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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2024 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXV Legislatura.- Cámara de Senadores.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2024 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 
participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 
“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 
el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomitente: Cámara de Senadores. 

Fideicomiso Disponibilidad al 31 de Flujo de Efectivo Disponibilidad al 30 de 

Número marzo de 2024 Ingresos Egresos junio de 2024 

1705 $941,679,380.66 $27,146,047.27 $1,863,245.42 $966,962,182.51 

1/ 2/ 

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario BANOBRAS, conforme al programa presupuesto aprobado por el 
Comité Técnico por concepto de: Pagos por honorarios fiduciarios, honorarios coordinación administrativa, impuestos, 
predial, derechos por suministro de agua y energía eléctrica. 

 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- Secretario General, Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Campeche, que tiene por objeto 
el otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R2-2024-006, referente al Programa de 
Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL  

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR  

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE  

LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, Y EL INSTITUTO DE LA MUJER  

DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR VANIA MARÍA KELLEHER  

HERNÁNDEZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE 

EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 
$485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 
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Con base en el punto número uno de la orden del día del Acta de la Sesión de Mesa de Análisis en el 
Marco de la Segunda Convocatoria del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024, la Secretaría Técnica informó, 
que se cuenta con disponibilidad presupuestaria por un monto de $45,796,164.98 (Cuarenta y cinco millones 
setecientos noventa y seis mil ciento sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.) de recursos disponibles para 
dispersión a los proyectos aprobados para la segunda convocatoria. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

II. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 115, fracción V, 116, 
fracción II y IV del RISEGOB, así como los artículos Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se 
crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a 
través del oficio número 100.-179 de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00602. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5,  
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 23, 25 y 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el Estado 
de Campeche es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla Pérez, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora del 
Estado de Campeche, de fecha 1 de enero de 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 3, 13, fracción IV, 22, Apartado A, fracción II y 28, fracciones VII y LXI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 4, párrafo primero, 13 y 14, 
fracciones XV y LVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 8, número 149, San Francisco de Campeche, Colonia Centro, 
Código Postal 24000, Estado de Campeche. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, Vania María Kelleher 
Hernández, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 22 de septiembre de 2021; y 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2 y 3 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 21 de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; 18, fracción VII y 23, fracción XI, XIII y 
XV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche; 8, 
fracción XXV, 16 y 18, fracciones III y XV de la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de brindar protección, 
atención médica psicológica y jurídica y demás servicios que requiera la mujer víctima de violencia, 
incluyendo su canalización a los refugios cuando necesite de un mayor tiempo para su recuperación; 
de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC950401659. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala  
como domicilio legal ubicado en Calle 53, sin número, Colonia Centro, Código Postal 24000, Estado 
de Campeche. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R2-2024-006, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (una) ministración, al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 01256062262 

Número de CLABE: 072 050 01256062262 2 

Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte S.A. 

Fecha de apertura: 22 de mayo de 2024 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro  
de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por un monto de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos  
00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega  
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre  
de “GOBERNACIÓN”. 

El CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad  
del “REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados  
por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios 
de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 
Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 
otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación  
del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia,  
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y  
equidad de género. 
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e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 
circunstancia. 
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p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 
15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 
generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx direcciongeneral@imecam.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento”  
de los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”,  
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto  
se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 29 del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Administración y Finanzas, 
Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora General del Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche, Vania María Kelleher Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Nuevo León, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado C2-2024-002, referente al Programa 
de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR  

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR CARLOS ALBERTO 

GARZA IBARRA, Y LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR SU TITULAR GRACIELA GUADALUPE BUCHANAN ORTEGA, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO DE 

ATENCIÓN”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR  

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
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proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el 
cual asciende a la cantidad de $485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y 
tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Con base en el punto número uno de la orden del día del Acta de la Sesión de Mesa de Análisis en el 
Marco de la Segunda Convocatoria del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024, la Secretaría Técnica informó, 
que se cuenta con disponibilidad presupuestaria por un monto de $45,796,164.98 (Cuarenta y cinco millones 
setecientos noventa y seis mil ciento sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.) de recursos disponibles para 
dispersión a los proyectos aprobados para la segunda convocatoria. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo  
dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 
que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación,  
la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 
DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar  
la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, 116, fracción II y IV del RISEGOB, así como los artículos Cuarto, fracción XIII  
del DECRETO por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
y el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.-179 de fecha 01 de noviembre de 
2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los 
recursos económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia 
Presupuestaria 00603. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad  
de México. 
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II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, el Estado de Nuevo León es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, el 14 de octubre de 2021; y 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los 
artículos 63 y 188 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 18, 
apartado A, fracción III y 24, fracciones VII y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León; 69, párrafo quinto, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y; 4, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, número 333, piso número 3, de 
la Colonia Monterrey Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 

III.1. La Titular de la Secretaría de las Mujeres, Graciela Guadalupe Buchanan Ortega, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, de fecha 07 de junio de 2022; y 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión de conformidad con los artículos 63 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 18, apartado C, fracción IV, 37, fracción XVII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y; artículo 11, fracción XXVII,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de “fomentar, 
promover y fortalecer las Unidades Locales de Atención y Refugios para la protección de 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos”; de conformidad con artículo 11, fracción XXIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León; lo cual es 
congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEN620601DTA. 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3 
Restricciones, la restricción marcada con el número 3. de los “LINEAMIENTOS”, cuyas 
actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 
capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 
trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 
caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado  
en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en  
los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 
mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 
están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 
situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 
los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio legal ubicado en Calle Mariano Escobedo Sur, número exterior 333, piso 
número 3, de la Colonia Monterrey Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 
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IV.  “LAS PARTES” declaran que: 
IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 
caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado C2-2024-002, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos.”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos 
de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$1,000,442.00 (Un millón cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (Una) ministración, al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 4069772093 

Número de CLABE: 021580040697720935 

Institución Bancaria: HSBC MEXICO, S.A. 

Fecha de apertura: 22 de mayo de 2024 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, por un monto de hasta $1,000,442.00 (Un millón cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
00/100 M.N.) que se efectuará siempre y cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”  
haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF 
y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

El CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de la ministración antes 
señalada, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 
deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el 
“PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación 
de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros cumplan con lo establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los 
requisitos estipulados en los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para 
que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el apoyo 
y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las 
mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de 
diciembre de 2024, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 



18 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como 
de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del 
ejercicio del recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los 
indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM” por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la 
periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la 
documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos 
electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “ PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, 
los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito  
de ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” 
de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en  
las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo 
ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM de 
esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos y 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  
se detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
TESOFE, a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a la 
“CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de 
captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx deborah.santos@nuevoleon.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio  
de Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio 
modificatorio correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de  
la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose 
establecer en el “ PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma  
de actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 29 del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación: 
la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Por el Centro Externo de Atención: la Titular de la Secretaría 
de las Mujeres, Graciela Guadalupe Buchanan Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Puebla, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R2-2024-005, referente al Programa de Apoyo 
para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR JOSEFINA MORALES GUERRERO, Y LA SECRETARÍA DE IGUALDAD 

SUSTANTIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MELVA GUADALUPE NAVARRO SEQUEIRA, EN ADELANTE EL 

“REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
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proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 
$485,673,998 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Con base en el punto número uno de la orden del día del Acta de la Sesión de Mesa de Análisis en el 
Marco de la Segunda Convocatoria del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024, la Secretaría Técnica informó, 
que se cuenta con disponibilidad presupuestaria por un monto de $45,796,164.98 (Cuarenta y cinco millones 
setecientos noventa y seis mil ciento sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.) de recursos disponibles para 
dispersión a los proyectos aprobados para la segunda convocatoria. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 42 Bis, fracción XII de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 115 fracción V, 116 fracción II y IV, 
del RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar  
la Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.- 179,  
de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María  
Alcalde Luján. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria No. 00601. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5,  
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el 
Estado Libre y Soberano de Puebla, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  La Secretaria de Planeación y Finanzas, Josefina Morales Guerrero, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, de fecha 01 de julio de 2023; y cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 82 
párrafo primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 24, 30, 
fracción III, 31, fracción II y 33, fracciones IV y LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 2, 3 fracción XII, Y 11 fracciones VI y XCV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 11 Oriente, número 2224, Colonia Azcarate, Código Postal 72501, 
Puebla, Estado de Puebla. 

III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva, Melva Guadalupe Navarro Sequeira, acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Substituto del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, de fecha 10 de marzo de 2023; y cuenta 
con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 82 párrafo primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 24, 30, fracción III, 31, fracción XVII y 48 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; y 2, 4, 7 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Igualdad Sustantiva. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de “operar y 
administrar albergues y refugios destinados para la atención de mujeres víctimas de violencia y sus 
menores hijas e hijos”; de conformidad con el artículo 48, fracción XII Quárter de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEP8501011S6. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 
“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades 
se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 11 Oriente, número 2224; Colonia Azcarate, Código Postal 72501, 
Puebla, Estado de Puebla. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R2-2024-005, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,013,744.00 (Cuatro millones trece 
mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 1 (una) ministración, al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  00123221474  

Número de CLABE: 012650001232214742  

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México. 

 

Fecha de apertura: 22 de mayo de 2024  

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro de 
los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $4,013,744.00 (Cuatro millones trece mil 
setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” 
haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF 
y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada,  
deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a 
una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad  
del “REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 
elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades,  
servicios y atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de  
Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose  
del ejercicio del recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los 
indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y  
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una  
usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso;  
en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de  
esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
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a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de  
Coordinación y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 
15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 
generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 
a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que  
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 
  

refugios.conavim@segob.gob.mx atencionamujeres.sis@puebla.gob.mx 
 
Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 

por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 
Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos  
a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin  
perjuicio del cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer  
en el “PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”,  
para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto  
se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 29 del mes de mayo de 2024.- Por Gobernación:  
la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Planeación y Finanzas, Josefina 
Morales Guerrero.- Rúbrica.- Por el Refugio: la Secretaria de Igualdad Sustantiva, Melva Guadalupe 
Navarro Sequeira.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio de la Convención relativa a la Organización Internacional de Ayudas a la Navegación 
Marítima, hecha en París, el veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El veintiséis de enero de dos mil veintidós, la Plenipotenciaria de los Estados Unidos Mexicanos, 

debidamente autorizada para tal efecto, firmó ad referendum la Convención relativa a la Organización 

Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima, hecha en París, el veintisiete de enero de dos mil 

veintiuno.  

La Convención mencionada fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, el primero de marzo de dos mil veintitrés, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del cuatro de abril del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el veinticinco de septiembre de 

dos mil veintitrés, fue depositado ante el Ministerio para Europa y de Asuntos Exteriores de la República 

Francesa, el diecisiete de octubre del propio año, de conformidad con lo establecido en el Artículo 18,  

párrafo 4, de la Convención relativa a la Organización de Ayudas a la Navegación Marítima. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de julio de 2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintidós de agosto de dos mil veinticuatro. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana 
Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención relativa a la Organización 

Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima, hecha en París, el veintisiete de enero de dos mil 

veintiuno, cuyo texto en español es el siguiente: 

Convención relativa a la Organización Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima 

Preámbulo 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

RECORDANDO que la Asociación Internacional de Faros y Balizas se constituyó el 1 de julio de 1957 y, en 

1998, pasó a denominarse Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de 

Faros; 

RECONOCIENDO la contribución de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y 

Autoridades de Faros a la mejora y la permanente armonización de las ayudas a la navegación marítima para 

el desplazamiento seguro, económico y eficiente de los buques en beneficio de la comunidad marítima y la 

protección del medio ambiente; 

CONSIDERANDO las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 

1982, y del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, de 1974, en su versión 

enmendada; y 
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CONSIDERANDO ADEMÁS que la mejor forma de coordinar el desarrollo, la mejora y la armonización de las 

ayudas a la navegación marítima en beneficio de la comunidad marítima y la protección del medio ambiente 

es mediante organizaciones internacionales; 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

Artículo 1 

Constitución 

1. La Organización Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima (en lo sucesivo, "la Organización") 

se constituye por la presente, con arreglo al Derecho internacional, como organización 

intergubernamental. 

2. La Organización será de naturaleza consultiva y técnica. 

3. La Organización tendrá su sede en Francia, a menos que la Asamblea General decida otra cosa. 

4. El funcionamiento de la Organización se definirá en detalle en el Reglamento General, que quedará 

sujeto a las disposiciones de la presente Convención, pero no formará parte integrante de ella. En caso 

de discrepancia entre la Convención y el Reglamento General o cualquier otro documento básico relativo 

a la gobernanza de la Organización, prevalecerá la Convención. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Convención: 

1. Por "ayudas a la navegación marítima" se entenderán dispositivos, sistemas o servicios, externos a un 

buque, diseñados y gestionados para mejorar la navegación segura y eficiente de los buques y/o del 

tráfico de buques. A los efectos de la Organización, esta definición incluirá los Servicios de Tráfico de 

Buques. 

2. Por "Estado miembro" se entenderá aquel Estado que haya consentido en obligarse por la presente 

Convención y para el cual la Convención haya entrado en vigor. 

3. Por "miembro asociado" se entenderá todo territorio o grupo de territorios de cuyas relaciones 

internacionales sea responsable un Estado miembro y para el cual este haya solicitado la obtención de 

tal condición, habiendo esta sido aceptada por la Asamblea General, y los miembros nacionales de la 

Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros de Estados no 

miembros, conforme a lo dispuesto en el párrafo 5 del anexo. 

4. Por "miembro afiliado" se entenderá un fabricante o distribuidor de equipos de ayuda a la navegación 

marítima para la venta, una organización que preste servicios o asesoramiento técnico e carácter 

contractual en materia de ayudas a la navegación marítima y cualquier otra organización u organismo 

científico que tenga relación con las ayudas a la navegación marítima y haya solicitado tal condición, si 

esta ha sido aceptada por el Consejo. 

Artículo 3 

Finalidad y objetivos 

La finalidad de la Organización es reunir a Gobiernos y organizaciones que participen en la regulación, la 

prestación, el mantenimiento o el funcionamiento de las ayudas a la navegación marítima, con el fin de 

impulsar los siguientes objetivos: 

a) fomentar el desplazamiento seguro y eficiente de buques mediante la mejora y armonización de las 

ayudas a la navegación marítima en todo el mundo, en beneficio de la comunidad marítima y la 

protección del medio marino; 
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b) promover el acceso a cooperación técnica y fomento de capacidades en todos los asuntos 

relacionados con el desarrollo y la transmisión de conocimientos especializados, ciencia y 

tecnología en materia de ayudas a la navegación marítima; 

c) incentivar y facilitar la adopción general de las normas más exigentes en los asuntos relacionados 

con las ayudas a la navegación marítima; y 

d) hacer posible el intercambio de información sobre asuntos que estén siendo examinados por la 

Organización. 

Artículo 4 

Funciones 

Para la consecución de la finalidad y los objetivos expuestos en el artículo 3, las funciones de la Organización 

serán las siguientes: 

a) elaborar y comunicar normas, recomendaciones, directrices, manuales y otra documentación 

pertinente de carácter no vinculante; 

b) examinar las normas, recomendaciones, directrices, manuales y otra documentación pertinente que 

le puedan ser sometidos por los Estados miembros y los miembros asociados y afiliados, por 

cualquier órgano u organismo especializado de las Naciones Unidas o por cualquier otra 

organización intergubernamental, y formular recomendaciones al respecto; 

c) proporcionar mecanismos de consulta e intercambio de información sobre, entre otras cosas, los 

últimos avances y las actividades de los Estados miembros, los miembros asociados y los 

miembros afiliados; 

d) desarrollar la cooperación internacional mediante la promoción de relaciones estrechas de trabajo y 

asistencia entre los Estados miembros y los miembros asociados y afiliados; 

e) facilitar el apoyo, ya sea técnico, organizativo o de formación, a los Gobiernos, servicios y otras 

organizaciones que soliciten asistencia en relación con las ayudas a la navegación marítima; 

f) organizar conferencias, simposios, seminarios, talleres y otros actos; y 

g) establecer contactos y cooperar con las organizaciones internacionales y de otro género 

pertinentes, ofreciendo asesoramiento especializado cuando sea oportuno. 

Artículo 5 

Miembros 

1. La Organización estará formada por los Estados miembros, los miembros asociados y los miembros 

afiliados. 

2. Cualquier Estado miembro que sea responsable de las relaciones internacionales de un territorio o grupo 

de territorios podrá solicitar la condición de miembro asociado para estos, mediante notificación por 

escrito al Secretario General. 

3. El Consejo podrá exigir, o cualquier Estado miembro podrá solicitar, que el Estado o los Estados 

miembros en que el solicitante lleve a cabo sus actividades o tenga su sede principal o su domicilio 

social revisen ciertos aspectos de una solicitud para la obtención de la condición de miembro afiliado. 

Para decidir respecto de dicha solicitud, el Consejo tendrá en cuenta las opiniones del Estado miembro 

solicitante y del Estado o los Estados miembros que realicen la revisión. 
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Artículo 6 

Órganos 

1. La Organización tendrá como órganos: 

a) la Asamblea General; 

b) el Consejo; 

c) los Comités y órganos subsidiarios necesarios para apoyar las actividades de la Organización; y 

d) la Secretaría. 

2. La Organización tendrá un Presidente y un Vicepresidente. El Presidente o, en su ausencia, el 

Vicepresidente presidirá la Asamblea General y el Consejo. 

3. El Reglamento General y el Reglamento Financiero precisarán el Reglamento Interno que se aplicará en 

cada órgano y regirán la gestión cotidiana de la Organización. 

Artículo 7 

La Asamblea General 

1. La Asamblea General es el principal órgano decisorio de la Organización y tendrá las mismas 

atribuciones que esta, a menos que la presente Convención disponga algo distinto. 

2. La Asamblea General estará formada únicamente por Estados miembros. La asistencia a la misma 

estará abierta también a los miembros asociados y afiliados. 

3. Cada Estado miembro designará delegado principal en la Asamblea General a uno de sus delegados. 

4. Las sesiones ordinarias de la Asamblea General tendrán lugar una vez cada tres años. 

5. Se convocarán sesiones extraordinarias siempre que un tercio de los Estados miembros notifique al 

Secretario General su deseo de que se convoquen, o en cualquier momento que el Consejo estime 

necesario, previa notificación remitida con noventa días de antelación. 

6. Una mayoría de Estados miembros constituirá quórum para las sesiones de la Asamblea General. 

7. La Asamblea General: 

a) elegirá al Presidente y al Vicepresidente entre los Estados miembros con arreglo al Reglamento 

General; 

b) decidirá la política global y la visión estratégica de la Organización; 

c) revisará y aprobará el Reglamento General y el Reglamento Financiero de la Organización; 

d) elegirá al Consejo entre los Estados miembros que no sean uno de los que ocupe la Presidencia o 

Vicepresidencia, con arreglo al artículo 8; 

e) elegirá al Secretario General entre nacionales de los Estados miembros con arreglo al Reglamento 

General; 

f) constituirá Comités y órganos subsidiarios, y les pondrá fin, y examinará y aprobará sus respectivos 

mandatos; 

g) revisará y aprobará los arreglos financieros de la Organización, incluidas las previsiones 

presupuestarias de los tres años siguientes, así como el porcentaje de contribución de los Estados 

miembros y las cuotas de los miembros asociados y afiliados; 

h) examinará los informes y propuestas que le presenten cualquier Estado miembro, el Consejo o el 

Secretario General; 

i) aprobará las normas; 

j) decidirá sobre la condición de miembro asociado; 
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k) resolverá sobre la condición de miembro afiliado a petición de uno o más Estados miembros; 

l) formulará recomendaciones a los Estados miembros, los miembros asociados y los miembros 

afiliados sobre los asuntos encuadrados dentro de la finalidad y los objetivos de la Organización; 

m) aprobará los acuerdos con Estados y organizaciones internacionales; y 

n) decidirá sobre cualesquiera otros asuntos que se encuadren dentro de la finalidad y los objetivos de 

la Organización. 

Artículo 8 

El Consejo 

1. El Consejo es el órgano ejecutivo de la Organización y será responsable de la dirección de las 

actividades de la misma. 

2. El Consejo estará formado por el Presidente, el Vicepresidente y otros veintitrés Estados miembros. 

3. Los Consejeros se elegirán mediante votación en cada sesión ordinaria de la Asamblea General, con 

arreglo al Reglamento General. Los Consejeros deberán, en principio, proceder de distintas partes del 

mundo, para lograr una representación global. 

4. Los Estados miembros estarán representados en el Consejo, preferentemente, por un delegado de la 

autoridad nacional responsable de la regulación, la prestación, el mantenimiento o el funcionamiento de 

las ayudas a la navegación marítima de ese Estado miembro. 

5. Diecisiete Consejeros, al menos uno de los cuales deberá ser el Presidente o el Vicepresidente, 

constituirán quórum para las sesiones del Consejo. 

6. El Consejo se reunirá, al menos, una vez al año. 

7. Los Estados miembros que no estén representados en el Consejo podrán participar en las reuniones de 

este, pero no tendrán derecho de voto. 

8. El Consejo: 

a) ejercerá las funciones que delegue en él la Asamblea General; 

b) coordinará las actividades de la Organización dentro del marco de la política global, la visión 

estratégica y las previsiones presupuestarias, tal como decida la Asamblea General; 

c) revisará y aprobará los estados financieros, incluido el presupuesto anual; 

d) resolverá sobre la condición de miembro afiliado; 

e) convocará la Asamblea General; 

f) informará a la Asamblea General del trabajo de la Organización; 

g) revisará los documentos que se le presenten de conformidad con el Reglamento General; 

h) someterá a la Asamblea General todos los asuntos que requieran una decisión de esta; 

i) aprobará recomendaciones, directrices, manuales y otra documentación pertinente; 

j) aprobará las comunicaciones a otras organizaciones; 

k) nombrará a los presidentes y vicepresidentes de los Comités y de los órganos subsidiarios y 

revisará y aprobará sus programas de trabajo; 

l) decidirá la sede y el año de las conferencias y los simposios de la Organización, tal como se 

establece en el Reglamento General; y 

m) aprobará el Reglamento del Personal. 

9. Tras haber informado al Presidente y al Secretario General, los Consejeros podrán invitar a miembros 

afiliados a participar en calidad de asesores técnicos en las reuniones del Consejo, para ofrecer 

asesoramiento y apoyo en cuestiones operacionales y técnicas. 
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Artículo 9 

Comités y órganos subsidiarios 

1. Los Comités y órganos subsidiarios contribuirán a la consecución de la finalidad y los objetivos de la 

Organización. 

2. Los Comités: 

a) elaborarán y revisarán las normas, recomendaciones, directrices, manuales y demás 

documentación pertinente señalados en los programas de trabajo; 

b) harán un seguimiento de las novedades en la esfera de las ayudas a la navegación marítima; 

c) facilitarán el intercambio de conocimientos especializados y experiencias entre los Estados 

miembros, los miembros asociados y los miembros afiliados; y 

d) realizarán cualesquiera otras tareas que les asigne el Consejo. 

Artículo 10 

La Secretaría 

1. La Secretaría permanente de la Organización estará formada por el Secretario General y el personal que 

sea necesario para la labor de la misma, dentro del marco presupuestario aprobado. 

2. El Secretario General será nombrado por un periodo de tres años y podrá ser reelegido por un máximo 

de dos nuevos periodos consecutivos de tres años cada uno. 

3. El Secretario General será responsable de la gestión cotidiana de la Organización, con sujeción a las 

orientaciones que puedan formular la Asamblea General o el Consejo. 

4. El Secretario General será responsable de la celebración de acuerdos con Estados y organizaciones 

internacionales, con sujeción a la aprobación de la Asamblea General con arreglo al artículo 7.7 m). 

5. El Secretario General nombrará al personal de la Secretaría con arreglo al Reglamento del Personal, en 

los términos y para realizar las tareas que el Secretario General determine. 

6. La Secretaría: 

a) mantendrá todos los registros necesarios para la realización eficaz del trabajo de la Organización y 

preparará, recabará y hará circular toda la documentación que sea necesaria; 

b) gestionará las finanzas de la Organización bajo la dirección del Consejo, de conformidad con el 

Reglamento General; 

c) preparará los arreglos financieros y los estados financieros; 

d) mantendrá informados a los Estados miembros, a los miembros asociados y afiliados y a otras 

organizaciones de las actividades de la Organización; 

e) organizará y apoyará las reuniones de la Asamblea General, el Consejo, los Comités y los órganos 

subsidiarios; 

f) organizará y apoyará las conferencias y los simposios que apruebe el Consejo; 

g) organizará y apoyará seminarios, talleres y otros actos; y  

h) desempeñará cualesquiera otras funciones que le asignen la presente Convención, el Reglamento 

General, la Asamblea General o el Consejo. 

7. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal no solicitarán ni recibirán 

instrucciones de ningún Gobierno ni de ninguna otra fuente ajena a la Organización, y se abstendrán de 

actuar en forma alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales 

responsables únicamente ante la Organización. Por su parte, cada uno de los Estado miembros se 

compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secretario General 

y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 
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Artículo 11 

Votación 

1. La Asamblea General y el Consejo harán todo lo posible por adoptar sus decisiones por consenso de los 

Estados miembros. 

2. Cuando las decisiones de la Asamblea General o del Consejo no puedan tomarse por consenso, se 

tomarán por mayoría de dos tercios de los Estados miembros presentes y votantes mediante votación 

secreta. 

3. Solo los Estados miembros tendrán derecho de voto. Cada Estado miembro tendrá un voto, salvo en el 

caso previsto en el artículo 13.4. 

4. La elección del Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General se realizará mediante votación 

secreta por mayoría simple de los Estados miembros presentes y votantes de conformidad con el 

Reglamento General. 

5. La elección del Consejo se realizará en función del mayor número de votos de los Estados miembros 

presentes y votantes que se hayan obtenido mediante votación secreta, con arreglo al Reglamento 

General. 

Artículo 12 

Idiomas 

Los idiomas oficiales de la Organización serán el árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso. 

Artículo 13 

Financiación 

1. Los gastos para el funcionamiento de la Organización se sufragarán con cargo a los recursos financieros 

proporcionados por: 

a) las contribuciones de los Estados miembros; 

b) las cuotas de los miembros asociados y afiliados; y 

c) donaciones, legados, subvenciones, aportaciones y otras fuentes aprobadas por el Consejo por 

recomendación del Secretario General. 

2. Cada Estado miembro abonará una contribución y cada miembro asociado y afiliado abonará una cuota 

a la Organización, con carácter anual, por el importe que se determine de conformidad con el  

artículo 7.7 g). La contribución se fijará en la misma proporción para cada Estado miembro. 

3. Las contribuciones de los Estados miembros y las cuotas de los miembros asociados y afiliados se 

adeudarán y pagarán de conformidad con el Reglamento Financiero. 

4. Se denegará, mediante notificación por escrito del Secretario General, el derecho de voto y el derecho a 

ser elegido para el Consejo a todo Estado miembro que esté en mora en el pago de las contribuciones 

correspondientes a dos años hasta que se liquiden los pagos pendientes, de conformidad con el 

Reglamento Financiero, salvo que la Asamblea General lo exima de esta disposición. 

5. Una vez que el Consejo haya aprobado los estados financieros auditados de la Organización, la 

Secretaría los distribuirá a todos los Estados miembros y miembros asociados y afiliados  

en el Informe Anual. 
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Artículo 14 

Personalidad jurídica, privilegios e inmunidades 

1. La Organización goza de personalidad jurídica internacional y tiene facultades para: 

a) contratar y celebrar acuerdos con Gobiernos, organizaciones y otros órganos; 

b) adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles; y 

c) entablar acciones judiciales. 

2. En el territorio de cada uno de sus Estados miembros, la Organización gozará, en la medida prevista en 

un acuerdo con dicho Estado, de los privilegios e inmunidades necesarios para el ejercicio de sus 

funciones y el cumplimiento de su finalidad y objetivos. 

3. Ningún Estado miembro o miembro asociado o afiliado será responsable, por el hecho de serlo o de 

participar en la Organización, de las acciones, omisiones u obligaciones de esta. 

Artículo 15 

Enmiendas 

1. Cualquier Estado miembro podrá proponer enmiendas a la presente Convención, por escrito, al 

Secretario General. 

2. Con al menos seis meses de antelación a su examen por parte de la Asamblea General, el Secretario 

General distribuirá la enmienda propuesta, en los idiomas oficiales, a todos los Estados miembros. 

3. La enmienda propuesta deberá ser aprobada mediante votación de la Asamblea General. 

4. El Secretario General enviará al Depositario toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 3. 

Este último notificará a todos los Estados miembros la aprobación de la enmienda. 

5. La enmienda entrará en vigor para todos los Estados miembros seis meses después de que el 

Depositario haya recibido por escrito la notificación de aceptación de dos tercios de los Estados 

miembros, salvo en el caso de aquellos Estados miembros que hayan notificado al Depositario, con 

anterioridad a la entrada en vigor de la enmienda, que esta no entrará en vigor en su territorio hasta que 

hayan notificado su aceptación. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra, la Asamblea General podrá decidir, por consenso, que 

la enmienda entrará en vigor para todos los Estados miembros seis meses después de que el 

Depositario haya recibido por escrito la notificación de aceptación de dos tercios de los Estados 

miembros. Si durante ese periodo de seis meses un Estado miembro comunica que se retira de la 

Organización como consecuencia de una enmienda, su retirada surtirá efecto, no obstante lo dispuesto 

en el artículo 21, en la fecha en que dicha enmienda entre en vigor. 

7. El Depositario informará a los Estados miembros y al Secretario General de la entrada en vigor de la 

enmienda, especificando la fecha en la que esta se producirá. 

Artículo 16 

Reservas 

No se formularán reservas a la presente Convención. 

Artículo 17 

Interpretación y controversias 

Los Estados miembros harán todo lo posible por evitar las controversias en torno a la interpretación o 

aplicación de la presente Convención, y por resolverlas por medios pacíficos, entre otras cosas mediante la 

celebración de negociaciones y consultas entre ellos o por otros medios que puedan acordar las partes en 

dichas controversias. 
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Artículo 18 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de cualquier Estado que sea Miembro de las 
Naciones Unidas en París el 27 de enero de 2021 y permanecerá abierta hasta el 26 de enero de 2022. 

2. La presente Convención está sujeta a la ratificación, la aceptación o la aprobación de los Estados 
signatarios. 

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que sea Miembro de las 
Naciones Unidas y no la haya firmado a partir del día siguiente a aquel en que quede cerrada a la firma. 

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se entregarán al Depositario, quien 
notificará de ello a todos los Estados que le hayan hecho entrega de sus instrumentos y al Secretario 
General. 

Artículo 19 

El Depositario 

La República Francesa actuará como Depositario de la presente Convención, que será registrada por el 
Depositario de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 20 

Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día a partir de la fecha en que haya sido 
depositado el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, tras su 
entrada en vigor, esta entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

3. El régimen transitorio que se aplicará en el momento de la entrada en vigor de la Convención figura en el 
Anexo. 

Artículo 21 

Denuncia 

1. Cualquier Estado miembro podrá denunciar la presente Convención notificándolo por escrito, con al 
menos doce meses de antelación, al Depositario, quien informará de inmediato de dicha notificación a 
todos los Estados miembros y al Secretario General. 

2. La notificación de la denuncia podrá depositarse en cualquier momento una vez transcurridos seis 
meses desde la fecha de entrada en vigor de la Convención. 

3. La denuncia surtirá efecto el 31 de diciembre del año siguiente a aquel en que se haya depositado la 
notificación de denuncia.  

Artículo 22 

Terminación 

1. La presente Convención podrá terminarse por votación de la Asamblea General con un preaviso de seis 
meses como mínimo. 

2. La fecha de terminación será doce meses a partir de la fecha de la citada decisión y, en el intervalo, el 
Consejo será responsable de disolver la Organización con arreglo al Reglamento General. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, 
firman la presente Convención. 

HECHO en París, el 27 de enero de 2021, en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, siendo cada texto 
igualmente auténtico, y quedando los originales en los archivos del Depositario. El Depositario remitirá copias 
certificadas de los mismos a todos los Gobiernos signatarios y adherentes y al Secretario General  
de la Organización. 
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Anexo 

Régimen transitorio 

En la XII Asamblea General celebrada en A Coruña del 25 al 31 de mayo de 2014, la Asociación Internacional 

de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros aprobó una resolución en que se afirmaba que la 

condición de organización internacional sería la más conveniente para sus objetivos y se establecía que dicha 

condición debía obtenerse cuanto antes mediante la aprobación de un convenio o convención internacional. 

A raíz de ello, el artículo 13 de la Constitución de dicha Asociación se modificó para facilitar su disolución y la 

transferencia de sus activos a la Organización. 

El propósito del régimen de transición es asegurar la continuidad de los esfuerzos internacionales para 

desarrollar, mejorar y armonizar las ayudas a la navegación marítima y facilitar la transición de la Asociación 

Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros a la Organización. 

1. En el momento de la entrada en vigor de la presente Convención, se invitará al Presidente, el 

Vicepresidente y el Consejo de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y 

Autoridades de Faros a convertirse en Presidente, Vicepresidente y Consejo de la Organización, 

respectivamente, y estos ejercerán como tales hasta que la primera Asamblea General convocada en 

virtud de la presente Convención haya elegido Presidente, Vicepresidente y Consejo, lo que deberá 

hacerse en un plazo no superior a seis meses. 

2. Los Comités de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros 

seguirán operativos hasta que se constituyan Comités en virtud de la presente Convención. 

3. Hasta el momento en que se cree la Secretaría de la Organización, se invitará a la Secretaría de la 

Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros a realizar las 

funciones de Secretaría y actuar como tal. El Secretario General de la Asociación Internacional de 

Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros actuará como Secretario General de la 

Organización hasta que la Asamblea General elija un Secretario General en virtud de la presente 

Convención. 

4. Hasta el momento en que la Organización haya adoptado su Reglamento General, se regirá por el 

Reglamento General de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades 

de Faros, mutatis mutandis. 

5. Todos los miembros nacionales de la Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y 

Autoridades de Faros de Estados que no sean Estados miembros pasarán a ser, si así lo solicitan 

formalmente, miembros asociados de la Organización durante un periodo de hasta diez años desde la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención, a menos que la Asamblea General decida ampliar 

ese periodo. 

6. En caso de que un Estado que tuviera un antiguo miembro nacional con condición de miembro asociado 

en el marco del párrafo 5 se convirtiera en Estado miembro, tal condición de miembro asociado cesará el 

día en que esta Convención entre en vigor para dicho Estado. 

7. Todos los miembros asociados y miembros industriales de la Asociación Internacional de Ayudas a la 

Navegación Marítima y Autoridades de Faros que estén al día en el pago de sus cuotas pasarán a ser, si 

así lo solicitan formalmente, miembros afiliados de la Organización. 

8. La transferencia a la Organización de los derechos, intereses, activos y pasivos de la Asociación 

Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros se realizará con arreglo al 

Derecho francés. 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención relativa a la Organización Internacional 

de Ayudas a la Navegación Marítima, hecha en París, el veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintiocho de junio de dos mil 

veinticuatro, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se autoriza la desincorporación por disolución y liquidación de la empresa de 
participación estatal mayoritaria denominada Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 044. 

ING. MIGUEL ÁNGEL MACIEL TORRES 
SECRETARIO DE ENERGÍA 
PRESENTE. 

Me refiero a su oficio número SENER.100/211/2024, de fecha 17 de junio de 2024, mediante el cual 

solicita se realicen las gestiones tendientes a la autorización para la desincorporación por disolución y 

liquidación de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Compañía Mexicana de 

Exploraciones, S.A. de C.V. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXII y 46, fracción II, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 28, 32 y 39 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5o., 6o. y 8o. 

del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 3, primer párrafo, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

CONSIDERANDO 

Que la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Compañía Mexicana de Exploraciones, 

S.A., se constituyó el 12 de noviembre de 1968, mediante escritura pública No. 8,175, otorgada ante la fe del 

Notario Público número 109, con ejercicio en el entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México; 

Que, mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la empresa de participación estatal 

mayoritaria antes denominada Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A., celebrada el 15 de diciembre de 

1998, se acordó: (i) aumentar su capital; (ii) transformarse en sociedad anónima de capital variable, y (iii) dar 

nueva redacción a sus Estatutos Sociales, lo que se hizo constar, en escritura pública No. 45,988, otorgada 

ante la fe del entonces Notario Público número 88, con ejercicio en el entonces Distrito Federal, ahora Ciudad 

de México; 

Que, mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 17 de abril de 2023, se 

acordó, entre otros, la aprobación de la disolución y liquidación de la Compañía Mexicana de Exploraciones, 

S.A. de C.V., para su desincorporación y quiebra, así como la designación como liquidador al Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, lo cual se hizo constar, en escritura pública número 29,300, otorgada ante la fe 

del Notario Público número 81, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número 183, con 

ejercicio en la Ciudad de México; 

Que, Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., sometió a consideración de la Secretaría de 

Energía, en su carácter de Coordinadora de Sector que corresponde a dicha Entidad, para su opinión 

favorable, la propuesta de desincorporación por disolución y liquidación, de la mencionada empresa; en 

términos de lo establecido por el artículo 32 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

Que la Secretaría de Energía, en su carácter de dependencia coordinadora de sector, solicitó a la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, emitir el dictamen favorable 

para la desincorporación por disolución y liquidación de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V.; 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Cuarta 

Sesión Ordinaria 2024, celebrada el 03 de junio de 2024, emitió el Acuerdo 24-IV-1, mediante el cual, entre 

otros, dictaminó favorablemente la desincorporación por disolución y liquidación de la Compañía Mexicana de 

Exploraciones, S.A. de C.V.; 
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Que la referida Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, estableció 

en el citado Acuerdo 24-IV-1, un plazo de 12 meses para concluir el proceso de desincorporación por 

disolución y liquidación de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., contados a partir del 03 de 

junio de 2024, y 

Que, previo acuerdo del Titular del Ejecutivo Federal, se considera procedente la propuesta de la 

Secretaría de Energía a su cargo, en su carácter de coordinadora de sector, para realizar la desincorporación, 

mediante disolución y liquidación, de la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., por lo que con 

base a todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación por disolución y liquidación de la empresa de participación 

estatal mayoritaria denominada Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., en términos de sus 

estatutos sociales y de conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.  

SEGUNDO.- De conformidad con el Acuerdo 24-IV-1, emitido por la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Cuarta Sesión Ordinaria 2024, celebrada el 03 de junio de 

2024, se establece un plazo de 12 meses para concluir el proceso de desincorporación por disolución y 

liquidación de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., contados a partir de dicha fecha. 

TERCERO.- Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., conservará su personalidad jurídica 

exclusivamente para los efectos del proceso de desincorporación por disolución y liquidación, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO.- La Secretaría de Energía, en su carácter de coordinadora de sector, señalará la forma y 

términos en los que se llevará la disolución, a que se refiere la presente Resolución, debiendo cuidar en todo 

tiempo la adecuada protección del interés público, de los accionistas o titulares de las acciones o partes 

sociales, y los derechos laborales de los servidores públicos de dicha Entidad.  

QUINTO.- La Secretaría de Energía, como dependencia coordinadora de sector, deberá realizar los actos 

necesarios, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales, 

administrativas y en general las disposiciones aplicables, que se generen con motivo de la desincorporación 

por disolución y liquidación, derivada de la presente Resolución. 

SEXTO.- En tanto el liquidador de Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., no haya tomado 

su cargo, ni entrado en funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables, el Consejo de 

Administración y el Director General de dicha Entidad, seguirán en plenas funciones.  

SÉPTIMO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la desincorporación por disolución y 

liquidación a que se refiere la presente Resolución, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la 

Secretaría de Energía, con movimientos compensados, por lo que no se incrementará su presupuesto 

regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate, ni para ejercicios 

subsecuentes. 

OCTAVO.- La Secretaría de la Función Pública conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 

cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.  

NOVENO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de julio de 2024.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo, de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA VALOR UNITARIO 
PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.1959

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 2.6487

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) Kilogramo 13.6935

Acero inoxidable 430 Kilogramo 13.5744

Acumuladores Kilogramo 11.2041

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5042

Alambre de cobre con papel Kilogramo 116.6559

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4152

Aluminio Kilogramo 22.9516

Aluminio granular Kilogramo 21.2412

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5854

Aserrín Kilogramo 1.4834

Balastra Kilogramo 1.7892

Block de grafito Kilogramo 25.8478

Boleto de metro Kilogramo 1.5978

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.2550

Bronce Kilogramo 94.5831

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 26.2608

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 17.8985

Cable aluminio con forro Kilogramo 20.2124

Cable armado (TAFP) Kilogramo 34.0152

Cable cobre concéntrico Kilogramo 51.9916

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 121.2500

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 47.8531

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 22.9015

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 49.3945

Cable de fuerza Kilogramo 81.7497

Cable polilam Kilogramo 39.9160

Cámara de hule Kilogramo 1.1768

Carretes de madera:  

0.60 m Pieza 83.2596

0.80 m Pieza 99.2431

1.00 m Pieza 122.3229

1.20 m Pieza 165.3268

1.40 m Pieza 293.2416

1.60 m Pieza 295.6766
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1.70 m Pieza 341.4251

1.80 m Pieza 353.3031

2.00 m Pieza 432.5573

2.20 m Pieza 457.9556

Cartón Kilogramo 2.2494

Cartón de tapas Kilogramo 2.2494

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.6038

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.4527

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.6463

Cobre desnudo Kilogramo 136.0593

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 98.3542

Corbatas de hule Kilogramo 0.2252

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7543

b) Yute capacidad de 40-50 Kg Pieza 3.8528

c) Yute capacidad de 70-75 Kg (cortados transversalmente) Pieza 0.7200

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.3386

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.7045

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kg Pieza 23.1928

b) Capacidad de 100 Kg Pieza 42.9928

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.7748

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 3.9954

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 3.8004

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.1826

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.9312

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 4.5264

b) Motoconformadoras Kilogramo 4.5264

c) Pavimentadoras Kilogramo 4.4796

d) Petrolizadoras Kilogramo 3.9546

e) Tractores Kilogramo 4.5264

f) Tractores agrícolas Kilogramo 4.5139

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 5.1657

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg/l 0.4929

b) Proveniente de comedor y dietología Kg/l 0.5960

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.5960

Durmientes de madera de 4a Pieza 23.9521

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.4612

Escoria de bronce Kilogramo 94.4651

Escoria de hierro Kilogramo 1.0128

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1515

Fierro colado Kilogramo 5.6531

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.0624

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535
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c) Plástico de 20 l Pieza 2.4375

d) Plástico de 50 l Pieza 7.4100

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.2425

Grasa de coco Kilogramo 13.0044

Grasa de soya Kilogramo 10.2008

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.1102

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.6186

Lata alcoholera Pieza 5.8610

Latón Kilogramo 89.1622

Leña común Kilogramo 0.4620

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por 
litro:  

a) Hasta 3.9 g/l Litro 32.9081

b) De 4.0 g/l hasta 4.9 g/l Litro 38.0384

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 45.8013

d) A partir de 6.0 g/l Litro 50.6279

Literas (tubulares) Kilogramo 3.5555

Luminaria (desecho) Kilogramo 2.9529

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.2891

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.5131

Machimbradoras manuales Kilogramo 7.7779

Madera creosotada Kilogramo 0.6129

Madera de empaque Kilogramo 0.7784

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.6697

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.5815

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 5.6548

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 4.0370

Papel archivo Kilogramo 2.6415

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4101

Papel cesto Kilogramo 0.2524

Papel con tubo Kilogramo 1.4992

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.2419

Papel de revoltura Kilogramo 0.6285

Papel kraft Kilogramo 1.9518

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.0884

Papel periódico Kilogramo 2.0992

Papel pliego impreso Kilogramo 2.1958

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.0362

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.5437

Papel viruta color Kilogramo 1.7577

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.4158

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3376

Pintura caduca y gelada Litro 2.0321

Plástico Kilogramo 4.9855

Plástico acrílico Kilogramo 4.0796

Plomo Kilogramo 19.2931

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 19.2138

Polietileno Kilogramo 4.9472

Polipropileno Kilogramo 6.8489

Polvo de grafito Kilogramo 1.3787
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Postes de concreto Pieza 50.7167

Postes de madera Kilogramo 0.8441

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 62.5307

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.4797

Rebaba de aluminio Kilogramo 16.2629

Rebaba de bronce Kilogramo 69.2106

Rebaba de cobre Kilogramo 103.2996

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.5294

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3041

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.9548

b) 4 Rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.5051

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.2505

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.8858

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.1746

c) Polipropileno Pieza 5.2755

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 3.9334

Tambos de lámina capacidad de 200 l:  

a) Buenos Pieza 94.2347

b) Regulares Pieza 45.0927

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 18.7886

Tambos de plástico capacidad de 200 l Pieza 162.3381

Tarjeta IBM Kilogramo 4.2351

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.5061

Tierra de plomo Kilogramo 15.8129

Tierra de zinc Kilogramo 23.9403

Transformadores de corriente Kilogramo 13.8514

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 11.1685

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 13.7828

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 12.2090

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.1326

Tubería admiralty Kilogramo 96.9105

Tubería de cuproníquel Kilogramo 133.4317

Tubería HK 40 Kilogramo 36.1453

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de 
longitud con diámetro exterior:  

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 25.1758

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 25.1758

c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 18.3799

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 14.7407

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 15.5971

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.2999

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1090

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 39.4995

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación, la cual estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva. 

Ciudad de México a 28 de junio de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se subdivide el inmueble federal con superficie de 172,952.12 metros cuadrados, que forma 
parte de un inmueble de mayor extensión, identificado como fracción oriente del predio rústico, ubicado en la calle 
sin nombre, Ejido Salahua, Municipio de Manzanillo, Colima, conforme al título que ampara la propiedad a favor 
del Gobierno Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ACUERDO por el que se subdivide el inmueble federal con superficie de 172,952.12 metros cuadrados, 

que forma parte de un inmueble de mayor extensión, identificado como fracción oriente del predio rústico, 

ubicado en la calle sin nombre, Ejido Salahua, Municipio de Manzanillo, Colima, conforme al título que ampara 

la propiedad a favor del Gobierno Federal. 

IRENE GRACIELA CORREA PÉREZ, Directora General de Política y Gestión Inmobiliaria, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), órgano desconcentrado de la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 132 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 17, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; artículos 1 fracciones I, IV y V, 2 fracción VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 9, 

11 fracción I, 28, 29, 40, 42 fracción XV y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales, 4, apartado G, fracción 

V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3, 10, fracción XXIV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes. 

CONSIDERANDO 

I. Que la propiedad del inmueble objeto del presente Acuerdo, se acredita con la escritura pública tres mil 

ciento sesenta y uno del trece de diciembre del dos mil dos, Volumen XXXIX, Trigésimo noveno, otorgada por 

el Notario Público Adscrito a la Notaría Pública 3 en la Ciudad de Manzanillo, Colima, y Notario del Patrimonio 

Inmueble Federal, licenciado Marcelo Romero Vargas, del “Contrato de compraventa de inmueble rústico”, en 

el que el Instituto de Vivienda del Estado de Colima, vende y entrega una superficie de 172,952.1200 metros 

cuadrados del predio rústico al Gobierno Federal, representado por la Secretaría de Marina y, que se 

encuentra inscrita en el registro Público de la Propiedad Federal, bajo el Folio Real 72118 y en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Colima, en el Folio Real 150898-1 el 23 de abril de 2003. 

II. Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de agosto del 2012, la 

Secretaría de la Función Pública, destinó al servicio de la Secretaría de Marina, una fracción de terreno con 

superficie de 172,952.12 metros cuadrados, como parte de un inmueble de mayor extensión identificado como 

“Fracción Oriente del Predio Rústico”, a efecto de que lo utilizara en el cumplimiento de las atribuciones que 

tiene conferidas como unidad habitacional naval e instalaciones complementarias. 

III. Que mediante oficio DRM-SCBI-DRCPSM/476 del 12 de febrero de 2024 y DRM-DRCPSM/673 del 27 

de febrero de 2024, el Responsable Inmobiliario de la Secretaría de Marina, solicito a la Dirección General de 

Política y Gestión Inmobiliaria, emitir el Acuerdo Administrativo de Subdivisión del inmueble objeto del 

presente, para quedar dividido en 2 fracciones de menos expresión siendo la fracción I bajo la denominación 

“Chandiablo” con una superficie de terreno de 102,929.7400 metros cuadrados y una fracción II identificado 

como “Predio Colindante al Hospital Naval de Manzanillo” con una superficie de 70,022.38 metros cuadrados. 

IV. Que mediante el oficio DGDU/DROUMC/JDU/0108/2024 del 1 de febrero de 2024, el Director General 

de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, señala que los predios identificados con clave 

catastral 07-25-99-751-765-000 y 07-01-90-A11-215-000 fueron autorizados y aprobados por la autoridad 

Catastral Municipal mediante el oficio No. CAT 541-2022, con fecha 06 de junio de 2022, en donde se adjunta 

copia del Plano certificado, siendo este documento que aprueba la subdivisión y que se anexa al presente 

como Anexo I. 

Asimismo, que el predio identificado con la clave catastral 07-01-90-A11-215-000, cuenta con un programa 

Parcial de Urbanización aprobado por el Cabildo del H. Ayuntamiento de Manzanillo, el 1 de agosto de 2022 y 

posteriormente publicado, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima, el 10 de 



50 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

septiembre de 2022, también cuenta con una autorización del proyecto ejecutivo de urbanización folio 

UR022/2023/PEU del 19 de mayo de 2023 y una licencia de urbanización y edificación simultanea con un folio 

UR-028/2023/LUES de fecha 19 de mayo de 2023. 

Que el predio identificado con clave catastral 07-025-99-751-765-000, no cuenta con ninguna autorización 

del Departamento de Urbanización, manteniéndose en estado rústico. 

V. Que las dos fracciones respecto de las que se emite el presente Acuerdo son propiedad del Gobierno 

Federal, como ha quedado acreditado en el considerando I y se encuentran adyacentes uno del otro por lo 

que no existe impedimento físico, jurídico o administrativo para que en lo sucesivo constituyan dos predios. 

VI. Que tratándose de inmuebles federales, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

por conducto de la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria cuenta con la facultad expresa para 

emitir el presente Acuerdo de subdivisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General 

de Bienes Nacionales y 10 fracción XXIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y demás disposiciones normativas y preceptos legales citados como fundamento legal del 

presente acto. 

VII. Que por lo señalado anteriormente, se considera procedente la subdivisión de la superficie de mayor 

extensión de los títulos que amparan la propiedad a favor del Gobierno Federal de 172,952.1200 metros 

cuadrados del predio rústico al que se refiere el Considerando I del presente, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se subdivide el predio descrito en el Considerando I, constante de una superficie de 

172,952.1200 metros cuadrados del predio rústico, en dos polígonos para quedar como sigue: 

 Fracción I (CHANDIABLO) con superficie de 102,929.7400 metros cuadrados que se identifica en 

forma gráfica en el plano registrado en la Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario del 

INDAABIN con el número DRPCI/7187/6-3738-0/2023/T plano que se agrega en copia certificada 

como Anexo II, con las medidas y colindancias plasmadas en la memoria descriptiva que se agrega 

como Anexo III y que para efectos administrativos de inventario le ha sido asignado el Registro 

Federal Inmobiliario (RFI) 6-3783-0; y 

 FRACCIÓN II (PREDIO COLINDANTE AL HOSPITAL NAVAL DE MANZANILLO) con superficie de 

70,022.38 metros cuadrados que se identifica en forma gráfica en el plano registrado en la Dirección 

del Registro Público y Control Inmobiliario del INDAABIN con el número DRPCI/7188/6-3958-

6/2023/T; plano que se agrega en copia certificada como Anexo IV con las medidas y colindancias 

plasmadas en la memoria descriptiva que se agrega como Anexo V, y que para efectos 

administrativos de inventario le ha sido asignado el Registro Federal Inmobiliario (RFI) 6-3958-6 

SEGUNDO.- Inscríbase el presente Acuerdo en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Gobierno del Estado de Colima, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 42 y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- Solicítese a las autoridades locales correspondientes que lleven a cabo los registros y 

anotaciones procedentes en términos de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del INDAABIN, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, 09 de abril de 2024.- La Directora General de Política y Gestión Inmobiliaria del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Irene Graciela Correa Pérez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble federal 
que se señala. (R.F.I. 14-13901-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/08/2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 14-13901-1). 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II 

(antes de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 

42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 

apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  

de Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día  

8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 

las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad  

de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a 

su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 

este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 

jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 

la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 

por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 

disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 

que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 

ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 

identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 14-13901-1 y bajo el uso de la Asociación 

Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A. R.”, con número de Registro 

SGAR/164/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el  

cuadro siguiente: 



52 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

No. 

DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

08/2024 14-13901-1 “GETHSEMANI” 

ubicado en Calle Manuel Payno 

número 2825, Colonia San 

Isidro, C.P. 44740, Municipio de 

Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Superficie de 250.00 m2 

NORTE LOTE DE PARTICULAR 10.00 

SUR CALLE MANUEL PAYNO 10.00 

PONIENTE RESTO DE LA PROPIEDAD 

DEL VENDEDOR 

25.00 

ORIENTE LOTE DE PARTICULAR 25.00 

 

6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 17 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 27 de mayo de 2024, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A. R.”, 

con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de acuerdo al 

artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, mantener, 

restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración de la 

información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 

determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 

su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México a los 5 días del mes de julio de dos mil veinticuatro.- Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de las fracciones de 
terreno del inmueble federal que se señala. (R.F.I. 24-9871-8). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/100/2024 al DSRDPF/107/2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LAS 
FRACCIONES DE TERRENO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II, IV, VI y VII, 3 fracción III, 4 párrafos 
primero y segundo, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracciones I y IV y 32, fracciones III y IV, 
42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3, fracción X, 4 fracción I, inciso e), 5, 6 fracción XXXIII; 7 fracciones XIV y XXIII y 11 
fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y Primero del 
Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que, el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble Federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño. 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a dicha Ley. 

4.- Que, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, 
vigilancia y uso, respecto de 8 fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 131.37 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 24-9871-8, ubicadas en 
la Carretera MEX-085 Portezuelo – Cd. Valles, en el Municipio de Tamazunchale, Estado de San Luis 
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Potosí, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos elaborados por el Centro S.I.C.T. San 
Luis Potosí, de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, números: DV-1/8 al DV-8/8, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las 
ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: TAMAZUNCHALE – CD. VALLES. 

SUBTRAMO: DEL KM 278+613.359 AL KM 285+500. 

No. DSRDPF. SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO PLANO 

100/2024 15,465.59 Km 278+613.359 al Km 279+000 Tamazunchale DV-1/8 

101/2024 39999.42 Km 279+000 al Km 280+000 Tamazunchale DV-2/8 

102/2024 39999.62 Km 280+000 al Km 281+000 Tamazunchale DV-3/8 

103/2024 39999.85 Km 281+000 al Km 282+000 Tamazunchale DV-4/8 

104/2024 39999.77 Km 282+000 al Km 283+000 Tamazunchale DV-5/8 

105/2024 39999.73 Km 283+000 al Km 284+000 Tamazunchale DV-6/8 

106/2024 39999.99 Km 284+000 al Km 285+000 Tamazunchale DV-7/8 

107/2024 19999.99 Km 285+000 al Km 285+500 Tamazunchale DV-8/8 

TOTAL 275,463.96    

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichas fracciones de terreno, se tienen identificadas como inmuebles 
federales y se encuentran controladas en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario señalado en el Considerando anterior. 

6.- Que, acorde a las consideraciones anteriores, las fracciones de terreno objeto de la presente 
Declaratoria son inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales; por lo que con fecha 14 de junio de 2024, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo 
tendiente a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en 
términos del artículo 29, fracciones I y IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que, con fecha 24 de junio de 2024, venció el término legal dispuesto a los interesados, para 
manifestar lo que a su derecho conviniera, respecto del procedimiento citado en el considerando anterior, por 
lo que al no haberse recibido manifestación ni oposición alguna; a nombre y en representación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo Federal encargada de determinar y 
conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de declarar, cuando ello sea 
preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, por estar 
comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que las 8 fracciones de terreno que forman parte de un inmueble Federal de mayor superficie, 
descritas en el Considerando 4 del presente instrumento, se encuentran sujetas al régimen de dominio público 
de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior, dichas fracciones de terreno que forman parte de un inmueble 
Federal de mayor superficie, son inalienables, imprescriptibles e inembargables, razón por la cual no se 
encuentran sujetas a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de acciones reivindicatorias o interdictos 
posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse bienes vacantes para los efectos 
de los artículos 785 al 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichas fracciones de terreno que forman parte de un inmueble 
Federal de mayor superficie, continúen en uso y control por parte de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de administradora respecto de éstas, 
para efecto de lo previsto en los artículos 2, fracción II y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su Responsable Inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I y 32 de la ley en cita. 
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CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar 
las 8 fracciones de terreno que forman parte de un inmueble Federal de mayor superficie, objeto de la 
presente Declaratoria y las mismas sean puestas a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto las recibiera 
para su administración, así como en caso de que éstas dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, las fracciones relativas continuarán sujetas al régimen de dominio 
público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto de las 8 fracciones de terreno objeto de la misma, tanto en el Registro Público 
de la Propiedad Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación 
de las fracciones de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 5 días de julio de 2024.- Directora General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria del Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 
inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, denominado Desarrollo Urbano Tabasco 2000, 
ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Código Postal 86035, 
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número 27-4345-5 y se autoriza su 
enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Nota Aclaratoria del Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 
Federación, el inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, denominado Desarrollo 
Urbano Tabasco 2000, ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia Tabasco 2000, 
Villahermosa, Código Postal 86035, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal 
Inmobiliario número 27-4345-5 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante 
licitación pública. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero  

y segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracciones I y VI, 85, 88, 95 y 

101 fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 4, apartado G, fracción V, 48 y 49, del 

Reglamento Interior de Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 

fracción XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha 17 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo de fecha 07 de mayo de 2024, por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la 

Federación, el inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, denominado Desarrollo Urbano 

Tabasco 2000, ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, 

Código Postal 86035, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número  

27-4345-5 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 
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SEGUNDO.- En tal virtud, se amerita la corrección al Acuerdo número AD-004-2024, de fecha 07 de mayo 

de 2024, mediante una nota aclaratoria en virtud de que el citado instrumento dice: 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 
inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, denominado Desarrollo Urbano 
Tabasco 2000, ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia Tabasco 2000, 
Villahermosa, Código Postal 86035, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal 
Inmobiliario número 27-4345-5 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación 
pública. 

(…) 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 

a título oneroso mediante licitación pública, el inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, 

denominado “Desarrollo Urbano Tabasco 2000”, ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia 

Tabasco 2000, Localidad Villahermosa, Código Postal 86035, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con 

Registro Federal Inmobiliario número 27-4345-5. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 

inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Debiendo decir: 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 
inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, denominado Desarrollo Urbano 
Tabasco 2000, ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia Tabasco 2000, 
Villahermosa, Código Postal 86035, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con Registro Federal 
Inmobiliario número 27-4345-5 y se autoriza su enajenación a título oneroso a través de adjudicación 
directa para entidades e instituciones públicas o enajenación a título oneroso mediante 
licitación pública. 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 

a título oneroso a través de adjudicación directa para entidades e instituciones públicas o enajenación a título 

oneroso mediante licitación pública, el inmueble federal con superficie de 1,721.98 metros cuadrados, 

denominado Desarrollo Urbano Tabasco 2000, ubicado en Circuito Municipal número 106, Interior 1, Colonia 

Tabasco 2000, Localidad Villahermosa, Código Postal 86035, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, con 

Registro Federal Inmobiliario número 27-4345-5. 

SEGUNDO.- Para su enajenación a título oneroso a través de adjudicación directa para entidades e 

instituciones públicas o enajenación a título oneroso mediante licitación pública, el precio de venta será 

cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser inferior al que para tal efecto determine el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, mediante el avalúo respectivo. En el supuesto  

de la licitación pública, si dicho inmueble no se hubiere enajenado, se estará a lo dispuesto por el artículo  

85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se delega la facultad del Secretario de la Función Pública en materia de información 
reservada y confidencial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, en ejercicio de la facultad que me 

atribuyen los artículos 14, 16 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 10, 

fracciones I, III y IV; 11, fracción XIII; 12, fracción I, inciso a), del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, y con fundamento en el artículo 109, párrafo antepenúltimo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que “los órganos responsables de la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción” del Estado mexicano, entre los cuales se encuentra la secretaría responsable del 

control interno en el Poder Ejecutivo Federal, tiene la facultad de acceder a la “información en materia fiscal o 

la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios”, sin 

que al efecto le sean “oponibles las disposiciones dirigidas a proteger su secrecía”, de conformidad con el 

artículo 109, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal debe contar con autoridades 

específicamente encargadas de la investigación de faltas administrativas, de conformidad con el artículo 3, 

fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

Que la Secretaría de la Función Pública es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, 

que tiene facultades para aplicar el régimen de responsabilidad administrativa, entre otras, de conformidad 

con los artículos 2o., fracción I; 14; 26; 37, fracciones XI Bis, XII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 

Que la competencia en materia de responsabilidad administrativa, atribuida a la Secretaría de la Función 

Pública, comprende, entre otras, las facultades para inscribir y mantener actualizada, en el sistema de 

evolución patrimonial, la información de los servidores públicos de la Administración Pública Federal obligados 

a presentar declaración patrimonial; llevar el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 

patrimonial de los declarantes; verificar, mediante investigaciones, el contenido de sus declaraciones 

patrimoniales y de intereses; llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del 

patrimonio de los declarantes y, en general, investigar las conductas de los servidores públicos obligados 

cuando las mismas puedan constituir responsabilidades administrativas, de conformidad con los artículos 31; 

36; 37, fracciones XVI y XVIII, y 44, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que el Secretario de la Función Pública, en ejercicio de su facultad de investigación o auditoría para 

verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales, tiene facultad para solicitar a las 

instituciones de crédito, dentro del procedimiento de verificación, la información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios que pueden realizar, de conformidad con los artículos 46 y 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 

Que el Secretario de la Función Pública o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad podrán 

solicitar a las autoridades competentes la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 

depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios que las autoridades investigadoras de la 

secretaría a su cargo necesiten para verificar la evolución de la situación patrimonial de los servidores 

públicos declarantes, así como las de su cónyuge, concubina, concubino y dependientes económicos directos, 

de conformidad con el artículo 38 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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Que las autoridades investigadoras de la Secretaría de la Función Pública tienen facultad para acceder a 

la “información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios”, sin que al efecto le sean “oponibles las 

disposiciones dirigidas a proteger su secrecía”, de conformidad con el artículo 95, párrafo segundo, de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 

Que el Secretario de la Función Pública delegó, en el titular de la Unidad de Denuncias e Investigaciones, 

el Director General de Denuncias e Investigaciones, el Director General de Investigación Forense, el Director 

General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial, el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y 

Control, los titulares de Órganos Internos de Control y los titulares de Unidades de Responsabilidades, la 

facultad para “solicitar a las autoridades competentes la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria, y la 

relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración e inversión de recursos monetarios”, de 

conformidad con el artículo primero del “Acuerdo por el que se delega indistintamente, en diversos servidores 

públicos de la Secretaría de la Función Pública, la facultad de solicitar y acceder a información reservada o 

confidencial”, publicado el 23 de marzo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 05 de septiembre de 2023 entró en vigor el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado el 04 de septiembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, el cual estableció nuevas 

unidades administrativas, cambió la denominación de otras, y les atribuyó a todas sus respectivas facultades; 

Que los servidores públicos de la Secretaría de la Función Pública que tienen actualmente el carácter de 

autoridades investigadoras son, entre otros, el Coordinador General de Gobierno de Órganos de Control y 

Vigilancia; los titulares de Órganos Internos de Control Específicos; el titular del Órgano Especializado en 

Quejas, Denuncias e Investigaciones; el titular del Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e 

Investigaciones; los titulares de las Unidades de Responsabilidades; el Coordinador General de Combate a la 

Impunidad; el Jefe de la Unidad Investigadora; el Director General de Investigación de Faltas Administrativas; 

el Director General de Investigación Patrimonial y Forense, y el Director General de Verificación Patrimonial, 

de conformidad con el artículo 18, fracciones I, II y III, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 

Que, por adición publicada el 24 de abril de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, el artículo 21 Bis del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública atribuyó, al Coordinador General de Gobierno de 

Órganos de Control y Vigilancia y al Coordinador General de Combate a la Impunidad, la facultad para 

solicitar a las instituciones de crédito o a las autoridades competentes, incluida la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, la información que requieran en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la relacionada con 

operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, para verificar la evolución 

de la situación patrimonial de los declarantes, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o concubinarios y 

dependientes económicos directos y, en general, aquella información que las disposiciones legales en la 

materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que sea necesaria para el desarrollo de 

sus investigaciones de faltas administrativas graves; 

Que el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública no establece, como 

facultades que el secretario deba ejercer directamente, las que le atribuyen, los artículos 109, párrafos 

antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 142 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, y 38 y 95, párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

por lo cual queda a salvo la facultad del Secretario de la Función Pública para delegar tales facultades en los 

servidores públicos que lo auxilien, de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 
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Que para optimizar y hacer eficiente el ejercicio de las facultades de investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas, así como la de verificación de la evolución patrimonial de los servidores 

públicos declarantes, es necesario delegar en las autoridades investigadoras, además de las facultades 

previstas en el artículo 21 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, aquellas otras 

que al Secretario de la Función Pública le atribuyen los artículos 109, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 38 y 95, 

párrafo segundo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD DEL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN 

MATERIA DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Artículo 1. Se delega la facultad del Secretario de la Función Pública para solicitar a las autoridades 

competentes la información en materia fiscal, bursátil y fiduciaria, así como la relacionada con operaciones de 

depósito, ahorro, administración e inversión de recursos monetarios, y, en general, la considerada con 

carácter de reservada o confidencial por las disposiciones legales de la materia, cuando se requiera para 

verificar la evolución patrimonial de los declarantes, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o 

concubinarios y dependientes económicos directos, o bien, para el desarrollo de investigaciones de faltas 

administrativas graves; independientemente de la delegación de facultades a que hace referencia el artículo 

21 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, indistintamente, en: 

I. El titular de cada Órgano Interno de Control Específico, incluido el de la Secretaría de la Función 

Pública. 

II. El titular del Órgano Especializado en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

III. Los titulares de Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

IV. El titular de cada Unidad de Responsabilidades de las empresas productivas del Estado. 

V. El titular de la Jefatura de la Unidad Investigadora. 

VI. El titular de la Dirección General de Investigación de Faltas Administrativas. 

VII. El titular de la Dirección General de Investigación Patrimonial y Forense.  

VIII. El titular de la Dirección General de Verificación Patrimonial. 

Artículo 2. Los servidores públicos que ejerzan la facultad delegada mediante el presente acuerdo, 

quedan obligados a mantener la misma reserva o secrecía que las leyes otorgan a la información que reciban, 

calidad que conservarán en los expedientes de que se trate. 

El uso de la información obtenida en ejercicio de la facultad delegada, con propósitos distintos de los 

previstos en el artículo 3 de este acuerdo, será causa de responsabilidad administrativa. 

Artículo 3. La facultad señalada en el artículo 1 del presente acuerdo se delega sin perjuicio de que el 

Secretario de la Función Pública pueda ejercerla directamente en cualquier tiempo. 

Artículo 4. Los servidores públicos delegatarios no recibirán remuneración adicional alguna por el ejercicio 

de la facultad que se delega mediante el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente acuerdo.  

Ciudad de México, a 8 de julio de 2024.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 
Aquino.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Rescue Medic, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Especializado en Responsabilidades.- Área de Especialidad en 
Responsabilidades en el Ramo Turismo.- Exp. N° SANC-0003/2024. 

Circular: OER/AER/21/0066/2024 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Fiscalía General de la República y Entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral RESCUE MEDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

OFICIALES MAYORES, TITULARES DE LAS UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 1, 2, fracción I, 18, 26 y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 60, segundo y tercero párrafos, y 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la materia; 3 fracción XIV, 4 fracción IV, 7 letra E, fracción 
X, numeral 1, 119 fracción I, 120 fracción IV, inciso c) y XIV, relativos a las facultades del Titular del Área de 
Especialidad en Responsabilidades; 2, fracción XVI, del “ACUERDO por el que se emiten las disposiciones 
de carácter general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control 
en las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por 
sector, materia, especialidad, función específica o ente público”; 2, 3 y 4, del “ACUERDO por el que se 
extinguen los órganos internos de control que se indican, se instauran los Órganos Internos de Control 
Especializados y se asignan los Titulares de Área de Especialidad”; y, 4, numeral 14, así como 10 
del “ACUERDO por el que se extinguen órganos internos de control específicos, se crean oficinas de 
representación, y se asigna la dependencia, entidad paraestatal y órgano administrativo desconcentrado que 
integran el ramo en que ejercerán sus funciones los órganos internos de control especializados y las unidades 
administrativas que los auxilian”, Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días dieciocho 
de septiembre, veinte de octubre y veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, respectivamente; y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SEGUNDO de la Resolución de fecha veintisiete de junio de dos 
mil veinticuatro, que se dictó en el expediente número SANC-0003/2024, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral RESCUE MEDIC, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado y, pagado la multa impuesta, concluirán los efectos de la presente Circular, lo que podrá verificarse 
en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en la 
página web: https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx/ 

Atentamente 

Ciudad de México, 08 de julio de 2024.- Titular del Área de Especialidad en Responsabilidades en el 
Ramo Turismo, Lcda. Esperanza Domínguez Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para apoyar la ejecución del fortalecimiento a los servicios de hemodinamia, con cargo a los 
recursos del Programa Presupuestario U012 Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud, para el ejercicio 
2024, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

SIDSS-DGPLADES-U012-CECTR-Q.ROO-01/2024 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, EN LO SUCESIVO 

“EL PROGRAMA”, PARA EL EJERCICIO 2024, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 

CONDUCTO DEL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. ANA OLIVIA GUERRA DELGADO, DIRECTORA 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR LA LIC. MARTHA PARROQUÍN PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y EL LIC. FLAVIO CARLOS 

ROSADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así 
como un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Con fecha 23 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial el “Acuerdo Marco de Coordinación que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general”, en lo sucesivo  
“EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico en el que, entre otros supuestos se estipulan las 
bases y mecanismos generales para que mediante la suscripción de instrumentos consensuales 
específicos se transfiera o realice la entrega a "LA ENTIDAD" de los recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en 
términos de los artículos 9o., 13, apartado B, 18, párrafo segundo y 19 de la LGS. 

4. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, en su Eje Rector II. Política Social, que 
establece el apartado Salud para toda la población, el cual dispone que, el gobierno federal realizará 
las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México 
puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y 
materiales de curación y los exámenes clínicos, y que dicha atención se brindará en base a los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano. 



62 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

5. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de que se trate, 
los cuales deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, además de las obligaciones que les impone el segundo de los 
dispositivos legales citados, a las dependencias. 

6. A través del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, para el Hospital General de Chetumal, 
cuya implementación será apoyada con recursos de “EL PROGRAMA”, se ampliará, en favor de las 
personas sin seguridad social, la cobertura para la atención del infarto agudo al miocardio en el 
Estado de Quintana Roo. La ejecución incrementará la capacidad de evaluar la estructura y 
funcionamiento del corazón ante la ocurrencia de un infarto y poder emitir seguidamente el 
tratamiento adecuado para salvar vidas, esta urgencia de respuesta de un padecimiento crítico se 
sustenta en que hoy las enfermedades del corazón son una de las primeras causas de muerte en 
nuestro país. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la cual en términos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción I del 
ordenamiento citado y 7o., fracción I de la LGS, entre sus funciones tiene la de elaborar y conducir la 
política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios médicos gratuitos 
universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 2, apartado A, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, forma parte de su estructura orgánica, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, en lo sucesivo (SIDSS) a la que de conformidad con lo establecido en el artículo 9, fracciones 
II y IV del ordenamiento reglamentario antes mencionado, corresponde establecer nuevos 
instrumentos para la innovación y modernización de “LA SECRETARÍA” y del Sistema Nacional de 
Salud, en coordinación con las unidades responsables de su ejecución; así como establecer las 
políticas y estrategias, que permitan optimizar y garantizar la equidad en la asignación de recursos 
financieros para la atención a la salud, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia tengan 
otras dependencias. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
acredita su cargo con la copia del nombramiento de fecha 01 de junio de 2023, que le fue expedido 
por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.4. De conformidad con el artículo 2, apartado B, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, en lo sucesivo (DGPLADES) forma 
parte de su estructura orgánica, a la cual, con base en lo establecido en el artículo 25, fracciones I y 
II del referido ordenamiento reglamentario, le corresponde, diseñar, desarrollar e implantar 
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la 
función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en 
él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en 
materia de equidad; así como diseñar y desarrollar mecanismos e instrumentos para optimizar la 
asignación de recursos en las unidades médicas e impulsar la eficiencia y la satisfacción de usuarios 
y prestadores en los procesos administrativos, logísticos, organizacionales y operativos en las 
unidades de atención a la salud. 

I.5. La Dra. Ana Olivia Guerra Delgado, en su carácter de Directora General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, cuenta con facultades para participar en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
acredita su cargo con la copia del nombramiento de fecha 1 de marzo de 2024, que le fue expedido 
por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como domicilio el ubicado en la calle Homero No. 213, Col. Chapultepec Morales, D.T. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11570, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 92 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. La Secretaría de Salud del Estado es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
Quintana Roo que tiene como atribuciones entre otros establecer y conducir la política estatal en 
salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, disposiciones legales 
aplicables, ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia, por otro lado, los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo, son un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, que tiene entre otras atribuciones las de prestar servicios de salud a 
población abierta, en los términos de lo dispuesto por la LGS, la Ley de Salud Pública de la entidad y 
por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 7 fracción I y 19 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. El Lic. Flavio Carlos Rosado, Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 3 y 4 fracción IV, 13 apartado B de la LGS; 1, 2, 3 fracción IV, 5 y 10 de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo; Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de 
los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo; 1, 3, 4, 7 fracción I, 16, 19 fracción XI, 30 
fracción VII, 41 fracción IX y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, y los artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado "Servicios Estatales de Salud", artículo 15 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y artículo 16 del Reglamento Interior de los Servicios 
Estatales de Salud, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de sus nombramientos 
de fecha 25 de septiembre de 2022, expedido por la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

II.4. La Lic. Martha Parroquín Perez, Encargada del Despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 2, 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracciones VII y XIX, y 33 fracciones XVI y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 5, 9 y 10 apartado A fracción I y 
apartado B fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 01 de marzo de 2024, 
expedido por la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: el Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia a fin de disminuir las causas de muerte en 
nuestro país, por enfermedades del corazón. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en avenida Héroes de Chapultepec número 267, esquina José María 
Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón 
Pompeyo Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, 
transfiera a “LA ENTIDAD”, con base a “EL PROGRAMA”, los recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, previamente autorizados, a efecto de que esta última, en el marco del Fortalecimiento a 
los Servicios de Hemodinamia, los destine de manera específica para el Hospital General de Chetumal, en los 
conceptos que se prevén en este instrumento jurídico y sus anexos, con la finalidad de disminuir las causas 
de muerte en nuestro país, por enfermedades del corazón. 
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Dichos subsidios deberán destinarse a la adquisición de equipo médico y obra necesaria para el 
Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, para el Hospital General de Chetumal con el objetivo de 
ampliar la cobertura de la atención del Infarto Agudo al Miocardio en el Estado de Quintana Roo, para lo cual 
se consideró la creación de una Unidad de Hemodinamia, con capacidad para evaluar la estructura y 
funcionamiento del corazón ante la ocurrencia del infarto, y con ello poder dar seguimiento al tratamiento 
adecuado para salvar vidas. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $75´569,824.00 
(Setenta y cinco millones, quinientos sesenta y nueve mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio Específico  
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa 
en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del  
Estado de Quintana Roo, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio Específico de Colaboración, en la institución bancaria  
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud 
del Estado de Quintana Roo, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de 
los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de ésta obligación, “LA SECRETARÍA", a través de la "SIDSS”, dará aviso de la transferencia 
de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. En caso de 
advertirse algún incumplimiento a lo anterior, “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, podrá informar a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control de 
los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 
supuesto, “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la 
Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose  
“LA ENTIDAD” a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, a realizar 
dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo y la Unidad Ejecutora, deberán 
remitir a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, la documentación correspondiente a la apertura de las 
cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se 
transfieran en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones 
que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes. 
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Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS”, se compromete a 
transferir a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TERCERA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición 
de equipo médico y obra necesaria para la realización del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, 
para el Hospital General de Chetumal en los términos que se precisan en el Anexo 3 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio Específico de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora no podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio Específico de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como la 
totalidad de los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
una vez concluido el ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“DGPLADES”, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

CUARTA. VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

Para una adecuada ejecución del presente instrumento jurídico, así como el control de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran en virtud del mismo, estos se ejercerán y comprobarán de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO” y este Convenio Específico de Colaboración. 

Al efecto, para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará que los recursos presupuestarios 
federales señalados en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con el Anexo 3, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de los recursos que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, 
realice en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno 
que esta pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento 
jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina la Unidad Ejecutora durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, considerando su disponibilidad de recursos 
humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar 
la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto 
del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, para el Hospital General de Chetumal y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 
instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones, y en lo señalado en 
el Anexo 7. 
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 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario ante  
“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, deberá exhibir en medio electrónico la 
documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que se 
refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, incluyendo sin limitar la documentación 
justificatoria y comprobatoria del ejercicio de los referidos recursos. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (I) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de que sus rendimientos financieros, (II) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la “DGPLADES”, podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“DGPLADES”, se lo requiera. 

QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a lo establecido en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus 
recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”, se compromete: 

A través de la “SIDSS”, a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, dentro del periodo previsto en su 
Anexo 2. 

II. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

A través de la “DGPLADES”, a: 

I. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

II. Practicar, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 
verificación que para tal efecto se establezca. 

III. Dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración. 

IV. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5 y 6. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, cuando después de 
radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; en el caso de 
que los recursos ya hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, “LA SECRETARÍA” requerirá a la 
Unidad Ejecutora, su reintegro, por falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio Específico de Colaboración, al cierre del ejercicio fiscal, en los 
términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y de los Municipios. 
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VI. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto  
público federal. 

VII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

VIII. Difundir, en la página de Internet de “LA SECRETARÍA”, el presente Convenio Específico de 
Colaboración en donde se señalen los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el 
presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora se 
compromete a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, que las contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos conforme al objetivo, previsto en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales 
referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Registrar en la plataforma digital diseñada para tal fin, la información y documentación que sustente 
el avance del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, los informes (I) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (II) el reporte de rendimientos 
financieros, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (III) de cierre del ejercicio, a más tardar el 
30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración, 
respectivamente. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. 
Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico -CFDI versión 
4.0- correspondiente. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la “DGPLADES”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 



68 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia la documentación justificatoria y comprobatoria original que sustente la 
erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 
Específico de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

XI. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, con la leyenda 
“Operado con recursos presupuestarios federales del Programa U012, Fortalecimiento de los 
Servicios Estatales de Salud del ejercicio fiscal 2024”. 

XII. Proporcionar la información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como para 
verificar que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control y 
de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", en su página de Internet. 

OCTAVA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, verificación y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han 
sido destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata a la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, de la autoridad ministerial competente. 

NOVENA. ENLACES. Para la interpretación, la adecuada ejecución y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” designarán enlaces los cuales llevarán a cabo el seguimiento 
respectivo. 

Por “LA SECRETARÍA”, a la persona titular de la “DGPLADES”. 

Por “LA ENTIDAD”, la persona titular de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo. 

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 30 de junio de 2024, sin perjuicio de las acciones de 
comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el 
mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico 
de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio 
modificatorio respectivo. Las modificaciones a este Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que no tendrán 
responsabilidad por cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente instrumento 
jurídico, resultantes directa o indirectamente del caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados, demostrados y comunicados por escrito a la contraparte. 
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En estos supuestos, para la continuidad en el cumplimiento del objeto previsto en este instrumento 
jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
eventualidades, los cuales serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento jurídico. 

III. Por el uso indebido o para fines distintos para los cuales fueron destinados los recursos 
presupuestarios transferidos. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación, ejecución o cumplimiento, lo resolverán de común 
acuerdo a través de los Enlaces designados en la cláusula Novena y de conformidad con la legislación 
aplicable. De subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del 
presente Convenio Específico de Colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 
el consentimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio 
Específico de Colaboración los anexos que a continuación se indican, los cuales tendrán la misma fuerza legal 
que el presente Convenio Específico de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 2 CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 3 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

Anexo 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 5 REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6 CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2024 

Anexo 7 PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” 
de su contenido y alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 5 de abril de 2024.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Mtro. Juan Antonio Ferrer 
Aguilar.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación y Desarrollo en Salud, Dra. Ana Olivia Guerra 
Delgado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo, Lic. Martha Parroquín Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

APORTACIÓN FEDERAL 

CAPÍTULO DE GASTO 
CONCEPTO DE GASTO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 
TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 

 

 

 

438 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”. 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios”. 

 

 

$75´569,824.00 

 

TOTAL  $75´569,824.00 

 

 

 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $75´569,824.00 (SETENTA Y 

CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 

REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 

CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4000 "Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas" 

43801 "Subsidios a 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

   $75´569,824.00         $75´569,824.00 

TOTAL     $75´569,824.00 

 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $75´569,824.00 (SETENTA Y 

CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 

REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

EQUIPAMIENTO PARA SALAS DE 

HEMODINAMIA 
SUBTOTAL 

PARA SALAS DE HEMODINAMIA 

SUBTOTAL TOTAL 

ANGIÓGRAFO COMPLEMENTARIO 
INSTALACIÓN 

FUERTE 
ADAPTACIONES 

43801 “Subsidios  

a Entidades 

Federativas y 

Municipios”. 

$47,146,308.00 $17,923,516.00 $ 65´069,824.00 $6,000,000.00 $4´500,000.00 $ 10´500,000.00 $75´569,824.00 

Los importes específicos corresponderán a los estrictamente necesarios para el Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia. 
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CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 

REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

 
EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $75´569,824.00 (SETENTA Y 
CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 
REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 ENTIDAD FEDERATIVA:      
      

 MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

 
RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

No DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

No. DE CUENTA 
PRODUCTIVA  

 ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TOTAL ACUMULABLE  $                  -  $                   -  $                  -  

*ENVIAR A MÁS TARDAR EL DÍA QUINCE (15) DE CADA MES 
 
  

          

________________________________ ________________________________ ____________________________________  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD  
(O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
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FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $75´569,824.00 (SETENTA Y 

CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 

REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2024 

Entidad Federativa: Fecha de Elaboración: dd / mes / año 

          

Capítulo de  

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE 

(1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos reintegrados a 

TESOFE 

(2) 

4000 

“Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

                 

Total          Total       

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 (2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos 

financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

      

      

 _____________________________ ____________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR GENERAL  

DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
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FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $75´569,824.00 (SETENTA Y 

CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 

REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DE QUINTANA ROO. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MAYO 2024 A JUNIO 2024 

 

En cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera y Octava del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, para apoyar la ejecución del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, con cargo a los recursos del 

Programa Presupuestario U012 “Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud”, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Quintana Roo con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad $75´569,824.00 

(SETENTA Y CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), conforme al objeto del presente 

convenio. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a las 

instalaciones, así como a los archivos correspondientes. 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $75´569,824.00 (SETENTA Y 

CINCO MILLONES, QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE SALUD 

REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y LA SECRETARÍA DE SALUD Y LOS SERVICIOS ESTATALES DE 

SALUD DE QUINTANA ROO. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Directora General de Planeación y Desarrollo en Salud, 

Dra. Ana Olivia Guerra Delgado.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo,  

Lic. Martha Parroquín Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Quintana Roo, Lic. Flavio 

Carlos Rosado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-TLAX-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DOCTOR RIGOBERTO 

ZAMUDIO MENESES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL CONTADOR PÚBLICO DAVID ÁLVAREZ OCHOA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de Octubre del 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de abril de 2013, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, a través 
de los titulares de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
(CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos 
Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del 
DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de 
las adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante 
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  
a “EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con las atribuciones y funciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala, es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 18, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.3.  El C. P. David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala, en representación de 
la Titular del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, tiene la competencia y Legitimidad suficiente y 
necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 1, 18, 34, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha treinta y uno de 
agosto de dos mil veintiuno, expedido por la Lic. Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora del Estado 
de Tlaxcala, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4. La Secretaría de Salud es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, en términos de los artículos 1, 18, 47 y 48 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, encargada de establecer la política estatal en materia de Salud. 

II.5. Que cuenta con un organismo Público Descentralizado, con Personalidad Jurídica y Patrimonio 
Propio, Denominado Salud de Tlaxcala, de conformidad con el artículo 23 de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala; con funciones de autoridad y teniendo como objetivo la prestación de los 
servicios de Salud a la población abierta en el Estado, así como las demás acciones que establecen 
las disposiciones legales aplicables. 

II.6. El Dr. Rigoberto Zamudio Meneses es, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, en representación de la Titular del Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 18, 34, 47 y 48 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; así como los artículos 30, fracciones I 
y XIX, 34, fracción IV, 84 Bis E de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; en relación con los 
diversos 17 y 18 fracción VI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala; cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil veintiuno, expedido en su favor por la Lic. Lorena Cuellar Cisneros, 
Gobernadora del Estado de Tlaxcala, el cual se adjunta al presente instrumento como parte de su 
ANEXO 1 

II.7.  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Calle Molinito de 
Moya Numero 1, Colonia. la Ciénega, San Esteban Tizatlan, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN  

CONTRA LAS ADICCIONES” 

$4,115,665.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a la Secretaría de Salud 
y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente 
instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de 
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará por oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de 
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública del Ejecutivo 
de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en 
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contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la 
“CONASAMA” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales transferidos a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a  
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos 
oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Hugo Celis Galicia, Director de Atención Primaria a la salud de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo 
sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

Francisco Eduardo Hernández García y/o Responsable Estatal de Salud Mental, Prevención y Control de 
las Adicciones, de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Doctor Rigoberto Zamudio 
Meneses.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala, Contador Público David Álvarez 
Ochoa.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de las adicciones y salud mental, que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-VER-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
LAS ADICCIONES Y SALUD MENTAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DR. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y POR LA 
DRA. GUADALUPE DÍAZ DEL CASTILLO FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, A QUIENES AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, así como fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Secretaría de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Veracruz, y por parte de 
“LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido 
en el último párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto 
fracción VI y los Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea 
la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en lo sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de 
mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de 
las adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias exigen, la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
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disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante 
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  
a “EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con las atribuciones y funciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas y Planeación, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada Estatal responsable de coordinar la administración financiera y tributaria de la Hacienda 
Pública, de proyectar con la participación de las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal, la planeación, programación, presupuestación y evaluación estratégica de los 
programas presupuestarios, en el marco del sistema de planeación democrática, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 9, fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.3.  El Secretario de Finanzas y Planeación, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para 
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 50 
párrafos primero y último de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 8 fracción VII, 12, fracciones II, VI y VII de la Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 14, fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, y Primero del Acuerdo que autoriza al Titular de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
bajo el número extraordinario 488, de fecha 6 de diciembre de 2018, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4.  La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, que tiene como 
atribuciones coordinar las políticas y programas de salud pública y seguridad social en la entidad, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 9 fracción X y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Servicios de Salud de Veracruz, es una entidad de la Administración Pública Paraestatal del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 1, 3, 38, 40, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y en términos de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz, que en su artículo 2 señala como los principales fines que tiene el Organismo 
los de proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad a través de la 
prestación de los servicios de salud. 

II.6. La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Veracruz, en representación del 
Titular del Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, goza de las facultades para firmar 
el presente Convenio Específico, de conformidad con lo señalado en los artículos 50 párrafos primero 
y último de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 12 fracciones VI y 
VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 7 fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como 8, fracción II, 13 y 14 fracción I y VI 
de la Ley Número 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 
y 18 fracción XXVI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, y Primero de los 
Acuerdos Delegatorios Publicados en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave con los Números Extraordinarios 488 y 496, de fechas 6 y 12 de diciembre de 
2018, respectivamente, así como en los nombramientos que le han sido expedidos de fecha 04 de 
octubre de 2023 por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Cuitláhuac García Jiménez, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de su 
nombramiento que se adjuntan al presente como ANEXO 1. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la Calle 
Soconusco Número 31 de la Colonia Aguacatal, C.P. 91130, de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
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así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN  

CONTRA LAS ADICCIONES” 

$7,497,757.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, 
en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con 
los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable  
de “EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que esta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONASAMA” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Contraloría General de “LA ENTIDAD”, así 
como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
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documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados.  

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”.  
En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante 
oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 
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II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homologo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto, direcciones, teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Planeación de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Mtra. Alma Delia Viveros Ruiz, Comisionada Estatal contra las Adicciones de “LA UNIDAD EJECUTORA”, 
quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus atribuciones. 

Lic. Hugo Palmer Caracas, Apoyo Administrativo 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional 
de Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Finanzas y Planeación, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz Del Castillo 
Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-YUC-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, EN SU 

CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN; Y 

POR EL ING. ROBERTO EDUARDO SUAREZ COLDWELL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS, A LOS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 16 de marzo del 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de junio de 2013, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o 
insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar 
la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de 
la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados para 
la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, a través del 
titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán y el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último párrafo de los 
Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los Transitorios 
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo 
“EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de las 
adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 
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Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante  
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 CONASAMA cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a  
“EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 40, 42, fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 Y 13 de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán. 

II.2.  El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, es el Dr. Mauricio 
Sauri Vivas, cargos que acredita con las copias de su nombramiento, de fecha 1 de octubre del año 
2018, y asiste a la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le 
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confieren los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracciones I, IV y XXV y 35 fracciones I y II del 
Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, y, 9 y 10 fracciones del Decreto No. 73, 
publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
reformado mediante la expedición del Decreto No. 53 expedido por el Gobernador del Estado de 
Yucatán, publicado el día 08 de abril de 2013, nombramientos que en copia fotostática adjunta al 
presente como Anexo para formar parte integrante de su contexto. 

II.3  El Ing. Roberto Eduardo Suarez Coldwell, Secretario de Administración y Finanzas fue designado por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, mediante nombramiento de fecha 15 de 
junio de 2023, y cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido por los artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 
fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán. Nombramiento que 
en copia fotostática adjunta al presente como Anexo para formar parte integrante de su contexto. 

II.4  Que para efectos del presente Contrato señala como su domicilio el ubicado en la calle 72 No. 463 
por 53 y 55, Colonia Centro, Código Postal 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN  

CONTRA LAS ADICCIONES” 

$4,551,315.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 
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Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  

a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 

y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 

radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 

institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 

documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 

a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 

de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los Servicios de 

Salud de Yucatán que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros 

que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 

radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 

específica para este convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 

presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 

que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 

respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 

rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 

que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 

por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 

presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 

lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 

obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  

“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 

implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 

Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 

“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 

y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 

instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará por oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero  
de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Contraloría General de “LA ENTIDAD”, así 
como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar 
la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 
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CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. 
En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante 
oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
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y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homólogo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homólogo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto, direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 

como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 

“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 

cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 

plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 

transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 

mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 

federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 

EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 

y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 

presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 

en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 

a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 

metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 

correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” 

a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través 

de “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 

que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 

los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Psic. Adriana Marianel Mc. Liberty Negrin. y/o Responsable Estatal de Salud Mental, Prevención y Control 
de las Adicciones, de “LA UNIDAD EJECUTORA”, quien lo sustituya en el cargo o, quien supla sus 
atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  
de “EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Ing. Roberto Eduardo Suarez Coldwell.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención y control de las adicciones y salud mental, que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONASAMA-E025-ZAC-001/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LAS ADICCIONES Y SALUD MENTAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS Y POR 

EL DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de abril de 2013, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban son, por “LA ENTIDAD”, a través 
de los titulares del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
"Servicios de Salud de Zacatecas" y el de la Secretaría de Finanzas, y por “LA SECRETARÍA”, el Titular de la 
Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), atendiendo lo establecido en el último 
párrafo de los Considerandos, así como en los artículos Primero, Segundo, Tercero, Quinto fracción VI y los 
Transitorios Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del DECRETO por el que se crea la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, en lo 
sucesivo “EL DECRETO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2023. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, determina 
que se emprenderá una campaña informativa nacional sobre la salud mental y la prevención y atención de 
las adicciones, por lo cual se asignarán recursos del Programa E-025 “Prevención y Atención contra las 
adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la Comisión Nacional de Salud Mental 
y Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

Que en razón de sus dimensiones y sus graves efectos en el desarrollo de los países, el trastorno mental y 
del comportamiento, debido al consumo de sustancias psicotrópicas y sus consecuencias, exigen la aplicación 
de políticas públicas claras, consistentes y de largo plazo, que integren en una acción sinérgica los recursos 
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disponibles de las instituciones y propicien una responsabilidad compartida, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, de la sociedad civil organizada y la población en general, a fin de abarcar los diferentes 
y muy complejos ángulos de esta problemática. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando 
los términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal 
Centralizada, de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o fracción I, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual 
tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto cumplimiento de sus funciones, dentro de la 
esfera de su competencia y le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), fue creada mediante 
“EL DECRETO”, la cual tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención 
de la salud mental y adicciones a la población mexicana, por medio de un modelo comunitario con 
enfoque de atención primaria a la salud integral con respeto a los derechos humanos, a la 
interculturalidad y a la perspectiva de género. 

 Dicha comisión, en términos de lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, puede ejercer las atribuciones que las leyes y demás disposiciones aplicables 
otorgan a la Secretaría de Salud, en particular en materia de prevención y control de la salud mental 
y adicciones, y de aquellas que requieran de la participación y coordinación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

I.3  Conforme a lo dispuesto en los Artículos Quinto y Sexto de “EL DECRETO”, en relación con lo que 
dispone el artículo 38, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Dr. Juan 
Manuel Quijada Gaytán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, quien 
acredita su carácter con el nombramiento de fecha 29 de mayo de 2023, emitido por el Dr. Jorge 
Alcocer Varela, Secretario de Salud, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente convenio. 

I.4 La “CONASAMA” cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados  
a “EL PROGRAMA” en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2024. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado Av. Periférico Sur 
Nº 2767, Edificio 5, Planta Baja, Edificios 6 y 7, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1  La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25 Fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, a su vez, Servicios de Salud de Zacatecas es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44, 47 y 48 Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas. 

II.2  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 Fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, a la Secretaría de Salud le corresponde coordinar 
las actividades de los organismos públicos descentralizados en la materia, de igual forma, conforme 
a los establecido en el artículo 2 del Decreto de creación, Servicios de Salud de Zacatecas tienen por 
objeto prestar servicios de salud a población abierta en la entidad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 
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II.3  El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, en representación del 

Titular del Ejecutivo del Estado de Zacatecas, tiene la competencia y legitimidad suficiente y 

necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los 

artículos 25 Fracción XI, 44, 47 y 48 Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Zacatecas, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de sus 

nombramientos de fecha 13 de septiembre de 2021 al 11 de septiembre de 2027, expedidos por el 

Lic. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas, los cuales se adjuntan al presente 

instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4  La Secretaría de Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 

con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; así como 1, 2, 3, 4, 9, 12, 16, 25 Fracción II y 27 de la Ley Orgánica de las Administración 

Pública del Estado de Zacatecas. 

II.5  El Secretario de Finanzas, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Zacatecas, tiene 

la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Zacatecas; 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del 

Estado de Zacatecas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de 

fecha 12 de septiembre de 2021 al 11 de septiembre de 2027, expedido por el Lic. David Monreal 

Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas, misma que se adjunta al presente instrumento como 

parte de su ANEXO 1. 

II.6  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Circuito Cerro 

del Gato, Edificio G, Planta Baja, Col Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Zacatecas, Zacatecas., 

página web www.saludzac.gob.mx, teléfono 01(492) 92 39494. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan,  

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 

acciones en materia de prevención y control de la salud mental y adicciones 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 

realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 

precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 

así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 

transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 

del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 

objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 

recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación 

se menciona: 
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CONCEPTO MONTO 

PROGRAMA E-025 “PREVENCIÓN Y ATENCIÓN  

CONTRA LAS ADICCIONES” 

$4,153,701.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS UN PESOS 
00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Zacatecas que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días naturales siguientes en 
que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 
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I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONASAMA”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la 
“UNIDAD EJECUTORA” de manera exclusiva a realización de las acciones en materia de prevención 
y control de la salud mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida 
instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, para cumplir con el objeto del presente instrumento jurídico, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará por oficio a la “CONASAMA” el informe de actividades con los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero  
de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validada por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume 
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como verificar la aplicación y destino de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, y de los 
rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación a efecto de observar 
los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el objeto del 
presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que correspondan, 
conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6 del presente Convenio Específico, así como, en 
su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, a la Contraloría General de “LA ENTIDAD”, así 
como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONASAMA” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 
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VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONASAMA”, aplicará las medidas que procedan de 
acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia 
la Cláusula Décima del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del mismo. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que éstos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados por 
“LA UNIDAD EJECUTORA” en forma exclusiva en las acciones en materia de prevención y control de la salud 
mental y adicciones que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, 
conforme a los objetivos, metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán  
por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en 
su Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal 
(ANEXO 3) por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En 
caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a 
“LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2024 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, para lo cual la “UNIDAD EJECUTORA” deberá informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONASAMA”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a los recursos de “LA UNIDAD EJECUTORA”. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar por conducto de “LA UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose 
para ello a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento 
jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa E-025 “Prevención y Atención contra las Adicciones 2024”.  
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Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la federación y debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

● Oficio de Comisión, debidamente autorizado por el Titular de la Comisión Estatal contra las 
Adicciones u homologo 

● Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

● Formato único de gastos por comisión 

● Desglose de los gastos 

● Constancia de permanencia 

● Acta circunstanciada 

Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones en el Estado u homologo 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de 
la “UNIDAD EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema de Información de los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), 
establecido por la CONASAMA 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con sus recursos propios, las pólizas de seguros y de mantenimientos 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de Salud 
Mental y Adicciones, así como sus medios de contacto, direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
“CONASAMA”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras 
cláusulas del presente Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de la “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, por conducto de “LA UNIDAD 
EJECUTORA” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los tiempos 
y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA UNIDAD EJECUTORA”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la verificación de la correcta ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la “CONASAMA”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 



Martes 16 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 113 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

La “CONASAMA” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dra. Lorena López Pérez, Directora General 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo “C” 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. Iván Torres Cuevas, comisionado estatal contra las adicciones y 

Lic. Carlos Alberto Garza Chevez, coordinador UNEME CAPA, ambos de “LA UNIDAD EJECUTORA”, 
quien los sustituya en el cargo o, quienes suplan sus atribuciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2024. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas  
de “EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de Salud Mental y Adicciones a través de la cual se 
contemplan acciones integrales y que las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del 
convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que, de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo 
firman por cuadruplicado el día 1 de marzo de 2024.- Por la Secretaría: Titular de la Comisión Nacional de 
Salud Mental y Adicciones, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud 
y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- Secretario 
de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica. 



114 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO por el que se da a conocer que la Procuraduría Agraria, Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, suspenderá la recepción de documentación emanada de los diversos órganos 
judiciales y jurisdiccionales del 18 al 31 de julio y del 17 al 31 de diciembre de 2024, inclusive, tanto en oficinas 
centrales como en sus Oficinas de Representación en las entidades federativas y Residencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Procuraduría Agraria.- Oficina del 
C. Procurador Agrario. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA PROCURADURÍA AGRARIA, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SUSPENDERÁ LA RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN EMANADA DE LOS DIVERSOS ÓRGANOS JUDICIALES Y JURISDICCIONALES DEL 18 AL 31 
DE JULIO Y DEL 17 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, INCLUSIVE, TANTO EN OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS 
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y RESIDENCIAS. 

LUIS RAFAEL HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, Procurador Agrario, con fundamento en los artículos 
134, 144, fracciones I, II, V y VIII de la Ley Agraria; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; 76 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 3, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, 
12, fracciones I y VII, del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria; y 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley Agraria, la Procuraduría Agraria es 
un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado por Decreto del Congreso de la Unión del 23 de febrero de 1992, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de febrero del mismo año. 

SEGUNDO.- Que los artículos 134, 144 fracciones I, II, V y VIII de la Ley Agraria, 12, fracciones I y VII del 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, señalan que el Procurador Agrario es el representante legal 
de la Institución y tiene dentro de sus facultades el expedir los lineamientos, normas internas, manuales, 
criterios, y demás disposiciones que se requieran para el debido cumplimiento de las facultades que la Ley, el 
citado Reglamento y otras disposiciones le confieren a la Procuraduría, a través del Acuerdo respectivo que 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se consideran como días inhábiles todos aquéllos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquéllos en que se suspendan labores. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, en relación con el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo y la cláusula 57 del Contrato 
Colectivo de Trabajo de la Procuraduría Agraria, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos 
de servicio disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
que elija el trabajador conforme al calendario vacacional dispuesto por la Procuraduría Agraria. 

QUINTO.- Que tomando en cuenta que aun y cuando los periodos vacacionales dispuestos por la 
Procuraduría se encuentran sujetos a las necesidades propias del trabajo así como de los mismos 
trabajadores, pero en especial de aquellos trabajadores que por la naturaleza de su encargo deben desahogar 
los requerimientos judiciales que formulen a la Procuraduría Agraria los diversos órganos judiciales y 
jurisdiccionales Federales o Locales, los cuales gozan del primer y segundo periodo vacacional general y/o 
suspenden labores del 18 al 31 de julio y del 17 al 31 de diciembre del año 2024. 

SEXTO.- Que este Organismo tanto en sus oficinas centrales como en las Oficinas de Representación en 
las Entidades Federativas y Residencias debe desahogar requerimientos que formulen los diversos órganos 
judiciales y jurisdiccionales en los asuntos en que son parte, por lo que a fin de evitar que los términos 
referidos transcurran en perjuicio de la Procuraduría Agraria durante los periodos vacacionales, que 
comprenderán del 18 al 31 de julio de 2024 y del 17 al 31 de diciembre del año 2024, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- La Procuraduría Agraria, tanto en oficinas centrales como en sus Oficinas de Representación en 
las Entidades Federativas y Residencias, suspenderá la recepción de documentación judicial y/o jurisdiccional 
en el periodo comprendido del 18 al 31 de julio de 2024 y del 17 al 31 de diciembre del año 2024, inclusive. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para efecto de su difusión y observancia, se ordena publicar este acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, en relación con el numeral 134 y 144 de la Ley Agraria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, al primer día de julio de dos mil veinticuatro.- Procurador Agrario, Luis 

Rafael Hernández Palacios Mirón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden los plazos, por causa de fuerza mayor, en la Oficina del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, con domicilio en Monterrey, Estado de Nuevo León, los días 20 y 21 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JOSÉ SÁNCHEZ PÉREZ, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22, fracción I y 59 fracciones I, V, VI y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 6, 8, 10 y 21 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; 3o. y 4o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. 
fracción II, 4o. y 6o. BIS del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. 
fracción II, y 10 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, autoridad administrativa en la misma materia, cuenta 
con una sede en Monterrey, Nuevo León en donde presta trámites y servicios al público en general; 

Que el 19 de junio de 2024 a las 19:00 horas, la Comisión Nacional del Agua en conjunto con la Secretaria 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Servicio Meteorológico Nacional, emitieron el Comunicado de 
Prensa No. 0422-24, donde informaron que a las 18:00 horas, tiempo del centro de México, el centro de la 
tormenta tropical Alberto, se localizó a 180 kilómetros (km) al este-noreste de Cabo Rojo, Veracruz, y a 240 
km al este-sureste de Tampico, Tamaulipas, con vientos sostenidos de 65 kilómetros por hora (km/h), rachas 
de 85 km/h y desplazamiento hacia el oeste-suroeste a 15 km/h; 

Que debido a su amplia circulación, se previeron lluvias extraordinarias (mayores a 250 milímetros [mm]) 
en Hidalgo, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz, y se esperaba que las 
precipitaciones fueran con descargas eléctricas y posible granizo, lo que podría generar deslaves, incremento 
en niveles de ríos y arroyos, así como desbordamientos e inundaciones en zonas de los estados 
mencionados, por lo que se exhortó a la población, a los turistas y a la navegación marítima a seguir las 
recomendaciones en materia de protección civil y extremar precauciones ante las lluvias, viento 
y oleaje elevado; 

Que el 19 de junio de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, Tomo CLXI 
Número 78, el Acuerdo mediante el cual se declaran inhábiles los días jueves 20 y viernes 21 de junio de la 
presente anualidad, en términos del propio Acuerdo, aplicable a las dependencias y entidades que conforman 
la Administración Pública Estatal de Nuevo León, y 

Que, a fin de garantizar la seguridad de los usuarios de los servicios de este Instituto, así como de los 
servidores públicos que laboran en su sede ubicada en Monterrey, Nuevo León, he tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN LA 

OFICINA DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, CON DOMICILIO 
EN MONTERREY, ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS DÍAS 20 Y 21 DE JUNIO DE 2024 

Artículo 1o.- El presente Acuerdo tiene por objeto suspender, por causa de fuerza mayor, los plazos en 
los trámites, servicios y procedimientos administrativos que, en el ejercicio de sus atribuciones, se realizan 
en la oficina del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con domicilio en avenida Fundidora número 501, 
1er. piso, edificio Cintermex, Código Postal 64010 en Monterrey, Nuevo León, los días 20 y 21 de junio 
de 2024. 

Artículo 2o.- Publíquese el presente Acuerdo en la página web de este organismo: www.gob.mx/impi, 
así como en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entra en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024.- El Director General, José Sánchez Pérez.- Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN de datos relacionados con la solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
Butifarra de Jalpa de Méndez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Dirección Divisional de Marcas. 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE 
PROTECCIÓN A LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA “BUTIFARRA DE JALPA DE MÉNDEZ” 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 275 y 281 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de la solicitud de Declaración de Protección a la Indicación 
Geográfica “Butifarra de Jalpa de Méndez”, presentada por la C. Nuris López Sánchez, en nombre y 
representación de Marcela Elvira Medina Perez, Guadalupe Ricardez Magaña y Meradi del Carmen Cordova 
Almeida, productores de butifarra del Municipio de Jalpa de Méndez, mediante escritos recibidos en el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, el 07 de mayo y 14 de junio de 2024, en los siguientes términos: 

1.- El nombre del solicitante. 
Marcela Elvira Medina Perez, Guadalupe Ricardez Magaña y Meradi del Carmen Cordova Almeida, 
productores de butifarra del Municipio de Jalpa de Méndez, representados por la C. Nuris López Sánchez, 
con apoyo de la Dirección de Fomento Económico de dicho municipio. 

2.- El nombre de la Indicación Geográfica. 
“Butifarra de Jalpa de Méndez”. 

3.- La descripción del producto o productos que ésta abarcará. 
Se transcribe la parte conducente de la solicitud presentada por la C. Nuris López Sánchez, en nombre y 
representación de los productores de butifarra del Municipio de Jalpa de Méndez: 

La butifarra es un embutido fresco compuesto de carne molida de cerdo y res, adicionado con grasa de 
cerdo, condimentado con una variedad de especias y embutida finalmente en tripa de cerdo. La butifarra 
se elabora a través de un proceso artesanal que ha pasado de generación en generación en las familias 
jalpanecas, donde se obtiene un producto con sabor y aromas únicos. 
4.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto a proteger, la 
delimitación de la zona geográfica. 
Delimitación Geográfica 
El municipio de Jalpa de Méndez se localiza en la región de la Chontalpa en la zona centro oeste del 
estado de Tabasco, entre los paralelos 18°25’ y 18°04° de latitud norte y los meridianos 90°00’ y 93°13’ 
de longitud oeste; en una altitud entre 0 y 100msnm, con una población de acuerdo con el último censo del 
INEGI (2020) de 91,185 habitantes. 

Lugares de producción: 
Jalpa de Méndez, municipio perteneciente al Estado de Tabasco. 

5.- El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la solicitud 
de declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 
El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de Marcas 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa María 
Tepepan, Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al público de 
9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y, en el mismo domicilio e idéntico horario, se recibirán los 
documentos relacionados con la solicitud a que se refiere la presente publicación. 

II.- La presente publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia 
o improcedencia de la solicitud presentada y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, 
presente su oposición por escrito a ésta y formule observaciones u objeciones respecto al cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, acompañando 
las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, dentro de un plazo 
improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los 
términos del artículo 282 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 9 y 281 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 4o., 5o., 7o. fracción III y 11 fracción II 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 
fracción III y 15 fracción II de su Estatuto Orgánico, así como 1 y 6 fracciones I, II y XXI del Acuerdo 
delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 18 junio de 2024.- La Directora Divisional de Marcas, Mayra Elena Ramos 
González.- Rúbrica. 

(R.- 555110) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2024 

F I D E I C O M I S O S SALDOS AL 31 DE 
MARZO DE 2024 

I N G R E S O S EGRESOS MOVIMIENTOS 
PATRIMONIALES 

SALDOS AL 30 DE 
JUNIO DE 2024 RENDIMIENTOS 

80691 Pensiones Complementarias para M. S. 903,825,778.63 26,346,325.02 (1) 761,991.87 (7) 38.34 929,410,150.12
80690 Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 3,230,579,895.78 94,179,226.05 (2) 1,402,440.74  3,323,356,681.09
80688 Plan de Prestaciones Médicas. 157,252,607.77 4,580,031.26 (3) 252,412.30  161,580,226.73
80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y 
Otros Proyectos. 199,120,727.25 5,203,075.01 (4) 61,012.68 (8) 446,420.59 204,709,210.17

80687 Remanentes Presupuestales. 1,508,742,819.23 43,987,288.99 (5) 36,650.91  1,552,693,457.31
2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de 
la Impartición de Justicia (FONDO JURICA). 791,939,194.53 22,345,331.60 (6) 244,411.65  814,040,114.48

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la 
ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración del siete de 
septiembre de dos mil diecisiete ($718,010.79), y pago de honorarios fiduciarios por administración ($43,981.08). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo 
con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración VII/2005 
($1,358,459.66), y pago de honorarios fiduciarios por administración ($43,981.08). 

(3) Gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el Acuerdo General de Administración III/2006 
($202,649.23), y pago de honorarios fiduciarios por administración ($49,763.07). 

(4) Pago de comisiones bancarias por administración ($12,908.40), y pago de honorarios fiduciarios por administración ($48,104.28). 

(5) Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

(6) Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

(7) Renta de espacios a máquinas expendedoras. 

(8) Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, costo de donación de publicaciones de conformidad con el 
Acuerdo General de Administración I/2021, Ingresos y Costos Operativos del Kiosco de Imagen Institucional. 

NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2024.- Suprema Corte de Justicia de la Nación, Director General de Presupuesto y Contabilidad, Mtro. Rodrigo Cervantes 
Laing.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7837 M.N. (diecisiete pesos con siete mil ochocientos treinta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2450%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco 
Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil 
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento.  

Ciudad de México, a 12 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SALDO del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SALDO DEL FIDEICOMISO EN EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARTICIPA COMO 
FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldo en 
moneda nacional del Fondo de Infraestructura y Equipamiento en el que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 01 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2024 (pesos) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2023 
Aportaciones 

Ingresos 
por intereses 

y penas 
convencionales 

Egresos 1) 
Saldo patrimonial 

al 30 de junio 
de 2024 

Recursos 
comprometidos 

en proyectos 
autorizados 2) 

Saldo disponible 
al 30 de junio 

de 2024 

2,521,756,417.74 400,000,000.00 69,302,534.31 102,572,827.27 2,888,998,762.99 1,066,881,207.13 1,822,117,555.86 

 

Notas: 

1) Los egresos del periodo se componen de: Gastos por Proyectos y Programas por $ 102,282,243.79, 
Honorarios Fiduciarios y Comisiones Pagadas por $ 250,503.00 y Contribuciones Diversas por  
$ 40,080.48. 

2) Al 30 de junio de 2024, el Fideicomiso tiene recursos comprometidos en 15 proyectos autorizados a 
erogarse en el periodo 2024-2027. 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2024.- Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, Oscar Everardo Ibarra Martínez.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



120 DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo INE/CG843/2024 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se crea 
la Comisión Temporal de Presupuesto 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/CG843/2024 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN TEMPORAL DE PRESUPUESTO 2025 

ANTECEDENTES 

(…) 

VI. Integración y presidencias de las Comisiones permanentes y otros órganos del INE. El 08 

de septiembre de 2023, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG532/2023 la 

integración y presidencias de las Comisiones permanentes y otros órganos del Instituto, así como la 

creación de las Comisiones Temporales de Debates y del Voto de las y los Mexicanos residentes en 

el extranjero. 

VII. Integración de la CTP 2024. El 28 de abril de 2023, en sesión extraordinaria, mediante el 

Acuerdo INE/CG261/2023, el Consejo General aprobó la creación de la CTP 2024, la cual quedó 

integrada de la siguiente manera: CTP Carla Astrid Humphrey Jordán Presidenta, Mtro. José Martín 

Fernando Faz Mora Integrante, Mtro. Arturo Castillo Loza Integrante, Mtra. Rita Bell López Vences 

Integrante, Mtro. Jorge Montaño Ventura Integrante, Titular de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Secretaría Técnica, Personas Consejeras del Poder Legislativo, y Personas 

representantes de los Partidos Políticos. 

… 

XIV. Informe Final y extinción de la CTP 2024. En sesión extraordinaria del 2 de abril de 2024, la 

CTP 2024 conoció y aprobó por unanimidad el Informe Final de Actividades, mismo que fue turnado 

a este Consejo General. En sesión del 4 de abril pasado de este Órgano Superior de Dirección se 

conoció dicho informe, con lo que se tuvieron por cerrados sus trabajos y por lo tanto, como 

extinguida la Comisión. 

(…) 

CONSIDERANDOS 

(…) 

21. Creación y objeto de la CTP 2025. Como es de conocimiento, durante los ejercicios 2023 y 

2024 el Instituto en coordinación con los Organismos Públicos Locales desarrollaron actividades 

inherentes a la organización y desarrollo del proceso electoral más grande en la historia de México; 

las elecciones del año 2024 representaron el mayor reto logístico para la Institución, tanto por el 

número de electores como por los cargos que fueron elegidos a nivel federal y estatal. 

En este contexto, resultó necesario que tanto las Direcciones Ejecutivas como las Unidades 

Técnicas, así como los Órganos Desconcentrados, enfocaran sus esfuerzos en el seguimiento y 

cumplimiento de las actividades previstas en el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral 

Federal y Concurrente 2023 – 2024. 
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En aras de lo anterior, el Consejo General ha determinado que la integración de la Comisión 

Temporal de Presupuesto se realice en el mes de junio, tomando en consideración que, han 

concluido las etapas de la jornada electoral y los cómputos distritales, lo que se traduce en la carga 

laboral institucional habitual de las áreas, lo cual les permite realizar una planeación presupuestal 

más eficiente. 

En ese sentido y con fundamento en los preceptos constitucionales, legales y reglamentarios 

expuestos, el Consejo General, como máxima autoridad en la materia, depositaria de la función 

electoral, está facultada para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, 

por ende, es competente para determinar la creación de la Comisión Temporal de Presupuesto, a fin 

de que lleve a cabo un ejercicio de evaluación respecto del presupuesto aprobado para el ejercicio 

fiscal 2024, lo que le permita revisar, analizar, discutir y elaborar la propuesta de anteproyecto del 

Presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal 2025. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. -. Se crea la Comisión Temporal de Presupuesto 2025 con el objeto de llevar a cabo un 

ejercicio de evaluación respecto del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, y revisar, 

analizar y discutir la propuesta de Anteproyecto del Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para 

el Ejercicio Fiscal 2025, con la siguiente integración: Comisión Temporal de Presupuesto 2025 Dr. 

Uuc-kib Espadas Ancona Presidente, Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante, Mtra. Rita 

Bell López Vences Integrante, Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración Secretaría Técnica, 

Personas Consejeras del Poder Legislativo y Personas representantes de los Partidos Políticos. 

SEGUNDO. - La Comisión Temporal de Presupuesto 2025 se extinguirá, previo informe que presente 

al máximo órgano de dirección del Instituto, al aprobarse por el Consejo General el acuerdo que 

determine el presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal de 2025, que refleje el 

establecido por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación que para 

tal efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

(…) 

CUARTO. - Publíquese en el portal de internet y en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 

Electoral; así como un extracto en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de junio 

de 2024, por votación unánime (…) La Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, Lic. Guadalupe Taddei Zavala. - Rúbrica. - La encargada de despacho de la 

Secretaría Ejecutiva y Secretaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Mtra. Claudia 
Edith Suárez Ojeda. - Rúbrica. 

El acuerdo completo se encuentra disponibles para su consulta en las siguientes direcciones 

electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202406_27_ap_20.pdf 

INE Acuerdo: https://ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-27-de-junio-de-2024/ 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2024.- Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Dra. Amaranta Arroyo Ortíz.- Rúbrica. 

Con fundamento en el artículo 16, párrafo 2, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

Electoral y de conformidad con el oficio INE/PC/062/2024. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-651-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Construcción del Hospital Militar de Zona de 
Campeche, Camp”, (Adquisición de bienes 
informáticos). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 09/07/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/07/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 31/07/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 12/08/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 

Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555105) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-652-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Reubicación y construcción del Hospital Militar de 
Zona Ixtepec, Oax” (Adquisición de equipamiento 
informático). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 09/07/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/07/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 31/07/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 12/08/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 

Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555104) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Abierta No. LA-07-110-
007000999-I-656-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 
Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Construcción del Ptn. Snd. en Campeche, Xpujil y 
Escárcega, Camp.” (Adquisición de bienes informáticos). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11/07/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  24/07/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura 
de Proposiciones. 

1/08/2024, 09:00 horas. 

Fallo. 12/08/2024, 10:00 horas. 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 

Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
TTE. COR. OFTA. ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555113) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 

BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Internacional Bajo Cobertura de 
Tratados No. LA-07-110-007000999-T-655-2024, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para su consulta en Internet: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía 
Militar para contribuir a las operaciones del Orden 
Interior y Seguridad Nacional 2023” (Adquisición de 
Sistemas de radiocomunicación UHF). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11/07/2024, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  15/08/2024, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 28/08/2024, 09:00 horas. 
Fallo. 17/09/2024, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INFORMATICA 

Y TRANSMISIONES DIR. GRAL. ADMON. 
TTE. COR. OFTA., ALFREDO GABINO MARTINEZ BAÑOS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555107) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
 
Con fecha 11 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-90-2024, para la “Adquisición de thinner para 
mantenimiento preventivo de los vehículos del Ejército y F.A.M.”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Bermoliz, S.A.S. de C.V. 1 (Una) $ 5,080,253.64 
 
Con fecha 19 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-135-2024, para la “Adquisición de refacciones, partes 
y materiales para el mantenimiento preventivo de los vehículos que ingresan a los T.R.V.E.”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

David Salomón Yáñez 
Escorza (persona física con 
actividad empresarial). 

5, 9, 12, 17, 19, 22, 23, 36, 41, 47 y 48 
(Once) 

$ 145,605.52 

DMM Vission, S.A. de C.V. 10, 13, 18, 20, 21, 34, 46 y 49 (Ocho) $ 84,118.56 
Collage Distribuciones, S.A. 
de C.V. 

6, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 35 y 37 
(Once) 

$ 80,730.20 

Bermoliz, S.A. S. de C.V. 38 y 50 (Dos) $ 12,122.00 
 
Con fecha 20 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-142-2024, para la “Adquisición de refacciones para el 
mantenimiento de Chasis Ford F-550 en el que se ensamblaron los vehículos T.P.V. Sandcat y DN-XI”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Bermoliz, S. A. S. de C.V. 1, 5, 12, 15 y 25 (Cinco) $ 1,842,186.72 
Collage Distribuciones, S.A. 
de C.V. 

4, 8, 10, 27, 28, 29, 30 y 31 (Ocho) $ 248,620.48 

David Salomón Yáñez 
Escorza (persona física con 
actividad empresarial). 

3, 6, 7, 9, 14, 16, 17, 21, 22, 24, 26, 32 y 
33 (Trece) 

$ 2,608,389.92 

Grupo Swicch, S.A. de C.V. 18, 19 y 20 (Tres) $ 839,153.18 
 
Con fecha 20 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-143-2024, para la “Adquisición de refacciones específicas 
para el mantenimiento de vehículos blindados T.P.V. SANDCAT.”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Bermoliz, S. A. S. de C. V. 3, 5, 8, 12, 14, 16, 19 y 21 (Ocho) $ 8,254,325.68 
David Salomón Yáñez 
Escorza (persona física con 
actividad empresarial). 

4, 7, 11, 13, 15, 17, 18 y 20 (Ocho) $ 4,727,742.40 
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Con fecha 25 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-185-2024, para la “Adquisición de refacciones para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos Humvee”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Laboratorios y Refacciones 
Fuerza Diésel, S.A. de C.V. 

1 (Una) $ 1,991,952.00 

Daar Manufactura y 
Comercialización, S.A. de 
C.V. 

4,5, 6 y 9 (Cuatro) $ 1,450,459.36 

David Salomón Yáñez 
Escorza (Persona física con 
actividad empresarial). 

3 y 7 (Dos) $ 700,408.00 

Bermoliz, S.A.S. de C. V. 2 (Una) $ 12,760.00 
 
Con fecha 25 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-174-2024, para la “Adquisición de refacciones para el 
mantenimiento de embarcaciones del Ejército Mexicano”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

David Salomón Yáñez 
Escorza (Persona Física Con 
Actividad Empresarial) 

4, 5, 9, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 37, 38, 40, 
42, 44, 45, 46, 48 y 49 (Dieciocho) 

$ 1,290,953.56 

Daar manufactura y 
comercialización, S.A. de c.V. 

8, 15, 17, 18, 19, 20, 23, 26 y 50 (Nueve) $ 886,159.96 

Bermoliz, S. A. S. de c.V. 2, 7, 14, 21, 33, 34, 36, 39, 43, 47, 52, 54 
y 55 (Trece) 

$ 588,303.28 

Emma automotive gloval 
products, S.A. de C.V. 

1, 3, 6, 10, 11, 12, 13, 16, 22, 24, 25, 27, 
41 y 53 (Catorce) 

$ 436,238.88 

 
Con fecha 2 de abril de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-126-2024, para la “Adquisición de llantas para vehículos 
considerados administrativos y tácticos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Maxidistribuidora Caanan, 
S.A. de C.V. 

3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 17, 22, 23 y 26 (Once). $ 32’550,992.00 

Daar Manufactura y 
Comercialización, S.A. de 
C.V. 

1 (Una). $ 28’634,924.80 

Proveedora de Rines y 
Llantas Monterrey, S.A. de 
CV. 

5, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 27 
(Diez). 

$ 10’126,568.00 

De Forma Diferente México, 
S.A. de C.V. 

4 (Una). $ 4’704,960.00 

Eitech Automation, S.A. de 
C.V. 

2, 12, 13 y 15 (Cuatro). $ 3’406,212.40 

 
Con fecha 3 de abril de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-176-2024, para la “Adquisición de refacciones para el 
mantenimiento de vehículos a diésel de las Unidades del Servicio de Transportes”. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

David Salomón Yáñez 
Escorza (persona física con 
actividad empresarial). 

1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 
37, 40, 43, 46, 47, 50, 51, 53, 54, 55, 56, 
57, 59, 62, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 72, 73, 
74, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 91, 92, 94, 
103, 106, 109, 110, 111, 112, 117, 118, 
119, 120, 121, 123, 125, 126, 127, 131, 
132, 134, 138, 139, 141, 142, 143, 145, 
146, 147, 148, 149, 151, 153, 154, 156, 

$ 9’762,272.32 
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157, 158, 159, 160, 162, 164, 166, 167, 
168, 171, 172, 173, 175, 176, 177, 180, 
188, 197, 202, 204, 205, 206, 207, 214, 
215, 216, 217, 218, 219, 221, 222, 223, 
225, 227, 228, 229, 230, 233, 243 y 249 
(Ciento treinta y una). 

Collage Distribuciones, S.A. 
de C.V. 

34, 35, 36, 39, 41, 42, 44, 45, 48, 90, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 104, 184, 
185, 186, 187, 189, 190, 191, 192, 193, 
194, 195, 196, 209, 210, 212 y 213 (Treinta 
y cinco). 

$ 659,876.44 

Emma Automotive Global 
Products, S.A. de C.V. 

224 (Una). $ 258,042.00 

Daar Manufactura y 
Comercialización, S.A. de 
C.V. 

23 (Una). $ 118,139.04 

 
Con fecha 9 de mayo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-293-2024, para la “Adquisición de 5 (cinco) Motocicletas 
con Equipo Policial” 
 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Hensa Distribuciones, S.A. de C.V. 1 (Una) $ 2’149,999.97 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MAYO DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555093) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar 
la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 
01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 6 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-109-2024, para la “Adquisición de baterías para los 
vehículos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos”. 
 

Licitantes. Partida 
adjudicada. 

Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Daar Manufactura y Comercialización, S.A. de C.V. 1, 2, 3, 4 y 6 
(Cinco) 

$ 6,474,153.72 

Emma Automotive Global Products, S.A. de C.V. 5 
(Una) 

$ 10,500,320.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555090) 



Martes 16 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL      127 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 14 de marzo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-120-2024, para la “Adquisición de material diverso para 
trabajos de conservación y presentación del parque vehicular de las unidades del servicio de transportes”. 
 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato
M.N. I.V.A. incluido.

Grupo Sanargo, S.A. de 
C.V. 

2, 10, 12, 14, 18, 21, 25, 27, 34, 40, 42, 53, 54, 
56, 57, 64, 65, 69, 70, 72, 85, 88, 89, 90, 94, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 113, 115, 117, 119, 124 y 
125 (Treinta y siete).

$ 449,723.46

Martínez Barranco, S.A. 
de C V. 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 24, 30, 35, 36, 38, 39, 41, 43, 48, 
49, 50, 52, 55, 58, 59, 66, 67, 73, 76, 77, 84, 86, 
110, 111, 116, 122, 123 y 127 (Treinta y cuatro).

$ 143,609.16

Bermoliz, S.A.S. de C.V. 15, 16, 17, 19, 46 y 79 (Seis). $ 37,016.76
DMM Vission, S.A. de CV. 47, 92 y 114 (Tres). $ 20,567.96

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE MARZO DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555094) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 
COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar 
la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 
01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 31 de enero de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-124-2024, para el “Proyecto de equipamiento no 
permanente del Parque El Jaguar. 
 

Licitantes. Partidas adjudicadas. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Cadasol, S. A. de C. V. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. $ 47,771,244.12 
Carry One Perinorte, S.A. de C.V. 1. $ 463,768.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE FEBRERO DE 2024. 

SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 
CAP. 1/O. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555087) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
relativo a la obligación de publicar la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 
teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
 
Con fecha 30 de abril de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-275-2024, 
para la “Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía Militar para contribuir a las operaciones del Orden Interior y Seguridad Nacional 2022” (Construcción y 
equipamiento de instalaciones para la Seguridad Interior y Exterior del Aeropuerto Internacional Felipe Angeles y construcción y equipamiento de un complejo de 
almacenes) Competencia de la Dirección General de Transportes. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Maxidistribuidora Caanan, S. A. de C. V. 1 y 2 (Dos) $ 242,468.37 
 
Con fecha 9 de mayo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-341-2024, 
para la “Adquisición de equipamiento no permanente para el G.A.F.S.A.C.O.M.M.” (vehículos parques y hoteles). 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Automovilistica Andrade, S. A. de C. V. 1 (Una) $ 15’941,184.00 
 

Con fecha 15 de mayo de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-312-
2024, para la “Adquisición de vehículos para las Unidades Operativas del Ejto. y F.A.M.“ (camión bombero, camioneta extinción de incendios y Camión cisterna para 
turbosina 10,000 Lts.) 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Comercializadora QFT, S.A. de C.V. 1 y 2 (Dos) $ 55’072,086.92 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE MAYO DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555086) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
relativo a la obligación de publicar la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 
teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
 
Con fecha 4 de junio de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-342-2024 
para la “Adquisición de vehículos para las Unidades Operativas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos” (Camión grúa con canastilla). 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

David Salomón Yáñez Escorza 1 (Una) $ 14’482,600.00 
 

Con fecha 5 de junio de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. No. LA-07-110-007000999-T-391-
2024 para el “Equipamiento y obra Pública del Cuerpo de Policía Militar para contribuir a las operaciones del Orden Interior y Seguridad Nacional 2023” Construcción, 
Remodelación y Ampliación del Hospital Central Militar y Clínica de Inmunohemato Oncología. 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

DMM Vission, S.A. de C.V. 1 y 2 (Dos) $ 9’151,898.88 
Eitech Automation, S.A. de C.V. 3 (Una) $ 160,080.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JULIO DE 2024. 

SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 
CAP. 1/O. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555091) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar 
la información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 
01 (55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 11 de junio de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-350-2024 para la “Adquisición de vehículos para las 
Unidades Operativas del Ejto. y F.A.M.” (Tracto camiones, Camas bajas y Cajas cerradas). 
 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

De Forma Diferente México, S.A. de C.V. 1 (Una) $ 182’659,400.00 
Tecnodar, S.A. de C.V. 2 y 3 (Dos) $ 61’282,800.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JULIO DE 2024. 

SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 
CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555089) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 20 de junio de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-423-2024 para la “Adquisición de vehículos blindados con 
características civiles”. 
 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Jet Van Car Rental, S.A. de C.V. 1 (Una) $ 22’798,800.03 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555088) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES. 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 12 de junio de 2024, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-413-2024 para la “Sustitución del Hospital General de 
Agustín O´Horan en Mérida, Yuc.”. 
 

Licitantes. Partida adjudicada. Monto total del contrato 
M.N. I.V.A. incluido. 

Automovilística Andrade, S.A. de C.V. 1 (Una) $ 7’127,040.00 
David Salomón Yáñez Escorza (Persona física 
con actividad empresarial) 

2 (Una) $ 3’236,400.00 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE JUNIO DE 2024. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555085) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, 
piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-12-512-012000991-N-134-2024 Licitación Pública 
Nacional Electrónica. 

Objeto de la Licitación   Servicio Integral de Organización y Logística y Servicios 
Complementarios ENARM y ENARE 2024 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2024 
Junta de Aclaraciones 16 de julio de 2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de julio de 2024 10:00 horas 
Fallo 01 de agosto de 2024 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. CHRISTIAN JOSE JIMENEZ COSTAS 

RUBRICA. 
(R.- 555106) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27 y 28, fracción I  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente 
proposiciones exclusivamente a través del Sistema CompraNet a las personas morales de nacionalidad 
mexicana que cuenten con el Título de Autorización denominado “Servicio de Ventanilla Unica de 
Comercio Exterior Mexicano (VUCEM)”, para la Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios número 
LA-06-E00-006E00001-N-17-2024, para la contratación del servicio de “Ventanilla Unica de Comercio 
Exterior Mexicana 3 (VUCEM 3)”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponible sin 
costo y para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y en la Administración de Recursos 
Materiales “1”, ubicada en la Av. Paseo de la Reforma, No. 10, piso 5, Colonia Tabacalera, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, Teléfono 55 1102-3001, de lunes a viernes de 09:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción Ventanilla Unica de Comercio Exterior Mexicana 
3 (VUCEM 3)

Volumen a contratar Se especifica en la convocatoria y sus Anexos.
Publicación en CompraNet 12/07//2024
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 24/07/2024, 11:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/08/2024, 11:00 horas.
Fallo  10/09/2024, 17:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MIGUEL CUENCA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555136) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-48-D00-048D00004-N-67-2024; INAH 
OP MIEMS 014/2024 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Aragón 195, 1° piso, colonia Alamos, 
C.P. 03400, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono: 55 56136004, 55 57026996 ext. 4200, las 
cuales estarán disponibles del martes 16 de julio al jueves 25 de julio de 2024, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Proyectos derivados del Tren Maya, mantenimiento a la 
red eléctrica interior y exterior, impermeabilización y 
atención de espacios museográficos del Museo de la 
Sierra, Oxolotán, Tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 
Visita a instalaciones 25/07/2024, 11:00 AM en el Museo de la Sierra, 

Oxolotán, Tacotalpa, ubicado en: Calle Alvaro Obregón 
s/n, poblado de Oxolotán, Tacotalpa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 25/07/2024, 01:00 PM en el Museo de la Sierra, 
Oxolotán, Tacotalpa, ubicado en: Calle Alvaro Obregón 
s/n, poblado de Oxolotán, Tacotalpa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones  31/07/2024, 11:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 555101) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 36 (RED FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 
en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  
Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (777) 329 21 00, extensiones  
3118, 2160 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-163-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

ESTABILIZACION DE TALUD DEL CORTE KM 10+000 LADO IZQUIERDO, 
GASA DE ACCESO DIRECCION TAXCO LIBRE – IGUALA CUOTA, 
DEL C.D. PUENTE DE IXTLA - IGUALA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación  
en CompraNet: 

10 de julio de 2024 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

17 de julio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 19 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de 
la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

25 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de 
la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-164-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: ESTABILIZACION 
DEL TALUD DEL CORTE KM 10+000 LADO IZQUIERDO, GASA 
DE ACCESO DIRECCION TAXCO LIBRE - IGUALA CUOTA, DEL 
C.D. PUENTE DE IXTLA – IGUALA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en CompraNet: 

10 de julio de 2024 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

17 de julio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 19 de julio de 2024, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos 
de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

25 de julio de 2024, a las 11:30 horas, en la Sala de concursos 
de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-165-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

ESTABILIZACION DEL TALUD DEL CORTE KM 118+500 LADO DERECHO, 
CORTE KM 113+680 LADO IZQUIERDO Y CORTE KM 129+160 LADO 
IZQUIERDO DEL C.D. LAS CHOAPAS - RAUDALES - OCOZOCOAUTLA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación  
en CompraNet: 

10 de julio de 2024 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

17 de julio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 19 de julio de 2024, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de 
la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

25 de julio de 2024, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de 
la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U002-N-166-2024 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: ESTABILIZACION 
DEL TALUD DEL CORTE KM 118+500 LADO DERECHO, CORTE 
KM 113+680 LADO IZQUIERDO Y CORTE KM 129+160 LADO IZQUIERDO 
DEL C.D. LAS CHOAPAS - RAUDALES - OCOZOCOAUTLA. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en CompraNet: 

10 de julio de 2024 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

17 de julio de 2024 a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 19 de julio de 2024, a las 13:00 horas, en la Sala de concursos de 
la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

25 de julio de 2024, a las 16:30 horas, en la Sala de concursos de 
la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE LICITACIONES Y ADJUDICACION DE CONTRATOS 
ING. HUGO EFRAIN VIDAL MEJIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555159) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-21-2024, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-N-21-2024  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE DEFENSA METALICA, SEÑALAMIENTO Y 

MATERIAL PARA CERCA, PARA LOS CAMPAMENTOS DE 
CONSERVACION DE LA RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 
Junta de aclaraciones 24/07/2024, 10:00 AM  
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01/08/2024, 10:00 AM 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 16 DE JULIO DE 2024. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 555122) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-09-J0U-009J0U016-N-47-2024 
y LA-09-J0U-009J0U016-N-48-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5,  
Colonia Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, 
los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-09-J0U-009J0U016-N-47-2024 

Descripción de la licitación 2406 Material para defensas de la RED FONADIN 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024
Junta de aclaraciones 22/07/2024 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2024 a las 12:00 horas

 
LA-09-J0U-009J0U016-N-48-2024 

Descripción de la licitación 2408 Material para pavimentación de la RED FONADIN
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024
Junta de aclaraciones 23/07/2024 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024 a las 12:00 horas

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
LIC. NAYELI SERRANO PALOMEQUE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555144) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 9 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas  
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/; o en el domicilio  
de la Convocante en calle Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz,  
Estado de México, C.P. 54030 del 11 de julio al 25 de julio de 2024, de las 09:00 a 17:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-11-L6J-011L6J001-N-97-2024

Objeto de la licitación Adquisición de las ordenes S1SAA y S2ETA del programa 
de libros de secundaria ciclo escolar 2024 2025 con 
entrega de papel y cartulina con devolucion de merma

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2024
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

18 de julio de 2024 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26 de julio de 2024 en horario de 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de julio de 2024 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 11 DE JULIO DE 2024. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555121) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 39, 47, 52 y 55 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), así 
como los artículos 39, 42, 46, 48 y 91 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR036-N-65-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Objeto de la Licitación Servicio de Radioterapia para Patología Maligna de Ginecología 
Volumen a adquirir 1312 SERVICIOS MEDICOS MINIMOS 

3283 SERVICIOS MEDICOS MAXIMO 
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 
Junta de aclaraciones 19/07/2024, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024, 09:00 horas. 

 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Director de la Unidad para la Licitación No. LA-50-GYR-050GYR036-N-65-2024, con Memorándum Ref: DIR/ 

027/2024 de fecha 09 de Julio de 2024. 
• Las bases de convocatoria están disponibles para consulta en el portal: http://upcp.compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos:55 5550-6060 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Ginecología y Obstétrica N° 4 “Luis 
Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 
DIRECTOR DE LA UMAE, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 555158) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 16 de julio de 2024 

     137 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
los artículos 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la Contratación de Servicios y Adquisición de 
Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
y serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-N-131-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO 

DE REFACCIONES NUEVAS Y ORIGINALES A EQUIPOS MEDICOS, SEGUNDA CONVOCATORIA, 
PARA EL EJERCICIO 2024.

Volumen a adquirir Número de servicios: mínimo 1 - máximo 2 aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 julio de 2024 
Junta de aclaraciones 24/07/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR009-T-132-2024 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO PARA EL H.G.R. DE 260 CAMAS EN CIUDAD JUAREZ, EJERCICIO 2024
Volumen a adquirir 572 bienes aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 19/07/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024, 09:00 horas 

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
• El titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Mtro. Alfredo Ramos Peña, autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones  

el 02 de julio del 2024. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 16 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRO. ALFREDO RAMOS PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 555147) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo segundo, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con la Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR061-N-11-2024 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para la Conservación, Mantenimiento y Mejora de Imagen de la Planta Baja, en el 

Hospital General de Zona No. 3 Mazatlán, Sinaloa. Derivado de los Proyectos Estratégicos Denominados 
“Mantenimiento y Mejora de Imagen en Treinta Hospitales Prioritarios de Segundo Nivel de Atención en los 
Organos de Operación Administrativa Desconcentrada”. 

Volumen de licitación 2,000.00 m2 
Fecha de publicación en Compranet 16/07/2024 
Visita al Lugar de los Trabajos 18/07/2024, 10:00 horas local (11:00 horas del centro) 
Junta de Aclaraciones 19/07/2024, 10:00 horas local (11:00 horas del centro) 
Presentación y apertura de proposiciones  26/07/2024, 10:00 horas local (11:00 horas del centro) 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/compranet,  

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación  
y Servicios Generales, sito en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 714 28 03, 
los días lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La visita al lugar de los trabajos, se realizará en la fecha y horario establecido en los recuadros, siendo el punto de reunión en la Dirección Administrativa del 
Hospital General de Zona No. 3 Mazatlán, ubicado en Av. Ejército Mexicano y Calle Amistad S/N, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 82149, Mazatlán, Sinaloa. 

• Los actos de Junta de Aclaraciones y de Presentación y Apertura de Proposiciones de la licitación, se realizarán en el Aula de eventos del Departamento  
de Adquisiciones, ubicado en Bulevar Emiliano Zapata número 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, C. P. 80160, Culiacán, Sinaloa, en las fechas y horarios 
que se precisan en el recuadro. 

• La reducción de plazos de la presente licitación fue autorizada por el Ing. Joel Moreno Ponce, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales,  
el día 03 de Julio de 2024, a través de Oficio 140100 269001/0652/2024. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 16 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DEL DEPTO. DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
C. JOEL MORENO PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 555148) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 08/2024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-T-388-2024 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis Subrogada, para el H.G.Z. N° 24, Poza Rica, Ver. y 

UMAA N° 242 Tejería, Ver., del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, régimen ordinario, durante el periodo del 16 de agosto al 31 de 
diciembre del Ejercicio 2024. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima de Sesiones Cantidad Máxima de Sesiones 
9,629 24,072 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 
Junta de aclaraciones 19/07/2024 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024 09:00 Horas 

 
• Su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en 

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz., teléfono 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones correspondiente a la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Electrónica No. LA-50-GYR-050GYR014-T-388-2024 siendo autorizada por el Dr. José Guadalupe Gutiérrez Márquez Encargado de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas, con fecha 01 de julio de 2024 respectivamente; se realiza con fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicio del Sector Público 

• Dicho evento se llevará a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en 
Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 16 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 555157) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LO-50-GYR-050GYR054-N-13-2024 
Carácter de la licitación  Pública Nacional  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A AZOTEAS, ACABADOS INTERIORES E INSTALACIONES DEL CSS Y TEATRO EN 

DURANGO. 
Volumen de licitación Superficie estimada 1013 m2  
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Julio de 2024  
Visita al lugar de los trabajos 23 de Julio de 2024 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de Julio de 2024 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  31 de Julio de 2024 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona Centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 618-8126047, los días de lunes a 
viernes, con horario, de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación  
y Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona Centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-50-GYR-050GYR054-N-13-2024 se llevará a cabo en la jefatura de conservación de zona N° 3  
ubicada en Predio Canoas N° 100, C.P 34070, en la Col. Silvestre Dorador en Durango Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 16 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. CARLOS ENRIQUE GALINDO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555156) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 
lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 55 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad 
con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR001-N-54-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Suministro de Gas L.P. en cilindros y estacionarios para unidades médicas y no médicas del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el ejercicio 2024 Régimen Ordinario 
Volumen a adquirir 64,380.40 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio del 2024 
Junta de aclaraciones 24/07/2024 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024 09:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 744-445-51-38 los días lunes a viernes 
con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 
Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.R.C. EDUARDO RODRIGUEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 555153) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, así como el artículo 39 de su Reglamento; se convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-133-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la licitación Para la Contratación del Servicio de Mantenimiento a Equipos de Aires Acondicionado y Mantenimiento a 

Elevadores, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 56 Servicios de Mantenimiento a equipos de aire acondicionado. 

21 Servicios de Mantenimiento a Elevadores 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Julio de 2024. 
Junta de aclaraciones 25/07/2024, 09:00 horas 
Visita a instalaciones Hasta el 24/07/2024 a partir de las 8:00 en las unidades médicas señaladas en el Anexo 1. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024, 09:00 horas 
Fallo 5/08/2024, 14:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. 
Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada  

Estatal Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.P.A.S.S.P WENDY GUADALUPE LORA AROCHE 
RUBRICA. 

(R.- 555152) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 
los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-158-2024 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Mantenimiento a la Infraestructura de Conmutación de Voz”. 
Volumen a contratar 1 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio 2024 
Junta de aclaraciones 23 de julio 2024, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2024, 13:00 horas 
Fallo 9 de agosto de 2024, 13:00 horas 

 
• Las convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/; será 

gratuita o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la Calle de Durango Número 291, 5º Piso, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 555162) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II,  
27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ en la plataforma CompraNet 2023, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, Col. 15 de Octubre, 
C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-T-111-2024 
Tipo PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO GRUPO DE SUMINISTRO: 379. 
Volumen a adquirir 19,646 ARTICULOS. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 DE JULIO DE 2024 
Junta de aclaraciones 15 DE AGOSTO DE 2024; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE AGOSTO DE 2024; 09:00 HORAS 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental 

denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 16 DE JULIO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
LIC. JOSE MAGDALENO VARELA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 555151) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con los artículos 24, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 48, 52, 53, 53 
Bis, 54, 54 Bis y demás aplicables en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 43, 45, 46, 47, 49 segundo 
párrafo, 50, 58, 81, 91, 95, 96, 97 y 98 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR069-T-116-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE SILLAS REQUERIDAS PARA LAS OFICINAS DELEGACIONALES, HOSPITALES 

Y UNIDADES MEDICAS FAMILIARES DEL OOAD CAMPECHE 
Volumen a Adquirir Máximo 5 Partidas 
Fecha de Publicación en CompraNet 16 de Julio del 2024, 10:00 a. m. 
Junta de Aclaraciones 24 de Julio del 2024, 10:00 a. m. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Julio del 2024, 10:00 a. m. 

 
La convocatoria de la presente licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita; también se 
tendrá un ejemplar impreso, el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva 
del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 981-81-12421, 
de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el día 25 de Julio del 2024. 
El evento se realizará de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental COMPRANET. 
La reducción de plazo en la licitación, fue autorizada por el Ing. Fernando Javier Virgilio Romero, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, en términos del artículo 32 penúltimo párrafo de la LAASSP, el día 04 de Julio de 2024. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 16 DE JULIO DE 2024. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 
ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 555161) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 16 de julio de 2024 

146      
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR 
DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION BIENES NO TERAPEUTICOS DEL GRUPO DE SUMINISTRO 372  
“MATERIAL PARA USO EN EQUIPOS DE COMPUTO”  

(TONER PARA EQUIPOS DE IMPRESION), PARA EL EJERCICIO 2024 

FECHA DE EMISION DE FALLO 
LA-50-GYR-050GYR009-T-69-2024 17 MAYO 2024 

 
PROVEEDORES GANADORES 

NO. DE CONTRATO PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE PARTES 
ASIGNADAS 

MONTO DEL CONTRATO 

050GYR009T06924-001-00 ELEVAIT SAPI DE CV EN 
PARTICIPACION CONJUNTA 
CON SOURCE TONER DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. Y 
MOGA PROYECTOS DE 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

CAMPO TORTUGUERO NO. 78 
B INT. ALTOS 2 SAN MARCOS, 
C.P. 02020, AZCAPOTZALCO. 

4,100 PIEZAS 24,062,460.00 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 16 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. ALFREDO RAMOS PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 555146) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos; artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como, los Artículos; 35, 39, y 43, de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
las Licitaciones Públicas Nacionales, para la contratación de; SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, 
SUMINISTRO DE REFACCIONES Y ACCESORIOS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
PARTIDA I: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE 05 (CINCO) UNIDADES 
TERMOREGULADORAS MARCA CICINNATI SUB-ZERO MODELO BLANKETROL III, PARTIDA II: 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 03 (TRES) INCUBADORAS  
DE TRASLADO INTELEC MODELO IT-2000, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
Y/O CORRECTIVO DE 10 (DIEZ) VENTILADORES VOLUMETRICOS MARCA NEUMOVENT  
MODELO GRAPHNET NEO, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
INSTRUMENTAL MEDICO DEL SERVICIO DE CEYE, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO DE 17 (DIECISIETE) CUNAS DE CALOR RADIANTE MARCA: ATMOSCARE  
MODELO EXSPECTA, SUMINISTRO DE REFACCIONES Y ACCESORIOS DE EDIFICIOS, SUMINISTRO 
DE CONTROL Y SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS Y ESTUDIOS DE AGUAS DE SISTEMA 
CERRADO Y ABIERTO, para el ejercicio 2024, cuyas convocatorias se encuentran disponibles para su 
consulta, en Internet en el link:/https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, mismas que serán 
gratuitas, o bien estarán a disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su 
consulta en el Departamento de Abastecimiento, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, 
Fraccionamiento Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 4800 extensión 
31812, de lunes a viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05-2024 

 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-96-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA 

EL EJERCICIO 2024  
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 172 piezas y Cantidad Máxima 

430 piezas 
Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 24/07/2024, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024, 10:00 horas 
Fecha de Fallo 07/08/2024, 10:00 horas 

 
 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-103-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACION PARA 
EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 120 piezas y Cantidad Máxima 
301piezas 

Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 25/07/2024, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2024, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 08/08/2024, 12:00 horas 
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 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-100-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación PARTIDA I: SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE 05 (CINCO) 
UNIDADES TERMOREGULADORAS MARCA 
CICINNATI SUB-ZERO MODELO BLANKETROL III, 
PARTIDA II: SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 03 (TRES) 
INCUBADORAS DE TRASLADO INTELEC 
MODELO IT-2000 PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima 2 servicios y Cantidad Máxima 2 
servicios 

Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 25/07/2024, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2024, 10:00 horas 
Fecha de Fallo 08/08/2024, 10:00 horas 

 
 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-101-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 10 (DIEZ) VENTILADORES 
VOLUMETRICOS MARCA NEUMOVENT MODELO 
GRAPHNET NEO PARA EL EJERCIO 2024 

Volumen a adquirir Servicio Mínima 1 servicio y Cantidad Máxima 1 servicio 
Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 24/07/2024, 12:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024, 12:00 horas 
Fecha de Fallo 07/08/2024, 12:00 horas 

 
 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-102-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO A INSTRUMENTAL MEDICO DEL 
SERVICIO DE CEYE PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Servicio Mínima 1 servicio y Cantidad Máxima 1 servicio 
Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 26/07/2024, 10:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024, 10:00 horas 
Fecha de Fallo 09/08/2024, 10:00 horas 

 
 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-99-2024 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE 17 (DIECISIETE) CUNAS DE 
CALOR RADIANTE MARCA: ATMOSCARE MODELO 
EXSPECTA PARA EL EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Servicio Mínima 1 servicio y Cantidad Máxima 1 servicio 
Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 26/07/2024, 14:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024, 14:00 horas 
Fecha de Fallo 09/08/2024, 14:00 horas 
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 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-97-2024 
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES Y ACCESORIOS DE 

EDIFICIOS PARA EL EJERCICIO 2024 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima 656 piezas y Cantidad Máxima 1642 

piezas 
Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024
Junta de aclaraciones 25/07/2024, 14:00 horas,
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2024, 14:00 horas
Fecha de Fallo 08/08/2024, 14:00 horas

 
 Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR074-N-98-2024 
Carácter de la Licitación Nacional
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE CONTROL Y SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS Y ESTUDIOS DE AGUAS 
DE SISTEMA CERRADO Y ABIERTO PARA EL 
EJERCICIO 2024 

Volumen a adquirir Servicio Mínima 20 piezas y Cantidad Máxima 51 piezas
Fecha de publicación en Compra net 16 de julio de 2024
Junta de aclaraciones 26/07/2024, 12:00 horas,
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2024, 12:00 horas
Fecha de Fallo 09/08/2024, 12:00 horas

 
Todos los eventos se llevarán a cabo de manera electrónica 

 
LEON, GUANAJUATO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD 
DR. JOSE LUIS FELIPE LUNA ANGUIANO 

RUBRICA. 
(R.- 555149) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracciones I y II, 30 fracción I inciso b), 
31, 33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

CFE-0400-CAAAT-0012-2024
SUMINISTRO E INSTALACION DE MONITOREO DE LA CONDICION DE LA MAQUINA EN 

CENTRALES TURBO GAS LM6000PD DE LA REGION DE GENERACION VALLE DE MEXICO 
(SEGUNDA CONVOCATORIA)

Fecha de publicación en Micrositio 11/julio/2024 
Sesión de Aclaraciones 23/julio/2024 11:00 horas 
Límite para presentación de ofertas 22/agosto/2024 10:00 horas 
Apertura Técnica 22/agosto/2024 11:00 horas 
Apertura Económica 28/agosto/2024 11:00 horas 
Fallo 04/septiembre/2024 11:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Area Contratante, con clave 0400, a través  
del Departamento Regional de Abastecimientos, cuyo contacto es la Lic. Diana Magdalena López Piña,  
con domicilio en Av. Real de Los Reyes 265 Col. Los Reyes Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de 
México, C.P. 04330, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el correo electrónico: 
diana.lopezp@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través  
del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/,  
a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE JULIO DE 2024. 

JEFA DE DEPARTAMENTO REGIONAL 
CFE-0400 - CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140075 

LIC. DIANA MAGDALENA LOPEZ PIÑA 
RUBRICA. 

(R.- 555120) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 
33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracción II, III y IV de las Disposiciones Generales  
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0019-2024
Descripción del concurso: Servicio de mantenimiento mayor a generadores eléctricos de 

40 MVA, 13.8 KV de las Centrales Generadoras de la Región 
de Generación Valle de México.

Fecha de publicación en Micrositio: 12/07/2024
Sesión de Aclaraciones: 24/07/2024, 9:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 21/08/2024, 9:00 hrs
Apertura Técnica: 21/08/2024, 10:00 hrs
Apertura Económica: 29/08/2024, 10:00 hrs
Fallo 5/09/2024, 10:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555142) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b),  
31, 33 fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 55 fracción III y IV de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0073-2024
Descripción del concurso: Adquisición de refaccionamiento y servicio de mantenimiento 

preventivo de 36,000 hrs. de operación a turbocargadores marca 
ABB modelo TPL85-B12 instalados en la Unidad 2 de la C.C.I. 
Baja California Sur

Fecha de publicación en Micrositio: 10/07/2024
Sesión de Aclaraciones: 22/07/2024, 9:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 19/08/2024, 9:00 hrs
Apertura Técnica: 19/08/2024, 10:00 hrs
Apertura Económica: 27/08/2024, 10:00 hrs
Fallo 3/09/2024, 11:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555096) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b) 31, 33 
fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso:  CFE-0001-CAAAT-0074-2024 
Descripción del concurso:  Tableros blindados 
Fecha de publicación en Micrositio:  10/07/2024 
Sesión de Aclaraciones:  16/07/2024, 17:00 hrs  
Límite para presentación de ofertas:  25/07/2024, 9:00 hrs  
Apertura Técnica:  25/07/2024, 10:00 hrs  
Apertura Económica:  2/08/2024, 13:00 hrs  
Fallo  9/08/2024, 17:00 hrs  

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555092) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones III y VII, 37 fracción I, 54, 55 fracciones I, II y III de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0075-2024 
Descripción del concurso: Adquisición de Bancos de Baterías VCD de litio y módulos 

rectificadores VCA/VCD 
Fecha de publicación en Micrositio: 12/07/2024 
Sesión de Aclaraciones 17/07/2024, 13:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 29/07/2024, 12:00 hrs 
Apertura Técnica: 29/07/2024, 13:00 hrs 
Apertura Económica: 5/08/2024, 12:00 hrs 
Fallo 12/08/2024, 17:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555160) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente a los siguientes fallos emitidos: Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de  
los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0048-2023, para la adquisición de Apartarrayos,  
con destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: IUSA Medición,  
S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Panamericana México Querétaro Kilometro 109 s/n, Colonia Pastejé, 
Municipio Jocotitlán, C.P. 50734, para las partidas 4, 6, 7 y 16 con un importe total mínimo de $8,637,172.07 
M.N. (Ocho millones seiscientos treinta y siete mil ciento setenta y dos pesos 07/100 M.N.), PROLEC, S.A.  
de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km. 9.25 Centro, C.P. 66600, Municipio de Apodaca, 
Entidad Federativa: Nuevo León, para las partidas 8 y 24 con un importe total mínimo de $1,145,183.40 M.N. 
(Un millón ciento cuarenta y cinco mil ciento ochenta y tres pesos 40/100 M.N.) y Equipos para Redes 
Eléctricas del Centro, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Río Mississippi No. 432 Col. Parque Tecnoindustrial 
Castro del Río, Municipio de Irapuato, Entidad Federativa: Guanajuato, México, C.P. 36814, para la partida 5 
con un importe total mínimo de $8,265,004.80 M.N. (Ocho millones doscientos sesenta y cinco mil cuatro 
pesos 80/100 M.N.). El fallo se emitió el 8 de septiembre de 2023. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0045-2024, para la adquisición de Cuchillas 2024, con destino a CFE Distribución EPS, informa que los 
concursantes adjudicados fueron: IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Federal 
Panamericana de Cuota Concesionada México Querétaro Km 109-D1, Colonia Pastejé, Municipio de 
Jocotitlán, Entidad Federativa: Estado de México, C.P. 50734, para las partidas 2 a la 11, 15, 18, 21 a la 24, 
28, 30, 31, 35, 36, 39, 40, 41 y de la 43 a la 46 con un importe total mínimo de $92,628,254.82 M.N.  
(Noventa y dos millones seiscientos veintiocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 82/100 M.N.),  
Jacob and Jacob, S.A. de C.V., con domicilio calle Gutenberg 230, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11590, Entidad Federativa Ciudad de México, para las partidas 37, 49, 50, 53 y de la 55 a la 60 con un 
importe total mínimo de $20,356,788.98 M.N. (Veinte millones trescientos cincuenta y seis mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 98/100 M.N.) y S&C Electric Mexicana, S. de R.L. de C.V., con domicilio Calle Enrique 
Olivares Santana No. 19-A Col. San Francisco del Arenal, Municipio de Aguascalientes, C.P. 20280,  
Entidad Federativa Aguascalientes, para las partidas 13, 14 y 52 con un importe total mínimo de 
$20,207,976.77 M.N. (Veinte millones doscientos siete mil novecientos setenta y seis pesos 77/100 M.N.).  
El fallo se emitió el 17 de junio de 2024. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-
0044-2024, para la adquisición de Aisladores 2024, con destino a CFE Distribución EPS, informa que los 
concursantes adjudicados fueron: IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Federal 
Panamericana de cuota Concesionada México Querétaro Km 109-D1, Colonia Pastejé, C.P. 50734, Municipio 
Jocotitlán para las partidas 1 a la 11, 13, 16, 21, 22, 32 a la 39, 42, 43, 45, 46, 48, 62, 63, y de la 65 a la 68 
con un importe total mínimo de $131,304,540.77 M.N. (Ciento treinta y un millones trescientos cuatro mil 
quinientos cuarenta pesos 77/100 M.N.), APP Insulators de México, S. de R.L. de C.V., con domicilio calle 
Batallón de San Patricio 109 piso 6, Colonia Valle Oriente, San Pedro Garza García, C.P. 66269, Entidad 
Federativa Nuevo León, para las partidas 17, 23 a la 31, 40, 41, 44, 47, 49, 50, 51, 53 a la 61 y 69 con un 
importe total mínimo de $125,235,366.36 M.N. (Ciento veinticinco millones doscientos treinta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis pesos 36/100 M.N.) y Equipos para Redes Eléctricas del Centro, S.A. de C.V., 
con domicilio en Av. Río Mississippi No. 432 Col. Parque Tecnoindustrial Castro del Río, Irapuato, Gto, 
México, C.P. 36814, para las partidas 12, 14, 19, 20 y 70 con un importe total mínimo de $10,155,821.81 M.N. 
(Diez millones ciento cincuenta y cinco mil ochocientos veintiún pesos 81/100 M.N.). El fallo se emitió el 13 de 
mayo de 2024. Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio  
No. CFE-0001-CAAAT-0020-2024, para la Adquisición de Apartarrayos partidas desiertas 2023, con destino  
a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: Equipos para Redes Eléctricas 
del Centro, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Río Mississippi No. 432 Col. Parque Tecnoindustrial Castro del 
Río, Municipio de Irapuato, Entidad Federativa: Guanajuato, México, C.P. 36814, para la partida 8 con un 
importe total mínimo de $7,892,657.96 M.N. (Siete millones ochocientos noventa y dos mil seiscientos 
cincuenta y siete 96/100 M.N.), PROLEC, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari  
Km. 9.25 Centro, C.P. 66600, Municipio de Apodaca, Entidad Federativa: Nuevo León, para la partida 18 con 
un importe total mínimo de $3,716,863.20 (tres millones setecientos dieciséis mil ochocientos sesenta y tres 
20/100 M.N.) y Hubell Products México, S. de R.L. de C.V. con domicilio en Calle Cinco Sur No. 104 Colonia 
Parque Industrial Toluca 2000, Toluca, C.P. 50200, Entidad Federativa: Estado de México, para la partida 19, 
con un importe total mínimo de $109,729.10 M.N. (ciento nueve mil setecientos veintinueve 10/100 M.N.).  
El fallo se emitió el 11 de abril de 2024. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555166) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales 
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número del Concurso:  CFE-0001-CAAAT-0076-2024 
Descripción del concurso:  Adquisición consolidada de Cargadores de Baterías 
Fecha de publicación en Micrositio:  12/07/2024 
Sesión de Aclaraciones:  18/07/2024, 13:00 hrs  
Límite para presentación de ofertas:  21/08/2024, 9:30 hrs  
Apertura Técnica:  21/08/2024, 10:30 hrs  
Apertura Económica:  29/08/2024, 13:00 hrs  
Fallo  5/09/2024, 17:00 hrs  

 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el C.P. Luis Enrique Amaro 
Corona, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 
83494, con los correos electrónicos: luis.amaroc@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos 
de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de 
publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555139) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 
13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-S-GCSEYP-302-102472-24-1, que tiene por objeto el: “Servicio integral de 
mantenimiento a unidades de los equipos de reparación de pozos de la marca Load Craft de 550 hp, 
incluyendo las refacciones”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación. 24 de julio de 2024 
Presentación y apertura de propuestas. 12 de agosto de 2024 
Notificación del resultado de la evaluación comercial, técnica y económica. 22 de agosto de 2024 
Notificación del fallo del concurso. 23 de agosto de 2024 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de  

la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 16 DE JULIO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 
TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 

PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION  
Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 
MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019  
Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE  
JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE 
SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 555143) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el "T-MEC") y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector 
Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento,  
a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca 
a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de Compra del 
Sector Público, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-103630-24-1, cuyo objeto es la: 
“Servicios de apriete para la introducción y extracción de tubería de revestimiento y aparejos de 
producción para pozos terrestres”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 25 de julio de 2024 
Presentación y apertura de propuestas 12 de agosto de 2024 
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 21 de agosto de 2024 
Notificación del fallo (Resultado del Concurso) 22 de agosto de 2024 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público, y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países socios en 
tratados y además no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, fracción VI de la 
LPM y 10 de las DGC. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones,  
deberán presentarse en idioma español. 

• Para más información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos  
Mexicanos http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 
Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de 
interés en participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado al 
procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4683039539+ 
yc8k@ansmtp.ariba.com 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021, de fecha 19 
de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36  
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las 
direcciones electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria, 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 
respectivamente, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y 
éstas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION,  

ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION  
DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 555155) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y CONTROL DE ALMACENES 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Servicios de Soporte, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Servicios de Soporte y 
Control de Almacenes dependiente de la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 76 y 77 párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 13, 19, 20, 
21, 22, 23 y 39 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), así como con las 
facultades que le confieren los artículos 19 fracción IV, 22 fracción II, numeral 1, inciso a), subíndice i y 26 fracciones IV y VI del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos, convoca a los interesados a participar en el: 
 
Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura del Tratado entre Estados Unidos Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC) y sus correlativos  
de cualquier Tratado de libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos que contengan capítulos de Contratación Pública, Electrónico número  
2024-156-PMX_SA_PC_GCSS-SASSA-CA-T-B cuyo objeto es la “ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION”, para el ejercicio 2024. de acuerdo con lo siguiente: 
• El Concurso Abierto se llevará de manera electrónica, a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de PEMEX (SISCeP). 
• Fechas relevantes del procedimiento de contratación: 

Actos/Eventos Fecha/hora Lugar
Publicación de Convocatoria y Bases del Concurso 16 de julio de 2024 Portal y SISCeP
Recepción de aclaraciones de dudas a las bases 
del concurso 

23 de julio de 2024
11:00 horas 

SISCeP

Evento de aclaraciones de dudas a las bases 
del concurso  

31 de julio de 2024
11:00 horas 

SISCeP

Publicación Versión Final de las bases del concurso 2 de agosto de 2024 Portal y SISCeP
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Primer evento (presentación de proposiciones 
y apertura de propuesta técnica, comercial 
y económica) 

13 de agosto de 2024
11:00 horas 

SISCeP

Segundo evento (comunicación de resultado 
de la evaluación comercial, técnica y económica, 
así como entrega de mecanismo de subasta)  

22 de agosto de 2024
11:00 horas 

SISCeP

Capacitación de subasta. 26 de agosto de 2024
11:00 horas 

Microsoft Teams y SISceP

Desarrollo de Subasta 28 de agosto de 2024 SISCeP
Notificación del fallo y resultado del concurso 2 de septiembre de 2024 Portal y SISCeP 
Fecha estimada para la Formalización del contrato Dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la notificación del Fallo 
y del Resultado del Concurso 

Por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma de Pemex.
O 

En las oficinas de la Subgerencia de Contratos, Obras y Soporte a las 
Contrataciones, ubicadas en Av. Marina Nacional 329, Edificio A, 
2º piso, Col. Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, 
Ciudad de México, en horario de 09:00 a 13:30 y 16:00 a 17:30 horas. 
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Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados (adelantados o diferidos), haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las Actas 
derivadas de los Eventos del Procedimiento y comunicadas a los participantes a través del SISCEP y el Portal https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx 
• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes podrán señalar en su propuesta los documentos que 

contengan información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 
• Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para Servicios de Soporte, con fundamento en las 

facultades previstas en los artículos 19 fracción IV, VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 22 fracción II, numeral 1, inciso a) subinciso i) y 26 fracciones IV y VI  
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, y la respectiva modificación publicada  
en el mismo medio oficial del 07 de mayo de 2021, se podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán sus efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

• Pueden participar, personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un 
tratado de libre comercio vigente, con disposiciones en materia de Contratación Pública, y que los bienes a suministrar sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en los tratados, que no se encuentren impedidas en términos de los artículos 76 fracción VI de la LPM, 10 de las DGC, así como, en la Sección III, 
numeral 111.2.6.2.3 de las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, 
en su caso, Empresas Filiales, en materia de Etica e Integridad Corporativa 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el Portal http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

 Para la entrega del Manifiesto de Interés en Participar, se deberá descargar el formato DA-1 Manifiesto de interés en participar de la liga en el Portal de Pemex 
que contiene la información de las bases de concurso: https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex.aspx,  
el cual deberá ser llenado con la información del participante y enviado como adjunto a la dirección de correo electrónico asociado al procedimiento de 
contratación en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4632258222+zpxc@ansmtp.ariba.com, así como a los correos electrónicos damaris.sarai. 
virrueta@pemex.com; oswaldo.chavezf@pemex.com y arturo.rivas@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo sin acentos ni 
caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 megabytes (MB) 

• El idioma en el que se deberán presentar las propuestas o las solicitudes de participación es el español. 
• En las bases del concurso, en el apartado de información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de contratación, se precisa la 

forma de participación en el concurso abierto. 
• La firma del contrato correspondiente podrá llevarse a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de  

la firma electrónica avanzada vigente que emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  
con ella oportunamente. 

• La dirección de la contratante es Av. Marina Nacional No. 329, Edificio “A” piso 2, Col. Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 

M.A.P. ALMA RUTH GARCIA RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 555150) 
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CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la disposición 2 fracción II, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones VI, VII, 34, 37 fracción I, 
de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios  
y Ejecución de Obras de la CFE y sus EPS, se hace saber a los interesados a la publicación  
de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
para la contratación del servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0600-CASAT-0008-2024
Servicio de Inspecciones Tipo “B” de Unidades 8 y 9 de Turbinas de Gas Marca ALSTOM, Modelo GT24 
de la C.C.C. Presidente Juárez – II Evento
Fecha de publicación en Micrositio 12/07/2024
Visita a Sitio No aplica 10:00 hrs
Sesión de Aclaraciones 22/07/2024, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas 21/08/2024, 09:00 hrs
Apertura Técnica 21/08/2024, 09:00 hrs
Apertura Económica 26/08/2024, 11:00 hrs
Fallo 29/08/2024, 12:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la CFE Generación III EPS, cuyo contacto  
es el Lic. Rodolfo Alvarez Vega, con domicilio en Matamoros 24 Sur, Colonia Centro, C.P. 83000, Ciudad  
de Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 591261 y 591283, correo electrónico: lhernandezf@cfe.mx  
y rodolfo.alvarez@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos,  
a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/,  
a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 
LIC. RODOLFO ALVAREZ VEGA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555140) 

CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO  

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Con fundamento en la Disposiciones 37 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias se informa a los interesados a participar en 
Concurso Abierto que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el 
Pliego de Requisitos de participación, que se encuentra disponible para su consulta en: https://msc.cfe.mx. 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe 
las etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados No. CFE-0600-CAAAT-0009-2024 

Objeto del Concurso Abierto  Adquisición de compresores de aire y secador 
de aire, para la C.T. Punta Prieta. 

Volumen a adquirir 4 Piezas 
Fecha de publicación en Micrositio 15/julio/2024 
Fecha y hora de Visita al sitio N/A 
Fecha y hora para celebrar la Sesión de Aclaraciones 05/agosto/2024, 09:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones Técnicas: 

28/agosto/2024, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar el Resultado Técnico 
y apertura Económica: 

04/septiembre/2024, 10:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 11/septiembre/2024, 11:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION III EPS 
C.P. JOSE EVERARDO INDA GALLARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555168) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional con Perspectiva de Género y No Discriminación que se celebrará para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

SEGUNDA 
TEPJF/LPN/009/2024 

Adquisición de vestuario, uniformes de trabajo, trajes de bombero 
y tácticos, así como equipo de seguridad para los trabajadores 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

23 de julio de 2024 
11:00 horas 

29 de julio de 2024 
11:00 horas 

22 de agosto de 2024 
13:00 horas 

 
• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 
• La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx,  

a partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 
inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555154) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE RECURSOS, SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-49-830-049000975-N-87-2024 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-049000975-N-87-2024, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 
5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  “Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo diverso 
de los laboratorios de Química y Genética Forense” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional N° LA-49-830-
049000975-N-87-2024, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de Publicación en Compranet 10 de julio de 2024 
Junta de Aclaraciones 17 de julio de 2024 a las 10:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de julio de 2024 a las 10:30 hrs. 
Fallo 5 de agosto de 2024 a las 17:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
LA DIRECTORA 

LCDA. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 555055) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-24-0471-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-24-0471-1 
con el objeto de contratar los servicios de limpieza y desinfección de tinacos, cisternas y tanques propiedad 
del Banco de México, así como el suministro de agua potable, ubicados en los inmuebles de la Ciudad de 
México y Complejo Jalisco. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 23 de julio de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de julio de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 19 de agosto de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 10 de julio de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES LIC. OMAR JUAN TENORIO SALGADO 
FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab 

(R.- 555097) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/ 
o bien en: Libramiento Norte Poniente 3850, Colonia Plan de Ayala, 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,  
entre calle el Mango y Privada Coahuila, calle San Francisco, teléfono: 44 99 10 53 00, ext. 31 1257,  
los días de lunes a viernes en horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-40-100-040100993-N-4-2024 
Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de espacios físicos en el 

Inmueble de la Coordinación Estatal Chiapas, ubicado en 
el Libramiento Norte Poniente 3850, Colonia Plan de 
Ayala, 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, entre calle el 
Mango y Privada Coahuila, calle San Francisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 
Visita a instalaciones 24/07/2024 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 24/07/2024 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 555054) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Internacional Electrónica No. LA-40-100-040100992-T-12-2024, cuya Convocatoria que  
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en:  
Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 extensiones 31 4968 y 31 5653, los días de lunes a viernes,  
en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de memorias USB y cartuchos de tóner, para 
la Encuesta Intercensal 2025. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/07/2024 
Junta de aclaraciones 13/08/2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2024, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CELSO BAILON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 555126) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  
Pública Internacional Electrónica No. LA-40-100-040100992-T-13-2024, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de 
Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono: 44 9910 5300 extensiones 31 4968 y 31 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00  
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición y en su caso, instalación y puesta en 
operación, desinstalación, retiro y traslado de equipos de 
energía ininterrumpida, equipos de aire acondicionado 
tipo precisión y de confort. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2024 
Junta de aclaraciones 25/07/2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 23/07/2024, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2024, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CELSO BAILON DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 555127) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DEL AREA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
“LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA” 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública nacional, electrónica número  
LA-60-N56-901026999-N-18-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y en calle Margil de Jesús N°. 1501, 
Fraccionamiento Las Arboledas, C.P. 20020, Aguascalientes, Ags., del 16 de julio al 05 de agosto de 2024,  
de lunes a viernes, de las 08:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de productos para la alimentación de 
pacientes, derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-julio-2024 
Junta de Aclaración de la Convocatoria 23-julio-2024 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31-julio-2024 09:00 horas 
Emisión y notificación del Fallo 05-agosto-2024 12:00 horas 

 
16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO  
DE SERVICIOS DE LA SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

L.C. ARACELI OROZCO RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555137) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01-24 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I, 29, 30 
y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, con cargo al 
Programa de Devolución de Derechos (PRODDER 2024), convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional presencial, en la cual 
podrán participar licitantes mexicanos y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y https://www.cespt.gob.mx/transparenciacespt/Licitaciones.aspx?anio=0&tipo=1&stipo=1, o bien en: 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (Departamento de Bienes y Servicios), ubicado en Blvd. Federico Benítez No. 4057, Col. 20 de Noviembre, en 
Tijuana, Baja California, México, a partir del día 11 de julio de 2024, de lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Suministro de 35,000 Medidores de agua fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 

sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994. 

Número de Licitación PRODDER-CESPT-2024-029-ADQ-LP 
Volumen a adquirir 35,000 medidores 
Fecha de publicación de bases en Compranet 16 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 12:00 horas del día 23 de julio de 2024 
Presentación y apertura de proposiciones 10:00 horas del día 30 de julio de 2024 
Notificación de Fallo 12:00 horas del día 31 de julio de 2024 

 
EN LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

MTRO. JESUS GARCIA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 555145) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
061O04 - COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, que a continuación se describe, cuya Convocatoria contiene las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma en la página 
de Internet: http://compranet2023.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, ubicadas en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C. P. 22430, Tijuana, Baja California,  
con teléfonos: 01 (664) 104-7753 y (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 08 al 17 de julio 2024, de las 8:00 a 17:00 horas; (y hasta el 22 de julio 2024  
en el sistema CompraNet). 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-24-2024 

Descripción del Procedimiento de contratación Construcción de 11,354 metros de tubería en la red de agua potable de la Colonia Ampliación Ejido Lázaro 
Cárdenas, 3ra sección (2da etapa de 3), en la Ciudad de Tijuana, B.C. 

Volumen de licitación Consiste en el suministro e instalación de 9,569 metros de tubería de 4" de diámetro, 667 metros de tubería 
de 6" de diámetro, 147 metros de tubería de 8" de diámetro, 958 metros de tubería de 10" de diámetro 
y 13 metros de tubería de 12" de diámetro, con tubería de PVC AWWA C900-16, clase 165, RD-25, 
incluye la instalación de 1,000 tomas domiciliarias. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/07/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo este 
procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 15/07/2024, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/07/2024, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/07/2024, 09:00 horas. 
Fallo 09/08/2024, 13:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
MTRO. JESUS GARCIA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 555013) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
061O04 - COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, que a continuación se describen, 
cuyas Convocatorias contienen las bases de participación; disponible para consulta y obtención de la misma 
en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien (únicamente para consulta) en la dirección de la 
Subdirección de Construcción de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana, “LA C.E.S.P.T.”, 
ubicadas en Bulevar Federico Benítez número 4057-C, Colonia 20 de Noviembre, C. P. 22430, Tijuana, Baja 
California, con teléfonos: 01 (664) 104-7753 y fax. 01 (664) 104-7700 extensión 1470, en día hábil, del 09 al 
18 de julio de 2024, de las 8:00 a 17:00 horas; (y hasta el día 23 de julio de 2024 en el sistema CompraNet). 
 

Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-17-2024 
Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 4,200 medidores de agua 
fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 
sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, 
designación N 1,5 que cumpla con la norma NOM-012-
SCFI-1994 en el Distrito Ing. Juan Ojeda Robles (Zona I). 
Etapa 1 de 7; en el municipio de Tijuana B.C  

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 4,200 
medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994.  

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial

Junta de aclaraciones 16/07/2024, 09:00 horas.
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 09:00 horas.
Fallo 07/08/2024, 13:00 horas

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-18-2024 

Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 3,500 medidores de agua 
fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 
sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, 
designación N 1,5 que cumpla con la norma NOM-012-
SCFI-1994 en el Distrito Paraíso (Zona II). Etapa 2 de 7; en 
el municipio de Tijuana B.C. 

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 3,500 
medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994.  

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial

Junta de aclaraciones 16/07/2024, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 10:00 horas.
Fallo 07/08/2024, 13:30 horas

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-19-2024 

Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 5,600 medidores de agua 
fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 
sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, 
designación N 1,5 que cumpla con la norma NOM-012-
SCFI-1994 en el Distrito Ing. José Aldo Esquer Campoy 
(Zona III). Etapa 3 de 7; en el municipio de Tijuana B.C. 

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 5,600 
Medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994.  
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Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 16/07/2024, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 11:00 horas. 
Fallo 07/08/2024, 14:00 horas 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-20-2024 

Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 4,200 medidores de agua 
fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 
sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, 
designación N 1,5 que cumpla con la norma NOM-012-
SCFI-1994 en el Distrito Ing. Armando Valenzuela Sainz 
(Zona IV). Etapa 4 de 7; en el municipio de Tijuana B.C. 

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 4,200 
Medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994.  

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 16/07/2024, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 12:00 horas. 
Fallo 07/08/2024, 14:30 horas 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-21-2024 

Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 5,600 medidores de agua 
fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 
sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, 
designación N 1,5 que cumpla con la norma NOM-012-
SCFI-1994 en el Distrito Arq. Ricardo Amador Mezquita 
(Zona V). Etapa 5 de 7; en el municipio de Playas de 
Rosarito, B.C. 

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 5,600 
Medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994.  

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 16/07/2024, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 14:00 horas. 
Fallo 07/08/2024, 15:00 horas 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-22-2024 

Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 6,300 medidores de agua 
fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de material 
sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón rotativo, 
designación N 1,5 que cumpla con la norma NOM-012-
SCFI-1994 en el Distrito Reforma (Zona VI). Etapa 6 de 7; 
en el municipio de Tijuana B.C. 

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 6,300 
Medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994.  

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 
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Junta de aclaraciones 16/07/2024, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 15:00 horas. 
Fallo 07/08/2024, 15:30 horas 

 
Licitación No. LO-61-O04-902027971-N-23-2024 

Descripción del Procedimiento de 
contratación 

Instalación para la reposición de 5,600 medidores de 
agua fría, de 5/8” x 3/4” de diámetro, con cuerpo de 
material sintético, Clase C, tipo volumétrico de pistón 
rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la norma 
NOM-012-SCFI-1994 en el Distrito Florido (Zona VII). 
Etapa 7 de 7; en el municipio de Tijuana B.C. 

Volumen de licitación Consiste en la instalación para la reposición de 5,600 
Medidores de agua fría, de 5/8" x 3/4" de diámetro, con 
cuerpo de material sintético, Clase C, tipo volumétrico de 
pistón rotativo, designación N 1,5 que cumpla con la 
norma NOM-012-SCFI-1994.  

Fecha de publicación en CompraNet 09/07/2024 
El medio por el cual que se llevará a cabo 
este procedimiento 

Presencial 

Junta de aclaraciones 16/07/2024, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No se tendrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/07/2024, 16:00 horas. 
Fallo 07/08/2024, 16:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
MTRO. JESUS GARCIA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 555095) 

INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público se convoca a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional Presencial,  
códigos de expediente (E-2024-00076848), (E-2024-00076994) y (E-2024-00076995) cuyas convocatorias 
contienen las bases de participación y término de referencia disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en domicilio 3er Anillo Periférico esquina Marcelino García 
Barragán S/N Col; El Diezmo, C.P. 28010, Colima, Col; teléfono 01(312)3162000, de las 08:00 a las  
16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Recurso de Programas Federales 

Acción Establecida en las bases de las convocatorias  

Fecha de publicación en Compranet 04/07/2024 

Junta de Aclaraciones 12/07/2024 13:00 horas 

Recepción y apertura de proposiciones  19/07/2024 13:00 horas 

Fallo de proposiciones  23/07/2024 13:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 4 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES 
LCDA. MONICA LILIANA CAMPOS MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 555141) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-2024 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 
33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No Licitación LO-67-019-908070988-N-44-2024 
Descripción de la licitación Rehabilitación de varias líneas de agua potable y tomas domiciliarias en varias calles de la Colonia Cerro de 

la Cruz Etapa II. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio de 2024 
Visita de obra 24 de julio de 2024 a las 09:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 24 de julio de 2024 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2024 a las 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos en caso de que aplique, será en las oficinas del Departamento de Supervisión y Construcción de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua ubicadas en la Calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., siendo atendidos 
por personal técnico de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con número telefónico teléfono (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, en las 
fechas y horarios indicados para cada procedimiento en los cuadros anteriores. 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones en las oficinas de la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento Chihuahua, ubicadas en calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, 
en días hábiles, con un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Chihuahua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
ALAN JESUS FALOMIR SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 555129) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-910017990-E3-2024  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Blvd. Armando del Castillo Franco N° 107 Fracc. Los Remedios 
Código Postal 34100, Durango, Dgo., teléfono: 01(618)1379709, los días lunes a viernes de las 8:00  
a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Libros de Texto 
Volumen a adquirir 62297 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio del 2024 
Junta de aclaraciones 01 de agosto del 2024 
Entrega de muestra 02 de agosto de 2024 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de agosto de 2024 

 
DURANGO, DGO., A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DEL CECyTED 
M.C. CUAUHTEMOC ARMAS ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555131) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales correspondientes a los números:  
LO-70-005-811007999-N-7-2024, LO-70-005-811007999-N-8-2024, LO-70-005-811007999-N-9-2024,  
LO-70-005-811007999-N-10-2024 y LO-70-005-811007999-N-11-2024 descritas a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Convocante ubicadas en: División del Norte 
No. 134 Col. El Vergel C.P. 38078 en Celaya Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, extensiones: 7172,  
de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: PERFORACION DE POZO PROFUNDO VILLAS DE 
LOS ARCOS 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-7-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 16 de julio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 23 de julio del 2024 a las 08:30 hrs. 
Junta de aclaraciones: Jueves 25 de julio del 2024 a las 08:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Viernes 02 de agosto del 2024 a las 08:30 hrs 

 
Objeto de la licitación: AMPLIACION DE COBERTURA DE REDES DE AGUA 

POTABLE EN ZONAS SIN SERVICIO 
Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-8-2024 
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Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 16 de julio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 23 de julio del 2024 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Jueves 25 de julio del 2024 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Viernes 02 de agosto del 2024 a las 10:00 hrs 

 
Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA CALLE MANUEL PAYNO TRAMO: 
DE LA CALLE CONSTITUCION A LA CALLE AZTECAS 
Y CALLE AZTECAS TRAMO: DE LA CALLE MANUEL 
PAYNO A LA CALLE FRANCISCO JUAREZ, EN LA 
COLONIA LOS ANGELES 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-9-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 16 de julio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 23 de julio del 2024 a las 11:30 hrs. 
Junta de aclaraciones: Jueves 25 de julio del 2024 a las 11:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Viernes 02 de agosto del 2024 a las 11:30 hrs 

 
Objeto de la licitación: REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA CALLE JOSE RINCON GALLARDO 
TRAMO: DE LA CALLE MARIANO REYES A LA CALLE 
PABLO GONZALEZ MONTES Y CALLE MANUEL 
BOCANEGRA TRAMO: DE LA CALLE NICOLAS DEL 
MORAL A LA CALLE ANASTASIO BUSTAMANTE, 
EN LA COLONIA GOBERNADORES 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-10-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 16 de julio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 23 de julio del 2024 a las 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Jueves 25 de julio del 2024 a las 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Viernes 02 de agosto del 2024 a las 13:00 hrs 

 
Objeto de la licitación: CONSTRUCCION DEL TANQUE DE AGUA TRATADA 

(PRIMERA ETAPA) 
Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-11-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 16 de julio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Martes 23 de julio del 2024 a las 14:30 hrs. 
Junta de aclaraciones: Jueves 25 de julio del 2024 a las 14:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones Viernes 02 de agosto del 2024 a las 14:30 hrs 

 
CELAYA GUANAJUATO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA  
Y DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE  

Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 555138) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número: 918039997-2024-065 y 918039997-2024-066, cuya Convocatoria que contiene las instrucciones de participación están disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, en Tepic, Nayarit, a partir del día 16  
de Julio del año en curso de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles; acorde a lo siguiente: 
 

No. de licitación Objeto de la licitación (Equipamiento) Vol. Unidad de Medida 
918039997-2024-065 MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL HOTEL ESCUELA EN "UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE BAHIA DE BANDERAS" SEXTA ETAPA, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE NUEVO VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, 
NAYARIT. C.C.T. 18MSU0017O (Equipo Mayor y Menor de Electrodomésticos) 
(SEGUNDA VUELTA) 

(Equipo Mayor y 
Menor de 

Electrodomésticos) 

PARTIDAS 

918039997-2024-066 MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL HOTEL ESCUELA EN "UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE BAHIA DE BANDERAS" SEXTA ETAPA, UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE NUEVO VALLARTA, MUNICIPIO DE BAHIA DE 
BANDERAS, NAYARIT. C.C.T. 18MSU0017O (Utensilios de Cocina y Blancos)” 
(SEGUNDA VUELTA). 

(Utensilios de Cocina 
y Blancos) 

PARTIDAS 

 
No. de licitación Fecha de Publicación en 

Compranet 
Fecha Límite Para Adquirir Bases Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
918039997-2024-065 16 de Julio de 2024 30/07/2024 (Antes de la presentación de las propuestas) 24/07/2024 

12:00 hrs 
30/07/2024 
09:30 hrs 

918039997-2024-066 16 de Julio de 2024 30/07/2024 (Antes de la presentación de las propuestas) 24/07/2024 
13:00 hrs 

30/07/2024 
11:00 hrs 

 
Nota: Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 16 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL 
M. ED. EDUARDO VILLARREAL GUEREÑA 

RUBRICA. 
(R.- 555037) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Dirección de Construcción y Mantenimiento, localizada en el piso 2, ala sur de la Torre de Rectoría, ubicada en Ciudad 
Universitaria, Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, C.P. 66455, teléfono 8183294000, extensión 5053 y 5054, a partir de la fecha de publicación y hasta 
el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, en los días hábiles de lunes a viernes. 
Licitación Pública Nacional número: UANL-DGA-DCYM-CP.18/2024 
 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación y mantenimiento de barda institucional en Campus Ciudad 
Universitaria, Centro de Investigación para el Desarrollo Sustentable, Centro de 
Internacionalización y Unidad Académica Cadereyta, ubicados en los municipios de San Nicolás 
de los Garza, Monterrey y Cadereyta Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 22 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2024, a las 10:00 horas.  

 
Licitación Pública Nacional número: UANL-DGA-DCYM-CP.20/2024 

Descripción de la licitación Trabajos de impermeabilización en azoteas para la conservación de diversos edificios de la 
UANL, ubicados en varios municipios del Estado de Nuevo León. Cuarta Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 22 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024, a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2024, a las 11:30 horas. 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, A 12 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
DR. PEDRO LEOBARDO VALDEZ TAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555133) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Dirección de Construcción y Mantenimiento, localizada en el 
piso 2, ala sur de la Torre de Rectoría, ubicada en Ciudad Universitaria, Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, C.P. 66455, teléfono 8183294000, extensión 5053 y 5054, a partir de la fecha de 
publicación y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en el horario de 09:00 a 
14:00 horas, en los días hábiles de lunes a viernes. 
 
Licitación Pública Nacional número: UANL-DGA-DCYM-CP.19/2024 

Descripción de la licitación Trabajos de impermeabilización en azoteas para la 
conservación de diversos edificios de la UANL, ubicados 
en el Campus Ciencias de la Salud en el municipio de 
Monterrey, Nuevo León. Tercera Etapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 18 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2024, a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, 

NUEVO LEON, A 11 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 

DR. PEDRO LEOBARDO VALDEZ TAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555114) 

082V73 - UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-82-V73-923052983-N-9-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SUMINISTRO DE EQUIPO Y ARTICULOS MENORES 
DE COMPUTO, AIRES, MOBILIARIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 19 de Julio de 2024 a las 14:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

31 de Julio de 2024 a las 14:00  

Fecha y hora de fallo 1 de Agosto de 2024 a las 14:00  
 

9 DE JULIO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

VICENTE ALEJANDRO SOSA FIGUEROA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555056) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. - CAPA-DG-003-2024 
 
En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el Artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, 
C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011 Ext. 222 Departamento de Licitación 
de Obra Pública, domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los 
trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de lunes a viernes, de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-07-OP-24-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-20-2024  

Modernización y Ampliación del Sistema de Drenaje 
(Vacío y Gravedad) del Sector Centro de La Ciudad 
de Chetumal. (Primera Etapa De Dos). (Sección 1: 
Rehabilitación de Plantas de Vacío "A" Y "B") 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 16 de juliio de 2024 
Junta de aclaraciones a las 09:00 del día miércoles, 24 de julio de 2024 
Visita a instalaciones a las 09:00 del día lunes 22 de julio de 2024 
Presentación y apertura de proposiciones a las 09:00 del día miércoles, 31 de julio de 2024 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-08-OP-24-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-21-2024 

Modernización y Ampliación del Sistema de Drenaje 
(Vacío y Gravedad) del Sector Centro de La Ciudad 
de Chetumal. (Primera Etapa de Dos). (Sección 2: 
Rehabilitación de líneas de Gravedad y Vacío del 
Sector "A" en la línea N° 1) 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 16 de juliio de 2024 
Junta de aclaraciones a las 10:30 del día miércoles, 24 de julio de 2024 
Visita a instalaciones a las 10:00 del día lunes 22 de julio de 2024 
Presentación y apertura de proposiciones a las 10:30 del día miércoles, 31 de julio de 2024 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-09-OP-24-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-22-2024 

Modernización y Ampliación del Sistema de Drenaje 
(Vacío y Gravedad) del Sector Centro de la Ciudad 
de Chetumal. (Primera etapa de dos). (Sección 3: 
Rehabilitación de líneas de Gravedad y Vacío Del 
Sector "B" en La línea N° 1 y N° 3) 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 16 de juliio de 2024 
Junta de aclaraciones a las 12:00 del día miércoles, 24 de julio de 2024 
Visita a instalaciones a las 11:00 del día lunes 22 de julio de 2024 
Presentación y apertura de proposiciones a las 12:00 del día miércoles, 31 de julio de 2024 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PROAGUA-10-OP-24-LP 
Licitación: LO-82-009-923022998-N-23-2024 

Modernización y Ampliación del Sistema de Drenaje 
(Vacío y Gravedad) del Sector Centro de la Ciudad 
de Chetumal. (Primera etapa de dos). (Sección 4: 
Rehabilitación y Ampliación de líneas de Gravedad y 
Vacío del Sector "B" en la línea N° 4) 
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Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 16 de juliio de 2024 
Junta de aclaraciones a las 13:30 del día miércoles, 24 de julio de 2024 
Visita a instalaciones a las 12:00 del día lunes 22 de julio de 2024 
Presentación y apertura de proposiciones a las 13:30 del día miércoles, 31 de julio de 2024 

 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

• Los recursos para realizar los trabajos provienen del Programa de Agua Potable, Drenaje  
y Tratamiento (PROAGUA) 2024, Acciones de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento  
en localidades Rurales y Urbanas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
la hora que arriba se señalan en: el Departamento de Licitaciones de la Coordinación de Construcción, 
ubicado en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición (es) será (n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos del: 30 %. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Documentos AT1 al AT15 y del AE1 a AE13 de las bases de licitación. 
 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A MARTES 16 DE JULIO DE 2024. 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA 
LIC. CARLOS RUBEN AYUSO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555119) 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-86-X50-927004999-N-3-2024 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-86-X50-927004999-N-3-2024,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en Héroes del 47 S/N entre Paseo Usumacinta y Avenida 
Gregorio Méndez, Colonia Gil y Sáenz Villahermosa, Tabasco, C. P. 86080, Teléfono No. (993) 315-37-64,  
de Lunes a Viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de “Materiales y Suministros para Planteles 
Educativos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/07/2024 10:00 horas 
Visitas a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2024 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 16 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
C. MARIA DEL CARMEN SANDOVAL ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 555102) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a 
Plazos Recortados de forma presencial No. LA-85-W61-926093928-I-2-2024. Las bases de participación 
están disponibles para consulta y obtención en internet: https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el 
Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora sito en Carretera Federal 15, KM 10.5 Col. 
Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública   Adquisición de licenciamiento ESET PROTECTION 
No. De procedimiento LA-85-W61-926093928-I-2-2024 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 11/07/2024 
Junta de aclaraciones 19/07/2024 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024 12:00 horas 
Fallo 29/07/2024 12:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JULIO 2024. 

RECTOR 
LUIS ERNESTO FLORES FONTES 

RUBRICA. 
(R.- 555132) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de forma presencial No. LA-85-W61-926093928-N-1-
2024. Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en internet: 
https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora sito en carretera federal 15, km 10.5 Col. Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de material deportivo 
No. De procedimiento LA-85-W61-926093928-N-1-2024 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 11/07/2024 
Junta de aclaraciones 19/07/2024 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/07/2024 11:00 horas 
Fallo 29/07/2024 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE JULIO 2024. 

RECTOR 
LUIS ERNESTO FLORES FONTES 

RUBRICA. 
(R.- 555128) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE LICITACIONES, CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: F002 

 
En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33  
Tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de la Obra Pública bajo la modalidad de precio unitario y tiempo determinado; de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional: OMG-DLCPU-LPF-008/2024 

Fecha límite para adquirir  
las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos

Junta de aclaraciones Presentación y Apertura de 
Propuestas Tec – Econ.

Emisión del Fallo

17/jul/2024 
15:00 horas 

17/jul/2024
10:00 horas

17/jul/2024
14:00 horas

26/jul/2024
11:00 horas

30/jul/2024
11:30 horas

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución

Reingeniería de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Tlatempan, Colectores y Emisores (Primera Etapa), 
ubicado en: Tlatempan, Apetatitlán, Belén Atzitzimititlán, Tecolotlan, Amaxac de Guerrero, Contla, San Felipe 
Cuauhtenco, Ixtlahuaca, San José Aztatla, Santa María Aquiáhuac, La Luz (Barrio), Ocotlán Tepatlaxco, Capula, 
Santa Cruz Tlaxcala, Guadalupe Tlachco, Jesús Huitznáhuac, San Lucas Tlacochcalco, San Miguel Contla y San 
Diego (Rancho), en el Mpio. de Apetatitlán de Antonio Carvajal, Amaxac de Guerrero, Contla de Juan Cuamatzi y 
Santa Cruz Tlaxcala, en el edo. de Tlaxcala. Descripción de los trabajos: Demoliciones, Pretratamiento (PTT) + 
Cárcamo de Bombeo, Sedimentador Primario (SP), Reactor Anaerobio de Flujo Ascendente (RAFA), Tren de Lodos, 
Equipo Electromecánico, Area Administrativas, Caseta vigilancia y obras complementarias 

02/ago/2024 120 días naturales

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y descarga: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, inscripción en: Av. Juárez Núm. 53,  

Col. Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala, los días Lunes a Viernes; en el siguiente horario: 9:00 A 14:30 horas. La forma de inscripción 
únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por la Dirección de Licitaciones, Concursos y Precios Unitarios de la OMG. Costo de las bases: 
$0.00 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Sria. De Infraestructura del Edo. Ubicada en km. 1.5 carretera Tlaxcala – Puebla, 
Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: Av. Juárez, Núm. 53, Col. Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala. 
 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Concursos y Precios 

Unitarios, Av. Juárez Número 53, Colonia Centro, C.P. 9000, Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30%. 
Origen de los recursos: PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO (PROAGUA) 2024 
 Fecha de publicación en Compranet: 12 de julio de 2024 
Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
TLAXCALA DE XICOHTENCATL, TLAXCALA, A 16 DE JULIO DE 2024. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
CIUDADANO RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555103) 
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JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE LA CIUDAD DE MATAMOROS 
GERENCIA DEL PROYECTO INTEGRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-87-I71-828022998-N-2-2024, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y 
Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, sita en Ave. Virgilio Garza Ruiz s/n, 
Colonia Puerto Rico, C.P. 87344 en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas (868) 150 2131 y 150 2135,  
los días lunes a viernes, en horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE 204,000.00 KILOGRAMOS DE GAS 

CLORO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2024 
Junta de aclaraciones  23/07/2024 11:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024 11:00 horas 
Fallo 07/08/2024 12:00 horas 

 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 16 DE JULIO DE 2024. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE LA CIUDAD DE MATAMOROS 
ING. MARCO ANTONIO HERNANDEZ ACOSTA 

RUBRICA. 
ENCARGADA INTERINA DE LA COMISARIA 
LIC. MARTHA ENEDINA QUINTANA ALBA 

RUBRICA. 
(R.- 555010) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Circuito Cerro del Gato S/N, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad Administrativa 
C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31303 

 
No. de licitación LA-91-Z74-932063953-N-14-2024
Descripción de licitación Adquisición de insumos para el "Programa Rescate 

Carretero" rehabilitación de tramo carretero 
Enrique Estrada – El Peñasco en 1.077 km. 
(0+980 – 1+371; 1+371 - 2+057) en el municipio de 
Enrique Estrada, Zac., mediante los trabajos de bacheo 
superficial asilado y aplicación de sobrecarpeta asfáltica. 
Para mejorar las vías de comunicación en el Estado, 
incluye: 466.50 m3 de mezcla asfáltica y 7,783.00 lts de 
emulsión de rompimiento rápido. 

Volumen a adquirir Los Detalles se Determinan en la Propia Convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 16/07/2024
Junta de aclaraciones 24/07/2024, 08:15 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2024, 08:15 horas

 
ZACATECAS, ZAC., A 16 DE JULIO DE 2024. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQUITECTO JOSE LUIS DE LA PEÑA ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555167) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Mara Gypsy Cabrera Islas, tercera interesada en el juicio de amparo 227/2024, de este Juzgado Tercero 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Sergio Huerta Domínguez, contra actos 
de la 1. Juez de lo Penal de Huejotzingo, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercera 
interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y del acuerdo de esta 
data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 554195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Martín Enrique Delgadillo Adame y Zaida Arasena Sánchez Villegas. 
En el juicio de amparo 1859/2023-IV, promovido por Jesús Andrés Reyes González, contra las autoridades 

y actos reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos 
como terceros interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 30 días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen 
pertinente y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado las copias correspondientes de la 
demanda de amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista y que se fije en los estrados de este 
tribunal, asimismo que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con dos minutos 
del cuatro de julio de dos mil veinticuatro. Lo anterior con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Junio 5 de 2024. 

Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Licenciado Adalberto Sánchez Gálvez 
Rúbrica. 

(R.- 554296) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: cinco de junio de dos mil veinticuatro. En el juicio de amparo 1512/2023-B-4, promovido por 
Alejandro Ramírez Cano, se ordenó emplazar a la tercera interesada Victorina Olvera Martínez (tercera 
interesada de identidad reservada de iniciales V.O.M.), para que sí a su interés conviene, comparezca a 
ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como actos 
reclamados la orden de aprehensión dictada en contra del quejoso, relativa a la causa 704/2018 del índice del 
Juzgado Penal del del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por el hecho delictuoso de 
homicidio calificado en agravio de Pedro Mondragón Olvera. Se le hace del conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las diez horas con veinte minutos del veintisiete de junio de dos mil 
veinticuatro, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria 

Alejandra Nieto García 
Rúbrica. 

(R.- 554338) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 117/2024-VII 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

EDICTO: 
 

En el juicio de amparo 117/2024, promovido por José Francisco Raygoza de León, por propio derecho, 
contra actos de la autoridad Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada Cocinas Renso, Sociedad Anónima de Capital Variable, publicándose por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico "Excélsior", al ser uno de los 
de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con siete 
minutos del veinte de junio de dos mil veinticuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 04 de junio de 2024. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Javier Arturo Herrejón Cedeño 

Rúbrica. 
(R.- 554386) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Sonia Velasco Wainstein. 

En el juicio de amparo número 1383/2023, promovido por Arturo Visoso Lomelin apoderado de la parte 
quejosa Banco Inbursa, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Inbursa, 
contra actos del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el que se reclama la resolución de fecha veinticinco de octubre y diez de noviembre del año 
dos mil veintitrés, dictados por el juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, en el expediente radicado bajo el número 706/2020, y dado que no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste juicio de amparo, la tercero interesada Sonia 
Velasco Wainstein, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene 
acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de 
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edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a 
disposición de dicha tercero interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 
su conocimiento que cuenta con un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
México; apercibida de que en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Oscar Guillermo Armenta Romero 
Rúbrica. 

(R.- 554272) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA 
ROSA EUGENIO MARTÍNEZ 

En los autos de juicio de amparo número 1021/2023, promovido por ISIDORO o ISIDRO AMAYA 
JIMÉNEZ, contra los actos que reclama de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones 
Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; al tener el 
carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio 
mencionado por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado 
a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
María Fernanda Zaragoza Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 554593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 337/2024, promovido por Rubén Valle Molina y Jesús Uriel Gámez Morales, contra la 

sentencia de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictada por el Tercer Tribunal Laboral del Distrito 
Judicial Uno del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente 109/2023, por desconocerse el 
domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a 
Ocean Kelp Solutions, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de mayo de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 554719) 



182      DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

A LA C. DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES Y.J.G.O. 
(QUE INTERVINO EN LA CAUSA PENAL 55/2013, DEL INDICE DEL JUEZ DE TRIBUNAL  

DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO) 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, en los autos  

del juicio de amparo 176/2024, promovido por Agustín Vega Gómez, por propio derecho, contra actos de  
los Magistrados integrantes del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México,  
se ordena emplazar a Usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres 
veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal  
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del dos de 
julio de dos mil veinticuatro, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Isaac Orozco Bautista 

Rúbrica. 
(R.- 554990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Tercero interesado: Sergio Eduardo Guzmán Vizcarra. 

En el juicio de amparo 812/2022, promovido por Agustín Ascención Buenrostro, por su propio derecho, 
contra actos del Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad; se 
ordena emplazar por edictos a Sergio Eduardo Guzmán Vizcarra, a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica que la audiencia 
constitucional se encuentra señalada a las diez horas con dos minutos del tres de junio de dos mil 
veinticuatro, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario. 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, como lo es "El Universal" o "Excelsior". 
 

Zapopan, Jalisco, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Silvia Núñez Viveros 

Rúbrica. 
(R.- 555111) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,620.00 
 2/8 de plana $    5,240.00 
 3/8 de plana $    7,860.00 
 4/8 de plana $  10,480.00 
 6/8 de plana $  15,720.00 
 1 plana $  20,960.00 
 1 4/8 planas $  31,440.00 
 2 planas $  41,920.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 

EXPEDIENTE 1324/2023-I 
 En los autos del Juicio de Amparo 1324/2023-I, promovido por Martha Mireya Manrique Barajas, contra 

actos del Juez Segundo de Ejecución, del Partido Judicial de esta ciudad y Juez Único Menor Mixto de la 
ciudad de Manuel Doblado, Guanajuato, reclamando la orden de restitución definitiva de la parcela número 
599, Zona 1, polígono 4/4, con superficie de 5- 73-40.470 hectáreas, ubicada en el Ejido de "San Juan de la 
Puerta" del municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, que es de su propiedad y su ejecución, dentro de la 
carpeta de ejecución número 1164/2013 del índice del Juzgado Segundo de Ejecución, del Partido Judicial de 
esta ciudad, donde se han señalado como terceros interesados a María Obdulia Aranda Morales y Miguel 
Barrón Botello, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse a este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una 
copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término no comparecieran por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados del Juzgado. 

 
León, Guanajuato, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Blanca del Rocío Fonseca Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 554398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

6580/2024 Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1497/2023-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Viral Voluntades en Movimiento, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en el que reclama el acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
dictado en el juicio especial hipotecario 1252/2018, del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y ante la imposibilidad de emplazar a los terceros 
interesados Luis Ricardo Medina Cuevas, David González Luna, Dialogo Empresarial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Ingenieros Biomédicos Asociados, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Golmed, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó su llamamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibidos que tienen el plazo de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de veintisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, sin 
ulterior acuerdo, se les harán por medio de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Xóchitl Citlali Pineda Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 554403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 286/2024 

EDICTO. 
 

GRACIELA JAZMÍN PÉREZ MOLINA. 
En el juicio de amparo número 286/2024, promovido por Manuel Alejandro Chang Cue, contra actos de la 

Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclamó la 
resolución diez de enero de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 2539/2023; se advierte que no se cuenta 
con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazada la tercera interesado GRACIELA JAZMÍN 
PÉREZ MOLINA, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene 
acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de 
edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a 
disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 18 de junio de 2024. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Juan Manuel Rivera Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 554773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTOS 
 

En el expediente de juicio de amparo 955/2022, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Colima, promovido por José Luis Guzmán Anaya, en contra de la sentencia interlocutoria dictada 
el doce de agosto de dos mil veintidós, en el incidente de sustitución patronal derivado del expediente laboral 
ordinario 75/2002, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Colima. 

Por lo que, en auto de dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 27 de 
la Ley de Amparo y el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordenó emplazar mediante edictos al presente juicio de amparo a las personas morales 
terceras interesadas Motormexa, sociedad anónima de capital variable, Automanagemet, sociedad civil 
y Super Body Shop de Guadalajara, sociedad civil, los cuales deberán publicarse a costa de la albacea de 
la parte quejosa, por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; y, en uno de los de 
mayor circulación en la República. 

Por lo que, se hace saber a los terceros interesado que deben presentarse ante este Juzgado a imponerse 
de este expediente dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación 
ordenada, apercibidos que de que no hacerlo así, las ulteriores notificaciones se le practicarán por lista en 
los estrados de este tribunal; en consecuencia, se ordenó fijar copia de dicho acuerdo en el lugar donde se 
hacen las notificaciones por lista por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, a 24 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 

Osvaldo Sánchez Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 554872) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-183/2024 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-183/2024, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Román Gabriel Paredes Pérez, Mónica Aidé Alba 
Escamilla, Juan Pablo Paredes Alva, cada uno por su propio derecho, y la sucesión de Montserrat 
Paredes Alva representada por el primero de los mencionados, en virtud de desconocerse el domicilio cierto y 
actual de la tercera interesada Inmotions Productions, Sociedad Anónima de Capital Variable y/o Inmotion 
Productions, Sociedad Anónima de Capital Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto de 
veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, así como en el 
periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho 
tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, así como por 
estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, once de junio de dos mil veinticuatro. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 554876) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL  
CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 
En los autos del concurso mercantil 26/2024-VI, solicitado por Macrosistemas Tecnológicos, sociedad 

anónima de capital variable; mediante sentencia de once de junio de dos mil veinticuatro, se declaró el 
concurso mercantil de la citada comerciante, se ordenó la apertura de la etapa de conciliación por un 
periodo de ciento ochenta y cinco días naturales, se señaló como fecha de retroacción en el concurso 
mercantil el quince de septiembre de dos mil veintitrés, mientras que para el acreedor subordinado 
Guillermo Paul Flores Paez, el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. Se tuvo por designado como 
conciliador a Francisco Gómez Ibarra Ontiveros, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su 
cargo en Américas, número 1930, piso 2, interior 7, colonia Country Club, en la Ciudad de Guadalajara, 
en el Estado de Jalisco, haciendo del conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República y 
en el extranjero que pueden presentar solicitudes de reconocimiento de crédito al conciliador, en el 
domicilio indicado. Se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad 
a la fecha en que surta efectos esta sentencia; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria 
de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y 
la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, de once de junio de dos mil veinticuatro. 

 
Ciudad de México, veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 555061) 



186      DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

 EDICTO 
 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado 
el día de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 9/2024, el Agente del Ministerio Público 
Federal, en relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000166/2023, solicitó audiencia de 
declaratoria de abandono respecto del bien asegurado materia de esa indagatoria UN VEHÍCULO MARCA 
GMC, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO P/U/SUB/YUKON/SIERRA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GTEC19WX1Z250661, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.), AÑO-MODELO 2001 y UN 
VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO EXPLORER SPORT TRAC, COLOR 
ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMZU67E12UB67328, CORRESPONDIENTE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) AÑO- 
MODELO 2002, por lo que se señalaron lasNUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por el 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia 
Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá 
comparecer identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero 
María del Rosario Méndez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 555067) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a toda persona a la que le revista el carácter de demandada o afectada, así como la persona 
que tengan derecho sobre el numerario consistente en tres millones cuatrocientos noventa y un mil pesos, 
lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 10/2024-IV-2, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en materia de Extinción 
de Dominio, de la Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de quien se 
ostente su propietario, toda vez que bajo protesta de decir verdad manifiestan ignorar el nombre de la persona 
demandada, así como de la persona afectada, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
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del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Blanca Azucena Evangelista Casimiro 

Rúbrica. 
(E.- 000552) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2024-IV. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario $1´013,873.50 (un millón trece mil 
ochocientos setenta y tres pesos 50/100 moneda nacional), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 10/2024-IV, relativo al Juicio de Extinción de Dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario 
a cualquier persona que tenga derecho respecto de éste. 

Las personas que crean tener derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario materia 
de extinción. 

Expedido en la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veinticuatro. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Irlanda Isela Peralta Amador 

Rúbrica. 
(E.- 000553) 



188      DIARIO OFICIAL Martes 16 de julio de 2024 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 10/2024-IV 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL, GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA 
DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
INSERTO: "Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien 

mueble materia de la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de diecisiete de 
junio de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Dann 
Jafet Infante Villavicencio; Héctor Guillermo Pineda Domínguez; Filiberta Pérez Tolentino y Ricardo Ruiz 
Zaragoza, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra de demandada sucesión a bienes de Carlos 
Alberto Márquez Castellanos; señalando como personas afectadas a José Gildo López, Paola Araceli 
Ledezma Ramírez y Taisha Monserrat Márquez Ledezma, así como a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 10/2024, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del bien numerario consistente en: 
"$22,180.00 USD (veintidós mil ciento ochenta dólares americanos 00/100 moneda del curso legal en los 
Estados Unidos), mismo que se encuentra depositado a la cuenta número 001-89571002-1, del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado". Asimismo, en cumplimiento a los autos de CINCO, ONCE Y DIECISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre el bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes y 
del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la 
notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la 
acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por, medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien 
objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través 
del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la 
República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (...)". 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 
(E.- 000551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A LA C. Rosa Elena Ruiz Vargas (esposa del occiso Alfonso Hernández Gómez). 
A LA C. Guadalupe García Huerta (esposa del occiso Juan Manuel Huerta Cárdenas). 
A LA MORAL. “Autotransportes México Zumpango Cuevas Tlapanaloya Sociedad Anónima de 

Capital Variable”, por conducto de su apoderado legal. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de siete de junio de dos mil veinticuatro, dictado en los autos 

del juicio de amparo 210/2022-2, promovido por José Manuel Álvarez Alfaro, por propio derecho, contra actos 
del Juez Ejecutor de Sentencias del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y otra autoridad 
responsable, se ordena emplazar a Ustedes como tercero interesadas, mediante edictos, los cuales se 
publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les 
notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del 
tres de julio de dos mil veinticuatro, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. José Ulises Pérez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 554333) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/058/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad denominada SOLUCIONES Y SEGURIDAD INTEGRAL EN 
SERVICIOS DE TRANSPORTES, S.A. DE C.V., con número de registro federal DGSP/028-17/3294 y 
domicilio ubicado en CALLE 6 NUM. 383, COL. FRANCISCO I MADERO, C.P. 11480, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MEXICO la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SOLUCIONES Y SEGURIDAD INTEGRAL EN SERVICIOS 
DE TRANSPORTES, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a los artículos 12 fracciones X y XI, 
13, 32 fracciones IV, XVI y XXVIII y 33 de la Ley Federal de Seguridad Privada, 23 fracciones XI y XII, 27 y 
31 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada; 2) 
MULTA de un mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), vigentes en el año de la comisión de la 
infracción ($89.62 pesos, vigente para 2021), cantidad consistente en $89,620.00 (ochenta y nueve mil 
seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.) con fundamento en el artículo 42 fracción II de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, por a) omitió informar la baja de 3 (tres) elementos operativos; b) no inscribió 20 (veinte) 
uniformes ante el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada y c) no acreditar 
los mecanismos para supervisar el cumplimiento de los principios de actuación y desempeño del personal 
operativo; y por no pagar los derechos para prestar los servicios de seguridad privada en el periodo de la 
visita. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 11 de junio de 2024. 

Director General de Seguridad Privada 
Mtro. José Antonio Escobar Plata 

Rúbrica. 
(R.- 555118) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Órgano Interno de Control, Área de Responsabilidades 

Expediente: 0002/2024 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Se notifica a: Thorsen Company S. de R.L. de C.V., 
Administrador Único C. Gabriel Cuanalo Ruiz. 
P r e s e n t e: 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 10, 112, 113, 118, 193 
fracciones I, II y III, 135, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1° de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; 101, fracción III, inciso a), del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; al 
respecto se le cita para que comparezca de manera personal a las oficinas que ocupa esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos 
Bocas, S.A. de C.V. (antes Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V.), ubicadas en el 
tercer piso del Edificio Administrativo de la referida Entidad Portuaria, con domicilio en Boulevard Manuel 
Antonio Romero Zurita, número 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Municipio de Paraíso, Tabasco; con 
una identificación oficial vigente ante la presencia de esta Titularidad, debido a que mediante Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, emitido por la 
Autoridad Investigadora en el presente asunto, atribuye que durante su participación en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-009J2P001-E75-2020, para la “Adquisición de Boyas y Equipo para el 
señalamiento Marítimo del Puerto de dos Bocas” convocada por la entonces Administración Portuaria Integral 
de Dos Bocas, S.A. de C.V., presuntamente presentó documentación alterada en relación a la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en Materia de Seguridad Social, dentro de su propuesta para 
participar en la referida Licitación Pública; conducta que podría infringir lo previsto en el artículo 69, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, conducta considerada como grave en ese ordenamiento legal. 
En esa tesitura de conformidad con el artículo 135 de la citada Ley, se presume su inocencia hasta que no se 
demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad, por lo que la autoridad investigadora tiene la 
carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos plasmados en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa anteriormente descrito, por tanto se le concede un término de treinta días, 
para que se presente a hacer uso de su derecho de audiencia ante esta autoridad, término que es computable 
a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto; podrá imponerse rindiendo su declaración 
por escrito o de manera verbal y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, se le hace saber su derecho de 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor y en el caso de no contar con uno, le será nombrado 
un defensor de oficio, se le exhorta a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal 
relacionada con el presente procedimiento administrativo de responsabilidades, en el Municipio de Paraíso, 
Tabasco, lugar donde esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no proporcionar domicilio, las 
posteriores notificaciones se realizaran por medio de rotulón, conforme a lo que indica el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor; se pone a su disposición, las copias certificadas del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, del acuerdo por el que se admite, así como de las 
constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa que se encuentran a su disposición en 
las oficinas del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control Específico en la Administración 
del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas Sociedad Anónima de Capital Variable, para su consulta, en el 
domicilio citado con anterioridad, la cual que podrá hacer en días y horas hábiles Lunes a Viernes de 8:00 a 
16:00 horas, previa identificación de su personalidad y razón que obre en autos. 

 
Atentamente 

Paraíso, Tabasco a 18 de junio de 2024. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 554756) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. 
Vs. 

One Twl Now 
M. 1654826 Grupo Bimbo y Diseño, M. 1705820 Grupo Bimbo y Diseño, M. 1654827  

Grupo Bimbo y Diseño, M. 1661554 Grupo Bimbo y Diseño, M. 1661555 Grupo Bimbo  
y Diseño, M. 1661556 Grupo Bimbo y Diseño, M. 1661557 Grupo Bimbo y Diseño, M. 1661558  

Grupo Bimbo y Diseño, M. 1661559 Grupo Bimbo y Diseño y M.F. 100/2009(G-1)1030 
Exped.: P.C.2332/2023(I-344)28756 

Folio: 012601 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

One Twl Now 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de Partes de esta Dirección el 24 de octubre de 2023 identificada  

con el folio 28756, por Luis Miguel Briola Clement, apoderado de GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.,  
solicitó la declaración de la infracción administrativa prevista en las fracciones I, II inciso c), y XXI del artículo 
386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 1654826 
GRUPO BIMBO Y DISEÑO, 1705820 GRUPO BIMBO Y DISEÑO, 1654827 GRUPO BIMBO Y DISEÑO,  
M. 1661554 GRUPO BIMBO Y DISEÑO, 1661555 GRUPO BIMBO Y DISEÑO, 1661556 GRUPO BIMBO  
Y DISEÑO, 1661557 GRUPO BIMBO Y DISEÑO, 1661558 GRUPO BIMBO Y DISEÑO, 1661559  
GRUPO BIMBO Y DISEÑO en contra de ONE TWL NOW. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 336 fracción II, 367 fracción IV, 369 y 370 de  
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la Solicitud de 
Declaración Administrativa de infracción con fecha 24 de octubre de 2023 identificada con el folio 28756,  
del oficio 43361 de fecha 15 de noviembre de 2023, escrito con folio 066 de 03 de enero de 2024, del acuerdo 
identificado bajo el folio 2546 de 26 de enero de 2024, y del escrito de fecha 13 de marzo de 2024, 
identificado con el folio de entrada 6516, del acuerdo admisorio a la solicitud de declaración administrativa de 
infracción concediéndole a ONE TWL NOW, el plazo de DIEZ DIAS HABILES, mismo que empezará a correr 
a partir del día hábil siguiente al que se realice la última publicación, en el Diario Oficial de la Federación,  
así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  
este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran,  
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la  
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

10 de abril de 2024. 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia 

Alejandro Monjaras Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 555117) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA NÚMERO IMSS-OAX-01-2024 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus Artículos 131 y 132, así como el Capítulo IV 

de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el apartado 8 de la 
“Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, este 
Instituto Mexicano del Seguro Social a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, por conducto del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el procedimiento de licitación pública número IMSS-OAX-01-2024, para lo cual convoca a participar a personas 
físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación por Venta de Bienes Muebles de Baja y Desechos”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
RELACIÓN DE LOTES DE BIENES MUEBLES DE BAJA PARA SU ENAJENACIÓN POR VENTA * A todas las partidas se les aplicará el IVA 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MINIMO DE 
AVALUO 

DEPOSITO DE 
GARANTIA

1 LOTE DE 228 BIENES MUEBELES CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES DE BAJA CONSTRUIDOS CON METAL, 
PLASTICO TELA Y OTROS, PROVENIENTES DE UNIDADES 
MÉDICAS  

228 1 LOTE $1,695.00 $169.50

2 LOTE DE 148 BIENES MUEBELES CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES DE BAJA CONSTRUIDOS CON METAL, 
PLASTICO TELA Y OTROS, PROVENIENTES DE UNIDADES 
MÉDICAS Y ADMINISTRATIVAS UBICADOS EN EL AGD SALINA 
CRUZ 

148 1 LOTE $5,727.00 $572.70

3 LOTE DE 858 BIENES MUEBELES CAPITALIZABLES Y NO 
CAPITALIZABLES DE DESECHO, DE USO DIVERSO, 
FABRICADOS A BASE DE LAMINA METALICA, PET, MADERA, 
TELA Y EQUIPO ELECTRONICO

858 1 LOTE $29,175.00 $2,917.50

4 DESECHOS: 
TRAPO LIMPIO (COLCHAS, COBIJAS, SÁBANAS, CORTINAS, 
VESTUARIOS, CAMPOS, PORTACHAROLAS Y OTROS DE TELA 
PROVENIENTE DE LOS HOSPITALES (LIMPIOS))

7000 KG $12.30 POR KILOGRAMO 
MAS IVA , PRECIO DE LISTA 
DE VALORES MINIMOS AL 

DIA DE LA VENTA

$8,610.00

5 DESECHOS: 
PAPEL ARCHIVO 

5782 KG $3.00 POR KILOGRAMO 
MAS IVA , PRECIO DE LISTA 
DE VALORES MINIMOS AL 

DIA DE LA VENTA

$1,734.60

LOS DESECHOS ESTAN SUJETOS A CAMBIO DE PRECIO SEGUN LA LISTA DE VALORES MINIMOS VIGENTE A LA FECHA DE LA LICITACION. 
 
• La venta y entrega de bases en CD, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sita en la calle de Armenta y López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax. Tercer piso, de 08:30 a 10:30 horas, el día 17 de Julio de 2024. 
• El costo de las bases será de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del 

Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, el 17 de Julio del 2024 de 08:30 a 10:30 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Oaxaca planta baja, sita en la calle de Armenta y 
López No. 821, Col. Centro, Oaxaca, Oax. para elaboración de ficha de depósito y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
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• Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 16 de Julio del 2024. 
• Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir del 16 de Julio 

del 2024. 
• Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el Anexo No. 1 de las bases. 
• La verificación de los bienes será con previa cita a los correos electrónicos carlos.chavezm@imss.gob.mx y jose.santiagot@imss.gob.mx los días 17 de Julio 

de 2024, en horario de 09:00 a 14:00 horas, se podrán dirigir con el Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales o el Subdirector Administrativo de 
cada unidad generadora, cuyos domicilios son señalados en el Anexo número 2 de las bases. 

• Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de avalúo, según la partida de su interés. 

• La junta de aclaraciones a las bases se llevará a cabo el día 24 de Julio del 2024 en el Aula de Capacitación de la Subdelegación Oaxaca, con domicilio 
en Armenta y López No. 821, Colonia Centro, Oaxaca, Oax. a las 9:30 horas, siendo optativa la asistencia a la reunión que se realiza por parte del licitante, resultando 
obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y 
formará parte de las bases, poniéndose a disposición de los interesados en el pizarrón de avisos de Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

• El acto de presentación de apertura de ofertas se llevará a cabo el 1 de Agosto de 2024 a las 09:00 horas, Aula de Capacitación de la Subdelegación 
Oaxaca, con domicilio en Armenta y López No. 821, Colonia Centro, Oaxaca, Oax. 

• El acto de fallo se realizará el 1 de Agosto del 2024 a las 10:30 horas en el Aula de Capacitación de la Subdelegación Oaxaca, con domicilio en Armenta y 
López No. 821, Colonia Centro, Oaxaca, Oax. 

• La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo de 
venta establecido, en caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el 
propio Acto de Fallo. 

• El pago de los bienes adjudicados será únicamente el 1 y 2 de Agosto del 2024, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, de 11:00 a 15:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Oaxaca con domicilio en Armenta y López número 
821 colonia centro, Oaxaca, Oaxaca segundo piso, para expedición de la ficha de depósito y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

• El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador en los domicilios descritos en el anexo 2 de las bases;  
Del 2 al 23 de Agosto del 2024 en los domicilios donde se ubican los bienes, en horario de 08:00 a 15:00 horas. 

• En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en alguna o el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento 
de “subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de avalúo y si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal se realizará en seguida una segunda, deduciéndose de esta un 10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al acto de presentación y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de 
los interesados por los mismos medios de difusión, con los que se den a conocer en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende. 

• Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociables. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 16 de julio de 2024. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca 

Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 555116) 
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